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AYUNTAMIENTO DE !\IADRID CITACIONES

to del Hospital, de ?lIatlrid. sito en la
cnlle de la ::\iagdalena, número 22,·
principal, a celehrar ju:óo 1') f31t~sf

por lesiones, instruido contra Sotero
Sáenz Garda.

En cumplimiento de lo acordado por
este Excmo. A:yuntamiento en el día de
hoy, se anuncia al público que durante
diez días. a contar de la publicación de
este aviso en el Diario Oficial de.1:.l pro
vincia, se admitirán proposiciones para
tomar- parte en el concurso de adjudi
i:ación de las obras de pavimentación
de las calles de Hortaleza, San Bernar
do, S~mta Engrada (de la plaza de la
Iglesia a Cuatro Caminos) y el paseo
de los Ocho Hilos.

Dichas proposiciones, en pliegos ce·
rrados, deberán ser presentados, du
rante el plazo del concurso, eil el Ne
gcci:ldo de Subastas de esta Secretarb,
en el que se hallarán de manifiesto, pa
ra que puedan ser· examinados por el
público, los pliegos de cond~cioncs fa
cu1tatÍ\'as y econámicoadministrativas
que han de regir para la adjudicación y
ejecución de las obras de que se trata. 1

Madr-id,.11 de Agosto de 1931.-Rico. I
5-1277

----<::>~

BaJo lo.s apercibimientos procedentes
en derecho, .se cita 11 emplaza 1)01'
los Jueces o '.fribunaln respectivos.
a las personas que a continuación
,e expresan, para que comparezcan
el dia que se seíiale, a contar desde
la lecba de la publicación dd anun
cio eL'- este periódico oficial, con
aruglo al articulo 173 de la ley Cle
Enjuiciamiento cS'iminal, 3S0 del
CÓdigo de Justicia Militar U 63 del
de Marina.

4.640

BER.'.;'.-\BEU CASTA.~ED.-\., Ju:::n; do
miciliado últimamente en :.\Iadrid, ca
lle de Sébastián Eleano, núm. 11, prin~
cipal, let.a D; compa!'ecerú el día 1.°
de Septiembre, ante el juzgado rnuni~

cipal del di::.trilo dcl Ho~pHal. de ~¡a

drid, sito en la calle de la ?lIagdalcaa,
número 22, principal, a celebrar juido
de faltas. por daños y .ejación, ins
truido contra el mismo.

4.6..5

ESTED.\.X CALYO. JuHiii); hijo de
Telesforo y de ~Iicae13, domicilIauo
últimamcnte en :\I;ldrir1. c:dle de 3h1r~

tin González:, número ;{. ·portcrin ~ com
parecerá el día 1.' de Septiembre nnre
el Juzgado municipnl del distrito del
Hospit~~l, dr: ~Iadrict, sito l'n la CL>I!~

dcl a ~Iag<ialena, número 22, prindpd.
a celebrar' juiei,) de f:.:}t~s, por lc~ ]0·
nes, instruidu eontr3 el mislT~o_

-1-.6·16

.................................._....- .., ......._~ ........ .lo "' T ....'..... .~-

J.- '!':''::\.'\_~ ...'\u.t:.,L.. ~- nn..:.'.'\ ...'t !..J;-~i:'~ r~:H !1~O:;

!:lijo de ~~Ianl1cl y ·de Leon.)¡-. dl;ll~:ci·

Eac!o üItimam('nt(' en :':[Cdrid. :\tOCh3,
número 6S; cOJil])areCer,l el dia "2.7 ric
.\gosto [[!lte el Jl,;::Z:::(:o :1;:.;nic-jp:l! (le!
di::;trito ud Ho:spit::d, el':- :\h:drid, ~iio

en la calle de la :\l:..gJ.~~!~":!"'¡:i. nt~ E1[ ~·o

22, print:"ip<ll.•1 cdc;),;:, jlli,·i0 ¡:~, Lr·
las, por lesion::s~ lnsiruj.:i.o {·f)~t:·~·l J{}.
sé :\lolina.

-! .(;47

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

(;.\l)i~IL~O J3L~E~DI.¡-\.~ _\n¡on~\): ero.
·i,64-i micili:ldo últim8mente en Reqnena,·

nÚ:1~l'ro 9, piso }),ljO; compar..'C-ei'ú el
DL·" .. :.:::J~r~R(), pj];!¡.; hj:¡ d.:- Jua~ oía 25 de Agosto unte ~.l Juzgado mu·

quin y é¡:: ~: i~a;':l;;, ca:-:1i:.;: L:!u:l. últi- nicip;il del d~strito del Hospihl), de
Jl1~:.Enc"te e" \j·'ci'-i- ' c··,l}·, {'''l COIl'iúi :\1nd:í"id. sito en la calle de la :Ma;.:;{hlc.
dalite ·i~ort¡~~··~Ú~l~i·o'23~ b:;lJ.a1'dÚla~ na, núinéro 2~, principal, a cclt:kar:

} comV3rcC~r:.l. el LÍi~ 8 de Septiembre , juicio de faltas, PQl' le:)i()I1e~, ir:.';iruí·
. ~tt .. j'~:!¡~sfio t;;luüi':!l)Ri dei distri- do contra ~l mismo .y otro.

LA UKION y EL FENIX ESPAÑOL

Compañía de Seguros reunidos.

Rum DE '·IDA

Hal>iéndose extraviado la póliza nú
mero 8.404, contratada con esta Com
pañía sobre la vida de D. Tobias Orte
ga y Bastante con fecha 14 de Agosto
de 1~07, se anuncia al público por se
gunda vez para que la persona que 10
posea s-e presente a justificar su dere·
cho a ella en el término de veinte dias,
a contar desde la fecha de este anun
cio; pues, de lo contrario, le parará el
I>e.duido a que haya lugar.

Madrid, 12 de Agosto de 1931.-El
Director. R. Iparraguirre.

X-3227

R~~CO DE ESPA~A

El día 1.° de Septiembre próximo, 3··
~s once en punto de la mañana. se ve
rificará el 93.0 sorteo de amortizaciÓn
le títulos de la Deuda amorti2able al
~'jjor ¡Oí/.; ei íl." para la oe las Deudas
11 3 Y ~ por roo, sin impuesto, emisión
1~28. y el 4." para la de las Deudas fe.
rrovlarias amortizables del Estado al 5
1ll!r"100. emisión 1925, y la del 4·,50 por
1~~1 emisión 1928. con sujeción nI cj)a.
dro. gua s~ hª"lla de manifiesto al públi.
co:~g ~l IOQs:I correspondiente.
~~~¡j.il., 14 de Agosío de f931.-Ej

secretado geileral, Francisco Belda.
x-

.' 'E~..._.... __

4,641

1
BL.....NCO GARCIA, :MigueI: híjo de

:\iiguCI y de EJadi<.l, domicilütdo últi-

1
ITIamellte en )liru ~Iadrid, 1~; compa~

recerá el dki. 1.0 de Septiembre, ante
l., el Juzgado municipal del distrito del

Hmmital de i\J;¡cirid. sito en J:¡ r-:-¡ll", r~p

¡ la )Íagdalena, número 22, princip:Íl. a
j celebrar juicio de f«ltas, por malos
1 tratos, instruido contra '"arios.

4.642

CA:\'IPiLLOS FER...'~\..-""DEZ, )larÍLt;
hija de José y de Soledad. domiciliada
últimamente en )'ladrid, calle de la
Fc, núero 10, piso segundo derecha;
comparecerá el dia 27 de Agosto, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital, dc Madrid, sito en la calle
de la )Iagdalena, número 22. princi
p.al, a celebrar juicio de faltas pe.r hur_
to, instruido c(lntra la mi::.m<l y 01 La.

4.643

C\,·.-\i .. !{:\ COLADO, Luis; íl'N ,le
Basilio y de Librada, dom:cil ¡~do u~"
timamcntc cn l\Iadl'id, P~üt:.clas, nú
mero 37, principal; comparecerá el
día í:s de Agoste. ante el Juzg:l.do mu
nicipal del distrito del Hospital, de
}'-f<ldrid, sito en i~ c;:¡l!c de la J.:I~gda·
lena. númcI.:0 22, principal, a. í:C'kbrar
juicio de f::dtas, ¡JO!' di'lños, ; i~~r:¡Ído
contr~l Fdi"j:uIO ),krak~.

FEn~:\.);DEZ FER::':.-\:\;DL,:. L~!¡',I~

hija de 3:brI:mo ~. de .1 o;;;e[~, ri(¡m ¡ci
liada ultimamente en ?Ir::: el!"! d, S;l ¡iti·e-.
número, 2, piso tercero; emnpa; ('~'e";}

el dla 8 de Scptiembre ante el J uzg'!'
do municipal del u;:;trito del :ncJS;);t,ll,
de l'Iadrid, sito el lo. caBe r!e b :'.1:",""
..1,,'l ... _ ... __._~~ __ ... 11: ) __a=_ .... :_ ... 1 ._ •• ~} ••
'H.LA ... "'- ...... '-,=' .I.""Io.&&"''¡~'''V _ ~ J: .. L ....... '--l),.. l.~~ "1 1" ",-,'"

brar juicio de f~l1tas p(\r mal,,-- :;·::liWi
i~lSlrl1íIlo ("ol1tr~t la mism;l.

4.648

FEP':-~~·\:'DEZ GO::-';ZALEZ, C.:~ iú:1;

hija de _-\ntvnio -y ce ~brb; ce:n];;;:.
recerá el rIia 25 de Agosto, a 12;-; d i,-=?:
Y meaia de la i11rlii.¡~n3, ~nt~ el ,h!z
g~do municipal dtl di::.tl'iio ud Ho~

pital, de ::Uadrid, silo en la c",1:1.: J~ la
.I'lI:Jgdalena, número 2~, princ;p<:1, a
celebrar juicio de Ll1bs, por ;~1:1]os

tratos. instruido contra Emil~,l:'O :\1:11'
cos :\Il'r:¡ les.

GALLAHOO DE LA B.\:\D.-\, .\.;·,,!e·
la; hija de Carlos y de ?,Iatii ..h', ti....•
miciliada últimamente en :'.fatirid,
Pro\·isiones, número 6; comparc(;era
el dia 27 de Agosto ante el Jt:zgad3
municipal del distrito del Ho~pit:1l.
de :}iadrid, ,sito en la caiic de Ü;. )Ü¡g
dulena, número 2:2, principal, a c ..·i¡}
b1'o.1' juicio ,(le faH;ls, por hurí::'. ¡ :~:.;..
l!'uído cn;l¡"<\ ]a misma y otr:,.

4.650
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4.667

PEREZ, Antonio; domic~do últi
mamente en Madrid, Serrano, núme
ro 1.04. sencillo; oomparecerá el día 1
de Sep.tiembre ante el Juzgado muni~
cipal del distrito del Hospital, de Ma.
drid. sito el! la calle de la Magdalena,
número 22. principal, a celebrar iui~
ciD de faltas por diños instruido con
tra el mismo.

PI!'rro MARTINEZ, Agapit:l3.; hija
de ~;aturnjno y de Juana, domiciliada
últiffi~men)e en :Madrid, Amparo, nú·
mero 58, piso segundo; comparecerá
el dia 25 de Agosto ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital. de
Madrid. sito en la calle de la ~t3gdaJe

na. número 22, pr-incipal, a celebr:r
juicio de faltas por lesiones instrui·
d\) contra varíos.

4.666

PEREZ GARCIA. Antonio; hijo de
Julián y de Antonia. domiciliado últi.
mamente en Demetrio L6pez, númerO
4. bajo;comp.arecerá el dia 8 de Sep.
tiembre ante el Jmgado municipal del
distrito del Hospi~ de lV'l3.drid. sito
en la calle de la 'Magdalena, númer()
22, principal, a ceiebnu juicio Jo:; fa.l.
tas por actos inmorales instruido con·
lra el mismo.

parecerá el Ufa 8 de Septiembre ante
e'l Juzgado municipal del distrito del
HQspital. de lVI~drid, ~to en la calle de
la Magdalena, 22. principal, a celebrar
juicio de faltas., por lesiones, ins:l:ru i.
do contra la misma.

4.658

QuiROS NOA,. Gabriel; hijo de Rei·
naldo y de Eugenia,; domiciliado últi·
mamente en Madrid, Méndu Alvaro,
r ámero 6 (taberna); comparecerá el
dia 2.7 de .'\gosto ante el Jozgado mu
nicipal del distrito del Hospital, d6
Madrid. sito en la calle de la Magda
lena, número 22, principal. a celebrar
juicio de faltas por lesiones, instruidO
contra el mismo.

4.664

NAVABRO p~O. Andres; hlj.o
de Lorenzo y de I..aureana, domicilia.
,do últimamente en Madrid. Wad-Rás,
55. principal; c.omparecerá el día 21
de Agosto ante el J~ado muni::;.:pal
del dis.trito- del H(lsI>~ de M.a.dri~
sito en la calle de la. Magdalena, nÍ¡.
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por escándalo instruido con
tra el mismo.

4:.659

4.660

1.661

MAZOS. José; domiciliado úitima
mente en Madrid, Paseo de los Melan.
cólicos, 10; comparecerá el dia 8 de
Septiembre, ante el Juzgado munici
pal del distrito del Hospital, de Ma·
dr~d, sito en la calle de la. M.agdalen.1,
número 22, principal. a celebrar jw·
cio de faltas por .daños, instruidQ
contra el mismo.

••657

MADESVALL, Angel; domiciliado
últimamente en Madrid, General Ri
cardos, ·número 10; comparecerá el
dia 1.° de Septiembre ante el J1Jzgado
municipal del distrito del Hospital
de Madrid, sito en la calle de la :\Úlg
dalena. número 22, principal. a cele
brar juicio de faltas por daños, ins
tr:uído contra Antonio Pérez..

4.658

:M~AN GALVEZ. Blanca;'hijo de
Juan y de Manuela, domiciliado últi
mamente en Madrid, Toledo~ 18, pri
mero; comparecerá el día 1.' de Sep
tiembre, ante el Juzgado munici
pal del distrito. del Hospital, de Ma·
drid,. sito en la c~l!e ':le la ~!2gdal~n~;
número 2.2. princip~ a -celebrar jui
cio de faltas por desobediencia. ins
truido contra la misma y. otra.

MARTINEZ GARCIA. Manuel; no
miciliado últimamente en Madrid, Am
paro, 60. principal derecha; compare
cerá el día 27 de Agosto, ante el Juz
gado municipal del distrito del Hos
pitaL de l\latll'íd, sito en la calie de la
MagL:;iena, número 22, principal, 3
celebl JI' juicio del faltas p.or daños,
instruh;,") contra el mismo.

MARTIN VALDES, Teresa; hija de
Manuel y de Concepción. domiciliada
últimamente en Madrid, Atocha. nú
mero 23; comparecerá el dia 27 de
Agosto, snte el Juzgado municipal del
distrito del Hospital. de Madrid, silo
en la calle de la l\1a.gdalena, núrnt;¡oo
22. principal, a celebrar juicio de fal·
tas por lesiones, instruido contra la
misma y. otros.

MARTII\"EZ BARRIOS, Julián; dO-¡
~nicili3do últimamente en l\iadrid, ~an
:3ernardo.núme:-o 102; compareceni
el día 1." de Septiembre, ante el Juz.
ga-do mUIJicipal del distrito del Hos
pital, de Madrid. sito en la calle de
la Magdalena, número 22, principal, a
celebrar juicio de faltas po.t dmos.
instruido contra el mismo•.

4.699

ROSA VILJ.ALUEN6A, FaustiDo de
la; hjjo de BcuDaaldo y- de .AJnalia. dv
miciliado últimamente en Madrid, es

4.663 la carretera de Valencia, número 32,
puente de Vallecas; co~parecerá el

MILLOT RODRIGUEZ,. B.f»ario; hi- día 27 de Agosto ante el Juzgado IIlU'
Ja de Arblro y de Luisa, domiciliado nicipal del distrito. del H-ospitai. de
últimamente en Madrid, Carlos &biD. Madrid, sito en la eal1e de la Magdah-
~~"~~. P.'-~'t i~~~~.i ~.u ~~_ llÚIJ!~O 22~ pJ"Ínci,p_~ _a ~l~

4.654

~ . INE:' ~'AL GIL, Rosario; hija 'de
:13autisL¡ y de Rosa. domil:iliada últi·
lmamer:te en Madrid. Encomienda,
:número 13; comp:'Tccerá el día 8 de
¡Septiembre, ante el Juzgado muníci
ipal del distrito del Hospital. de :Ma
)drld, sito en la calle .d,.c la Magdalena.
púm~ró 22, principal, a celebrar jui
!cio de faltas. por lesiones, instruido

.;~oD.tra la misma.

4.655

4.653

GUTIERREZ OLMO, Rogelio; hijoae Salvador y de Encarnación; com.
parecerá el día 1." de Septielll'hrc ::¡u
le el Juzgado muüieipal del di.~rr::o

del Hospital, de Madrid, sito en lJ C:J.

:De de la Magdalena. número 22. prin
:cipal, a celebrar jtliCio de faltas. por
~siones, ínstrtildo contra el mismo.

INECIO ESTEBAN.· Fortuna1a; hija
de Vicente y de Petra, domiciliada úl
timamente en Madrid, Carlos Arni
ches, número 3, piso segundo, l!-úme
ro 6; comparecerá el día 1.~ de:' S~p·
tiemhre ante el Juzgado mUllicip::ll
~el dhótrito del Hospital, de Madrid.
~ito" en la calle ·de la :Magdalena. nú
jlnero 22. principal, a celebrar juicio
[de faltas, por lesiones, instruido con
~~ Rogelio Gutiérre;.r; Olmo.

4.65.2

4.656

¿.. LASTRA SIETEIGLESIAS. Merce
les; hija de Bernardino y de Carmen.
uomiciliada ú1tim&mente en Marldd,
)tira el Sol, número 11, piso segundo
JDterior; eQmparecerá el día 27 de
~osto, ante el Juzgado municipal del
~strito del Hospital. de Madrid. ~ito
:tn la calle de la M.agdalena.. lUÍmero
;t.2. principal, a celebllU" juici4) de fa1..
_ por daños" instruido ~Iltra Jb..
ib:lel ::\Iartínez. Garcla. .. .~ ...

.~ ....~--

; GONZALEZ SAN MARTL~. Rafael;
!hijo de Manuel y de Antonia" ·domici·
'liado últimamente en Madrid, call!: de
:Atoch3, número 114. principal, iz
'quicrda, intc"rior; comparecerá el día
)..0 de Septiembre anle el Juzgado

':¡nullic.ipal del distrito del Hospital, de
Madríd, sito en la calle de la Magda
lena, número 22, principal, a celebrar
~uicio -de faltas. por lesiones, instrui
~Q contra. Alejandro de las H;;ras.

4.651

..,. LASTRA SIETEIGLESIAS, j\Ierce·
'¡'des; hija de Bernardino y de Car
~men, domiciliada últimamente en Ma

'1p.rid, Fe. número 10; comparec'irá el
.:día l." de Septiembre ante el JllZgado
municipal del distrito del Hospital,

.,:~de Madrid. sito en la calle de la MaS'"
.,'p.alena. número 22, principal, a cde-
J!.rar juicio de iaitas pDr malüs ¡Latos,

'4d,esobediencia y eScil.llldalo~ i.Jls.truido
!eontra la misma.
Q
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MINI:':;TERIO DE FOMENTO

DIP~CCION GEi"'i.tR-U DE GANADERIA ~ INDUSTRIAS PECUARIAS

HIGIENE Y SAN {DAD VETERINARIA

ESTADO demostrativo de la~ en;-prmG:l:ldcs in[ecto·c"Dt;.~¡,... ,i;t.; y :)ai"asit:ll'ia.q (¡t16 hall ata(:lldo a [03 anim2¡es domésticos ()
E~aña. durante la rrim8l'& qll1ncena de .Julio del afio 1~131. "eg!Ííl ID!:' dato" ;"('mitjdo~ ~, es! ~~ C,=,otro por- los insp~to~

de Hígiene y Sanidad pecuarias.
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I\.TACADAS

ClIn:na .
1dr~t...""l ..
luem •••••• " ..
l~cm .••••..••••••

l!dp.m •••••••••••••
Id, ffi •••••••••••••
Eouil'a•••••••••••
Vt..,-niua ..
lt:el.n ""
¡Oen1.••••••••••••
ldCin .
"' .l.k;v¡na ..
" .'\.J:lDl na ..

, IdelTI •••••••••••••
Fe'ina .••••••••••
("'A_; ~ ......""...'"'""-....... ..

Uno ~........ Equina lo .

Jdenl•••••••• ~ •••• IdeUl•••••••••••••
. ~d~~m uv,l:.a .
J)o~ • •••••••••••• 1d~ln •••••••••••••
lI1.em................. lOI"'m .
Uno (}ovina .
'J·res. Uvi Ita .

I Uno. lda:-n .•••••••••••

1

Idern....... .••... !denl •••••••••••••
Jdem.............. G8prina ...
TI es ,............ ¡;OVI na •••••••••.

1~ ~os • •• •••••••••• ''':qu;Ol": .
Uno... BOlo·'iDa ••••••••••
~dem {;~lprjna .
Iñero.. Ovina •••••••••••
¡)OS '•• Ho'\iina ..Un0.................. 100m .
ldem....... ldem .
'.Jos ,ld.- m. Ii •••••••••••

Uno..... ••••••••• lde.m .
Idem.. l...)Vlna .
Tilrm 'o .. _... Capr!n!! IIÍII .. _ .

I~m...... ••• ••••••• ft:quina." ..
ldem.. .. • • •• • • (J'VIna .
1dem•.. "". . •• . ••• Equina.•••.••••••

Alb.cete ••••••••••••••
Almería ..
].jf·m ..
Córdoba.••••••••••••••
CuP:nca .•••••••••••••••
(luip~·:7coa ••••••••••••
H ua! va ••••••••••••••••
}[u~sca•.••••• + •••••• 9 ..

Jaén ..
ldcm .

ldem_ -. ••••• III ••

Orensa •••••••••••••••
(tviedo •••••••••••••••
P::lencia .
PontevetJra .
~evilla ••• lo ••••••••••••

IdeDl•••••••••••• ~ ..... III.
~de:n ~~.~ ••• y ••~ ••

:=:tOrls .
Valladolid•••••••••••••
Zara~~ .

l'ontevedl'lI.~ ••••••••••
Sevilla .
Idenl•.••••••••••• 4 .

v~n~(!o~:1 _. __ .

I

La.Cnru ña .•••••••.•.••
laro' } ld,~m .•••••••••••••••••
fie un'el) bacteridiano!••_ .......\ LUIZO••••••••••••••••••
. lJre charbo~ .", "" ':, 1II urc.a •••••••••••••.•

I
,,-?"-----1-----1---

4 Atbaeete, 1Un.-:>-••• " i1. .

1
,:Bi.r~ lona . ~ ",;¡em•••••••••••••
Castel ón.................. ldem .

\

I'órdoba............... ld,.;m•••••••••••••
Cuenca•••••••••••••••• 1!tlern •••••••••••••
lluelva. ld...:ffi ..
Jeén 1·;t1m ..

D,.&..I_ Lo~rQJ1o • 1dc.::n. a .
l.awu.a.ca.·~_···· ..• ··~t~ IIII · L 1 1
lCnne., U!!o................... f .. l"1Jl......•....••
.D~ ~~avarrn........ ¡10~ .

Or('n.se .. • ••••••• "........ t.; 00 .
J.;,iem....................... 1· :cm .

J¡os "111.

Il,!::m .
U¡UO .••• IIII •••••••••

!.! I'to--..
-'-'-~~.. "' .." ..".~ ..

\
MtJIi¡,Y.._._ . ", _,.. <"," ,( ~l'doba......... .•• Uno...... .....•• OYflla ••••••.•.•••p¡¡;;;;u...-;;::'"---1 ti"'!""" jld_••..... - 1Eqll¡na•.•••..••••". . tUn " •••••••••••••~ Idom -.. .. . •••• ldem. 1.. _

I



~

BAJ.c;

INVASIO:l\ES
POR MUERe\>

o
SA.CRIFIC!O

-
1 , 1

l} $ 2
2 Il

3
I

3!

1 1
4: 4
2 2
1 1

8 1:-
W •

I
~ ~

LL •

1 1
2 2
6 1
1 .. ;.¡

1 1-11 15

· 10 lO
2 ')

· 1 1·· 1 1.

· 4- 'i

· 9 9
3

.,
· ...

· 3 ;j
<) ".!· -

· 3 ~

3, ;:~

...-

ESPECIES

ATA.OADAS
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Bovina ••••••••.•
IdeEn•••••••••••••
Ide~.••••••••••.•
IdeDn.••••••••••.•
-Idl3m..•••••••••••

Bovina .
ldenl ••• * •••••••••
Ide~•••••••••••••
ldenl•••••••••••••

Boyina ••••••••••
IdeDn•••••••• ~••••
ldem.•••••••••••••

MUKICIPIOS

Uno " •••
Idem 110 .

Idem ".
Tres ••••.• " .
Uno .

Uno .
idem ..
lde~ .••••••.••.••

Uno...•....•.••••
fdena•••••••••••••
I:~em•.••••••• " ... " '11I

IdeDn••••••• ~ •••••

16 Ago~to 1931---------------'---------
l?ROVINCIA

Gelona .
N;::,varra " ..
O,,-iedo ,., ••••

ENFER !)lEDADES
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\---1

\ Burgos _" ..
(;ar-bunco sintorniilico.•••••II (, ~~~iz ~ ~
Charbau symlmllotique. i G~lpúzcoa •••••••••••••

t V l'Zcaya .

1
Pesll: bOvína.•••••~..~_•.~ !
Peste V0l7ine. 1

( ~u~g?s __ , ..
l'erhH:umcmia e~ud(lliva conta.' GUl ~uzcoa •••••••••••••

• . .~ ·La Corufl:a.••••••••••••
glOS9 : ••••••••••• : ,•.• ~._/ .0'- do

~eripllcumonLe conla!lzeuse. ,.~le .. o' •••••• ••• o ••. '. . . ., lzca, a ,. *' •••.. I .

~
Barcelona.... •• ••• • ••• Dos.. •••• • ••• ••• Bovina.. •••••••
·QA.diz Dos t .ldem 41 ..

. Guipúzcoa••• ".............. Uno....................... ldem 11I ..

Huelva ••••••• o •••••• ,. Idem••••••••••••• \ ldem••••••••••••
l'" h erculos1.8· . La Coruña..... ••••• • •• • Tres.. • •• •••• • •••. ldem .
:Ji,~ !,•••• ~ 'U1;.1 Un ldemf'llbereulose.. ~."" .LU<, .3ga ••• •••••••••••••. o.............. . .

~~ . OVlf.'do 1Dos 111I .. 11I......... Idem 1'.

. Se"'f!H!! ~ __ : ~~~~ lI(lem•••••• '••••••• Idem••••••••.•••

\
Va1encia 11I 11I." -Uno...................... ldem ".\
Vizcaya •••••'~'; ••• ".... Tres. * '11I. ldem.. ,*." .

t:OriZ2 gangrenoso: ¡'
COf'Y:::(1 !J(lI1~j:Oc i2eUX. .

Fiebre aftosa.•."w'••n _w.... Zal"ag~za
,FieiFre ciphteuse.:-:-· ~:-:':.::..i - .

............... Uno... .•. ••••. ••• Ovin:l 15

l'

14
27

7

8avina ..
ldem..•....•.•.••
IdelD ....•......••
ídem ............•. -----

Uno ..•••..•• o' •• ~ Caprina ...•...•.
10ero ••••+ •••••• _. Ovina. . .•..•..••
Dos 4 _._. ldem .
Uno ...•••• O' •••••• lIdero........•.•••

'l

, Cáceres .••••••••••••••
Agalaxia eon~gi~st1 4...... Gu:adalajara ••••••••• ~
'Agaliiclie catarra1é conta.qieuse. 1 T~ledo ....••••••••••••

~ Valjadolid •••••••••••••

·1
. \ La Corui'ia..•• ;,........ Dos ..•.••••••••.

Aborto e~b;oQY.cG ~•.~. Le.ún .• •••••••••••••••• Uno..••••••••••••
~bortellieiite]iUfl6tiljile. .. . Lugo. • •• • • • •• •••• •• • •• Idem.••••••••••••

;1 ~ sevilla .. "...••• "". .. .. • .. ldem .

l it> -1 ,

~..!J!re ~"' ,..:.:; llurela Uno Icaprin ' ,-----5--
1

-----,,_-

i".Uf1re munftcrC;. 1 I -----1 --......
) Alba<fete •••••••••.•••• '1 U;o.••••••••..••• 1Ovrn.s • . ••.•••••• I ::;;1 i ;.¡

,

BadaJO:¡; •••• : : : :; ¡. •• •• D,)s.. ••••••••••• lIdero .....•••..• _. :; i U 1 :,
\ ::U 1Cáceres •••• ¡ •••..••••• Lno •. : ..•••.•••. Idem............. l'

G d ;. I 11 :22'~rana a •••••••••••••• t:0s .•••••••. _..• 1 (eo¡n..•.....•••••
Jaén ••••••••••••.••.• Ur.o ..•...••..•... ¡ ldelll ...•.•..••• -. ;) 1

d I '·U i",. _ -y.., .ff .;- ;:-'._ ~eón . ...•.•••••..••.• Do~ ¡1 enl. .•..••.••.••
'Y ..rqe J: " r: ••".. "lJr,~.d 1U . 1~' 1 ~
alG..~1éi. . j.LN,.L~vlarnra' •••• ~ •••••••••• I-l"~~······· ~ ... ¡ I ,:;;~ : •• 1 ~~ í

.... • ••••••••••••• C'v"'.' • • • • • • • • • •• I > .. ". •••• • • • • • • • • • • •• ¡ 1
Palen"da .•.•••••••.•.. (:nat(.) llllem í "'1~ 1 o
Teruel •..••• ; •••••.... I tTno ........•.••.. li.llero .•....•••• "•• , ltió I

I d ¡~H 1 ,\
~Qledo .•••.••••••••.... ldem.......•••... 11 eDl..••••••• " .•>. i

¡ 'i al~nel~ .. _•••.•.. •.•. Iden1.. .........• Itlem........... ... 1:.
i ' l'· l' , 1.472 ¡---~
I I ,--"----.:m'.-o ¡--,,--r-
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E.L~.FERMEDADES PROVINCIA MUNICIPIOS

ESPECIES

i
, BAJAS

\1 POR M1;ERTIl

S.\CR~CIO

Mal rojo .
Rounet da pare.

!
¡

Vurina"••••••••!I ••••••••••••••!I.~••••••• ·i )Jo

Dourine. ¡
I

)1uermo••••••••••••"•••••••••••~.~••t... Barcelona •••••••••••••
!forDe.

Barcelona ••••••••••••
Ciste1l6n .•••••••••••••
Geruca.••••••••••••••.
t.,e~)n I .

Logroño .111 .
Lugo _••••••••••
Uvi.edo ••••••••••••••.
Sevilla .

~ Zamora ••. ~ "•••••••

t Albl'icete ••••••••••••••
Pulmonla contagiosa 1 Badajoz •.•••••••••••••
i'neumonic coniagieuse da porc.1 Córdoba•••••••••••••..

l Jaén .

Uno 1 11

Uno 1I

Idem 11 '••••••

Cuc.tro 11 .

Uno ..••...••••••.
Itl-em <lo .

Veintinueve •••••
Uno.. 11 .. , 11 ....

1(jem 11 •••• 11

..tres .. 11 .. 11 11 11 • ti. 11 11 ...

Lno•. " .
lt~ t~m ...
: .~ vs • •• I ...

ldern •••••••••••••

»

,., .
i:.qulna ..

o .
&. orclna .••••• 11." •

Idam ..
Idenl••••••••••••.
lde~.~•••••••••••
!1eln••••••• ~ •••••
IdeEn•••••••••••••
j<lem 11 .

Idem ...~., - -- - .
JU~~•••••••••••••

I~orcina .. " • ~ ••••
; cern " •••••
Idem i
ldem•..•..•••••••

»

12

109
5
8

i9

l~U

22

Peste porcina !.~••••~•• ;<
Peste du pore. -

I
1
I Albacete." iI ..

/
' Almeria .

Jl~ilg ••••••••••••••••••

I
Burg:"s .
Cldiz .
Castellón•.•••••••••••.
Ciudad Red .
"¡;'~rl~h..

,-- G;~;~;~:::: ~ ::::::::::.
Jaén .
La Corui1a...••••••••••
Las Palmas.•••••••••••
Lérida .
Lugo .
Madrid .
Murcia ••••••••• ., .
úregse .
Pontevedra••••.••••.•••
~alamanea••••••••••••
Segovia •••.••• ;~~ .......
Sevilla ...... ~~~••~~••~.
~arragon~•• ~~••• ~ •••••
Va Jladalid•••••••••••••
~~or8 •.•••••••••••••

,.-~no................ Porcina .
1res. •.•••••••••. 1dem 4 • f •••• a ••

Dos. •••••••••••• ldeln .
Uno ldem .
Tres .••••••••••• ", Idem .•••••.•••••••
Uno lt:iem••• III •••••••••

Dos IIII •• ".IJ * Idem .
1i1.=.':" lti n--"-'- ; _._~ i

lJno .•••• r; Idem ••••••••••.••
Cuatro.. •• •••• •• • ldem ..
Doce _ Idem •.•••••• t .

Uno. 11... .. ldem .
Idem.................. lde:m•.•••••••••••
Sesenta y uno •••. Idem•••••••••••.•
Uno .. _.... . ••. Idem .
Idem.............. Idem..•••••••••••
Tres 11... Idem. aa ••••••••••

Uno... ldem .
Tres. •••• Idem .
Cinco. • Idem ~
Tres ••••••••6-.... ídem•.• * .
Uno.. Idem•••••••••••.•
Idem ••••••••••••• Idem .
Idem.... ••••••••• ldem...••••• ,,, ••.

4
>:-3
;:0
~

i04,
"t.),

• o ••)

.U..
'l'.)
,";.,.

I
~ ,

71
¡lO

7
'1

187
1l
;9
..5

4
;)0
13
6~)

]3
2D

f,

1.06t

•

•

.'Io_';" I
alu...l .1

I
i • J' I

.~

'friqu!nosis _
rrichinose.

I'i ; •(r, st.cerCGSlS .
...isticercose. .

t:ólera " t'Oh' a\lar .
¡~ olera des 1Jolll~8. . - ,

I

~:~ a!\~~.•....•.•. "!••~_...... .I
~ Ql1Jml'.. . ,

Barcelona ••••••••••••
Málaga .
Oviedo .

Oviedo _._ •••• 41••••••••

Almería.••••••••••••••
Sevilla ...... ~ •• ~'~,';••.••
Valencia ••••••••••.•••

1Jne.•••••••••••••
Idétn••••••••• *•••
ldeIñ•••••.•••••••

Uno .

Porcina .•• o ••••••

Id..em •••••••••••••
Idem.....•. "•.. t.

Porcina

Gallinas .•••••••••
Idem••••••• '.'-;-.,. ~'.
Idetn•••• o •• : •••• ,

4
2
1

7

1

-~-----

3Z
100
200

3:

----.-
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BAJAS

ESPECIES l'OR~R'fB
ENFERMEDADES PROVINCIA MUNICIPIOS n;vASIOl<ES o

A. TAO A. D AS
SAC!llnctO

~

Difteria aviar.........~••~............1Gerona ••••••• lit ......... Uno•••••••••••••• Gallinas ••••••••• 50 16
Jaén •••••••••••••••••• ídem•• III.III •••• lo· ... Idem~ ... ~ .......... 10 10

ipb1er', auium. 1
60 25

Uno.............. *" •• Ovina ............. 3uSarna ...............~ .................... ~ Jaén ••••••••• "••• e •••• ).1

Teruel •••• "............." ldeDB••••••••••••• uaprilla. • l} III ::::le. .......... SO 2

t
IJno .•••.••••••••• Ovina. • 50 50Huasca .................. ...........

lstomato~¡s ...........................1León ~ ................. lttem•• " .....-.-•• "•. lt!em.............. 96 )}.d...noa.',.....P . Málaga ............. lit ••• lde~.••••...••••• tdeDl••••••••••••• 14 14-
~~~-_. ---_. ,

2'.amOtií. ................... .-,."......" ld~~~ •••• ~ •••• , •• 12 :t......_*"...................... + .
172 6,;

!!s_nosl...........................J l .) t li ;
Bstrongylose. .
t • -

-

.1)

~D

RESUME:N

-,

.~..

\
·nAJ'.!.9

:e5PECUiS ATAOAD.lS rnvASIo::ms
[In muertt' 'O ·::ctili(4t()

Equina ........... fI ~ ••••••• l1li .... 1 1
Bo~ina •••• ~ .......... a ••••••• 2 2
Ovína • ......•••..........•• -.

1

~

Caprina ••..•••••••••••••• ". 1) )}

Porcina. ......•........ ~ ... & )}

Can:na•••••••••••••••.••.•.. 20 20
l ..'elina .............................. 2 2 ...

•••••••••• 4 ................................... 25 25...... rM'

n • 11 9r..qu:.na ........... " ...............
Bovina..... , ....................... SI 31
Uvina......... '* ....................... 1')- 1:25~ItCaprina....................... 46 46

. Porcina •• , ............... _.'111_ ); IJ

~ .. ~ ...... • ••• • ..........................111* .c.... 215 2U
.......,...13 - - :se: 4'_

\ Equina ........... II1II .......... iI •• 15 15
f Ovjna••• "• 41 " ••••••• IIJ •••••••• 2 4,

.....................................'11.,......." 17 19- -IBO'ána • '" •••••••.. , ••.•••• 3 3

Bovina ... 111.111 •• t ••• 41 •••• , •••• 8 8
I

.~~

Bovina ·····················1 t &

Bovina ..•.........••••..... 11' 8

Boriaa , ........•••......•.. 38 3S- . • - lP

1 ti
15 t

)' •
~ &-

15 1)

TOTALES

.....~ ,.1r~ ~ ~ ~..

····~··..···········1'·· ·.,_ .P..._~.1I" •••••

bacteridiano ~.•••••••••••••..,.!.••_ , ~

T~.A.LU .......~t ••.• IIU.•.,.~._....,.,t•••••••••••••

1
1
,Bonna •• 41.41 - ..

_...._ Ovina •• a •••••••••• 11 111 •••••••Illwsa,..···· !. ~•••••••u................... Caprl"na ......................
Pore~a••••••• I •••• &•••••• , ...

~erinelltnonia exudativa contagioBa.••••••••••~ .

(
••" ....H ..._.H..~.~_••••H ..._"..~ ...._.~

\

ENFERMEDADES

TarALBS

fuberwlosis

Peste bovina. _ " ..

.)1:

otastearelosis

.,,10' ..

'"

.EorIzl. .angreno!o.•••••••" ".~ .
;
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ENFERMEDADES ESPECIES ATAOADAS nrvASIOIfES

.~. ".::

t - \ Ovina .
con aglo~a,... ~ ~••,••" •••••••••• IIII) Gap-riaa .

TOTALES ......................~ .
¡b-orto e¡}:zoo~!Co ". " ~•.-•••••. t Bovina * " 11II ..

: l.~.

:, ~-b d M 11 - } Ovina .•••••••••••••••••••••ve re e a 3 ~ ~................... C"pCl-na
,Q, ..

T01'ALES" ~ .

Yirue1a ~
Ovina ..

......... II ~"••• - •••••~............... Ca .. ~ pnoa " .
4I"'_.. __
_v~ .._ .

lJaftn.a ~ _•••••f' 4 ~ ,.. Equina 11 •• 11.

........···~·.··.~ •.*._•.'lt·..••••..• n __••n.".·•••_••

Gallinas ••••••••••••••••••••

Gallinas * ••••

f-:':quina '11' •••••

• ... .... • •••• • • • • •••• 11II •

...............•.•.

....... ~ .••••.•....
...••••••.••.......

....................Porcina •

Porcina •

Porcina •

Porcina •

Porcina •

hlmonfa contagiosa ,._ _ .
't ---

~

lluerm.o L.'Jl•.~••~ '€..-~ 1; _•••!' '"

·i
I!al ooJo••_..:.- ** _.'~:.: .,

l'
;Jrlquinosi~ O., ~ "••2__~ ••••••

CisticercosÍl ~~~ ...,_ ~ .
'1

Cólera n.via.t ".'••_._._~ ...". "P'~ : ~ ' ..
~

~te aviar••":.: _••,,.-.~.: , \Il -....:e•••

~ aviar.·.· ••·." ~~ ~.__ "-~u- _ •••• IGallinas .

~'__iE • •• -.- ~ 1Ovina ,. •••••••••
~ • u., 'P ~ ~ - ~~ - -. e .. aprlna .

TcrrALES ~ ' .

Distomatosis

bfron¡rÍ losis

•••• t1 JII ' " ()vina .

,. -•• •••• ~ ,.I(Io•• "~ "'.4••• I- · OVIl!a " .
I

,\l:l(irid,31 de JQ1io de t~;Jl.-El lnsJ)tIIINg8l!lenlde BiaieDe y Sanidad ~eterinaria. J. ArmendálU.-V." B."; El Dil'~
~ Ü Gbsderf~J.Gf):rdlJa~'

•.-J'::::-
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PROVINCiAS

MINISTERIO DE TRA I

DIRECCION GENERAL DEL. INSTITUTO CEO
d, I-

N~Clll1I1!LNT03. MATRIMONIOS Y DEFUNCIO:NE8 OCURRIDOS El'

1I ~

.fOBL.MJlON 1======.N=~=Ú=~=I=E=l::==O==D=;:;,I::::E=H=E=C=H=O=b=-====== I'¡ ========:1
calculada I ti

CIFRASA.BSOLUTAS 1 PORMlLII.A..BITAXTES NAOl:lll"!
ey¡ li--~---- I_----------- ....

<11 40 D:C!e!r.br~l· •-', I I l' I I I
de 1:;:;0 Naci·· De-!. M~.. Aban" \' X~ta!id::.d Mor· Nur !JO~l. I '.rODe!! iIembr&s Le;I~

1 mIentos hmcicl:cs I t¡lmoo~oe 11 taliGad clalidad oatahdad 11 '1

Alava " / "".419¡ "'" 1" o. 15 '¡ 2,M '1,30 0,59 0,'0 1r-;¡--12-0-
i

-;;

A1bacete 3:!? íti4 1.111 62.:1 179 26 l' 3,4i 1,9~ (l.~5 O,OS, 659 542 1.@
Alic.antc 543.!04 L205 1.085 320 35 2,22 2,00 0,09 0.06 6!:S3 '572 1~¡6§,
Almcría BiS S ~7 1.035 P38

1
208 4 I ') 7") 1,68 0,71 O,. i 1 ói2 4(j1 \loa

Avila :l¡S.0:26 612 406 133 i6j 2)i 1,86 0,63 O.O? 310 B02 601
15¡¡U<ljoz 7;;5.0:il 1.911 1.1:9 ::::iS 57' z!:iO 1,52 0,:~8 0,08 1.0:31 8S') l.883 '1
Bdeares 3·~}:!' &20 601 706 29S 17 I 1"10 1,9"9 (;,84. 0,05 3(}3 298, 59i
Barcelona 1..-,,60:826 I 2.914 3.;i!H 89~ f4$~ I 1:99 2,4& 0,61 0,09 1.513 1.4lH 2.784
Burgos 3~~.:_~S._~ 1 1.041 S'U "233 5'~1 1 5,02 2,:39 0,68 0,12 524 517 1.020
Cáceres :.................... 4;) ,•.Ji),) 1.401 7G9 223 3,11 1,71 OJ50 O,U 7:.W 681 l.~
Cadlz 1 563.~2i I 1.666 1.11G 2'1 97 I .) 92 2;05 0,49 0,17 881 '¡8j U~
Castel!6n 318. ¡:2 ¡ ¡,1i '6'~:" 213 :1_

g
SI'¡1 ~',,71 ~ 1,9:) O.·~7 0,05 3úii 2tió 661

Ciudad Real............... 50~.5~6 ¡ 1.578 l.ó"t~ 215 v i> 2,06 O,':Í:3 0,12 798 785 1.5~3
'CórdolJa 61;:>.4':'711 2:089 1.¡2.~ 2'56 3,38 1,85 O,41 0,10 1.0~4 2Ja 1.9~
Coruña (La}............... 733.7G6 1 L94$ 1.78'S 600 59 " 2,~~ 2,5; 0,82 0,08 1.021 927 1;731
Cuenca , ¿i)~ S~'i I 1.081 6:::5 143 11 Ji ~.;)¡) 2,;\9 0,47 0,1)4 5i)S 52:3 1,'Q43
üerona :;.4,.~07 I1 ¡l7S 6'7'..\ 17/ I 17 ¡¡ 1}í>éi 1,93 0,51 U,O! 298 ::.80 57J
t~r:Jl1ada _ ",.".. 608.7;-'2! 2.Ü~9 ~E~ 1 4~3 ~9 11 3,28 1,1)4 0,73 0,0,;) 1.055 1.e!)! 1,811
liuadalajara 1 :.:lU.624 11 520 'Íb¡ ~l 7l:j i ~,.¡.. 2,Ci ;),43 O,:!.1 j¡ :!67 253 ~L _
GUllHtzcOa ~02.0~8 , Ij:¿O 4Gi 26CJ 1~ I 2,ü5 1,55 O,b6 0,05 3i7 27,) ~
Huelva..................... ~92.·i70 83!) 6i'o :.!o~ 251 213 1,55 ú5t 0,06 431 405 ¡91
H~esca ~....... 2b3.~i2 416 ;331 1f9 f() ! 1,76 1,50 0:47 0,01 240 206 43l
Jaen 067. 741 2.2~2 1.143 34~ 591:¡' :),48 1,75 0;52 O,:)\} 1.16~ 1.124 2.111

·té~id~ ..:::::.::·::::::::~::::· ~~~ :~;~ i l. ~~t f.~:~; i~g 5'~ l' i:~~ ~:~ g:~~ g:~~ ~g ~~~ 1~~
Logl"oño 194.Ú2 ¡\ 495 {03' 1'.;8 2.v 1 2.55 2,09 0,'):) 0.10 P :l56 2;;9 481
.Lugo " 483 4.,9\1 l.Ij~'$ }.(:'11 Sin Sli 2,18 2,l.l~ 0,79 U,07 ,1 5[)¿ 601 952
M<tdrid 1.1&3:611 I 3.0;16 2.-85 78i I 1~~ 1I ~,60 2,47 0,67 0,16 ¡ 1.5!iO 1.476 2.65~
~1:5.laga ü.ü.14i " 1.114 771 :::~::¡ ~,81 1,26 O.Q3 O,O~ I 880 8;14 1.62~
:Mu.cia 679.<351 '1 1.705 1.318. ~t\ 4.0 1 2,5'1. 1:94 i)~6~ 0,06 1I 905 8UO Uf6
Na"arra 33.~.773 732 i:-45 19, 25 I 2,19 l,(~g O.5~) 0.07 Si)7 3i5 7i7
Orci1SC _ 420.033

1

1.034: 1.1~8 4Ü~ ;:Si·¡ ~,~o 2,71 ú.~(j 0,07 543 in 919
()viedo S12.Ü9;) 1.729 1.5H 49;; '75 11' '~'.Ol~ 1 ~'O v,6L O,O~ 11', 915 8:4 1.633
"ale ocia 195 :!43 ó97 5ül 139 ¡ 31' "V 2:81 0,71. 0,01 294 303 582
?almas (Las}............... 255~5á6 628 SU 14~ 23 1 2,41) 1,22 O,5S Oü9: 318 ;>10 611
l)onte~edra 577 .t:ia 1.SO,! 1.~25 4-l41 35

1
' 2,26 " 1') 0,77 '0:06 6U 660 1.12i

Salamanca ••••. 33;': 2:.iG I ~: 8 564: 11~6' ~I 17¡1 21ct) 1:68 0.58 0,05 I.',i ~23 43b 91~
S;"nta C. de Tenet'ife... 31 Ll 79 'í03 327 " 24 1 2,:26 1,0;) 0,54 0,03' :)6¡ 33& 6{i
Santander 35V.otkl 1:'88 627: 2-i.4 3:'> 1 2,47 1,T! 0,67' 0,10 4:34 454:1 855
Segovia 176.00L 5&8 3-a: 123 20: 3,17 1.~;4 0.70 0,11 i,.\ :284, ~a' 54P
Sevilla 755.7~3 2.355 1.55U¡ 397 107!! 3,H 2,05 0,52 0,14 1.177 1.176 ~.1@
Soria 157.524 43l :::6~5;:2QI ".~1': 16 Il 2,74: 1,73 0,47 0,10" 208 22~ ,~!
Tarragona 355 6V8 M9 ~ "" 25 11 1,5-1: 1,8'~ O,tiO 0,01 i'; 271 2,8 !l!il
Te 1 2;jL82< 643 5;01 127 2l 1I 2.45 195 0,49 v,08 35:1 291 ü3Srue - ", 723 6-," '..~oo
Toledo 4B~.7fjo¿ I 1.402 !J\17 230 33' 2 89 ~,~~ 0,49 O.ü7 ,) "ó/{j

\7"lcnc;" l .015.73::: 1:1: ~.03L 1.B05 i611 ;j511.: i,G2 ~ lO {} 35 I (, no; 1.0213 l.I'03 1.9~
.... .... ••• v 7 • v,vv ~ 7~1

Val!ndoJid :;:6.':'G2 ' 844 6~9 1~9 ~6 Il 2.~4 2,U e,52 o,n 432 412 $t
.VizcaS:l 46i1.2;2\ l,ú~j9 SiS 3711 45 rl· 2,31 1,77 0,81 0,10 583 ii06 1.@\
Zamora 2l.iS.7:4 735 553 21l 1§ 1 2,7-i 2,07 0,79 0,06 369 a"j6 789Zar::lgoza 525. ~83 i 1.:222 l.ü6i:i 3151 SI \\ 2,32 2,03 O,6D 0,07 637 D8::'~

_. 1""."......•..._1,".,,,152II!:-"--8-.-[oO-2-,1-4-5-.0-7-2\r_14-.-~4-2Il ••61!1 2,05\,,26j 0,68 0,0. !i-3-0-.2-3s-l~ 5li.~
...----~..~~._~----..."----.-----....;,-----~------------~-- -·~-,---:---..:..----:~------11

~ffl:il·¡ti. 11 dl' .'\g,..sto de lH31.-El Director g(:'neral, Honorato de Ca:;lro.
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t/J

2
'C¡;'

PROVINCIAS

-
Alava » 1» ¡} 2» l) 'l' 1 ¡) 7 1. 1) »1I 1

1 7
1 41:» »1" 1 ;'1

1

Albacete 2 l} l) 5» -4» »l!! s 1) l) 2 11 ~ 1
1

l) 4\» ~
Alicante _.......... 11·» & t)>> l), 4 ,l) ag Ui l) l) .11 21 l) 131 1) i 121
A}:ueria " ...... _.. 3 1) ¡) l) » fl 1 » 2{ f, 2» i ;~ 11. 1) » ::1 II 13

41Av;la ••• ~........... 1 t) ) 7'» 6 2 1) 8 3 1) \1.1 1 10 2 ~ ~! li
Dad<lj()z 8» » 20 l) 3 8 1) 61 1~1l) 1,) l!i 21 6

1

l) "ll 12
Balea,rf's I 21:» » li); l) l) ., 1) »22 1) I 3 22 ~» _.1 ~1! l}. 1 4

1

1

B.:l,'celoua. M •• I 10~» » 11 2 ,1 l' & 17C; ::9 5 2 3r: 148 1 _', I 1 11
.B~rgos .~ I :» l} 29 1 S:.1 't) ._8 7 l) )} G 2; fl 1 l) i 1 1"621

Cácei'es - 1 3» l) 19» 1} 4 l} 3'2 10 l) 1. 10 I!) 1 5, ¡ l' 1
CáJiz 3 l) » 13» » 1 1) s:; lS 2 aH' 34 ~j» I 5 l) 131
(A.~~._s_t.e.ll. ~'!..__ ~•._.:........ 1 '» l) 3 )}-2 1 )}. 2J3 í j} » iC l~ l} ¡l' 11 il ::: l) S¡
"-JuUaG.~ ..,,¡........ !).l) 1) 31 >} 4: 3 l} 28 il t 2 t~ 2·') ~I 2 11
Córdoba·............ 7 l) 1) .i» I [,1' 2 )l 6'1 1'21 1 5. 2l) 23 ;)1 1) 1~

Coruña ,'La)....... 5» l) &¡ l) l' J:~. ~ l} ¡Oí! 27\ 1 l) I ~ ;)3
1
1 3 41 ~ui'\l: II L "'6"1

1

Cuenca :2:» » '%" ¡} 17 7

1

:'.» I '" l} ?
Gerona , 1» l} J) 1 l' 1) )}:Ji.( )} • 1) 6 16 l} ~ - ti li 21
Gfanada 5 l) » »1) 1 1 ». itO 11 & j) 1:3 2;; 1) ~ 6 ,1) 161
GU:idll.laj.ara 2 :1) j) .5 l) 11

» ~ l} 11 :tI l) 1) 5:]5 l}» ,1
Guipm:coa 3 l) » 1»» 1 l;i). l} 33 7'1 l} l} 5)J 1 1 1tiJl';; ~i
Huelva ...-........... ~ l) » 3 l} 3 2 ":oi» 5:'1 líl< 1) ~ 5 lli 1 1} 1 11:

,¡
H u.esca ~ 1 2._ .~..~ » 13 1) 'S; 1 :22 1) 1"5 t» 1) 2 14 l) 1 j} 1 n 71

'" » .2)} l) I 6 w:» 5.'3 17 ~ 14 :1.5' 1 3 5lll) 1 1108,1'
. aen ~ """"""! II l)León ._............... S:}) » 12- 1) t 5 1~» ::.~. *:»» 7' 25 4 l) 111
-Léri<1a__• .. 1.)} >} I 3» ;[ l) 'Si;.)} 1'1' 7')} » » 15 :) l) 2 jI
LograDO ' 2 ,)} » 5» 1: 1 ~)} t7 ~» » 3 16 2 l) 2 l} !¡
Lugo ~.. 2)') )) ~» ~ 1 !}7;)} 50 1. l) l} 7 2¡)} 3 4 1 0\

Madrid _........... ti)} 1 t¡ &1): & n5; l} TtrO 4t 6)} 32 1O-i 2 1 l. 1 lS
i

Málaga ~...... 31 » l) 51 1 .~ 1 -1 :,: l) !l'1 ~ 1» 7 i¡j 3 1> 4 ~ Si
~.. . 1~»»'6» 3 I±:.: 1) b'l ll!ll 1 11 9 30: 2 '2 ni 1 13....urcla ~ 1 -~. "\
Navarra 3» 1) 11)} » 1) ',26 l) n 6 l} )} lJ 24 2 l) 2, 13
Orense I 4.» j) 3 l) » 1 11$» 85 3 1») 3 20» 5 ')>> 10
O . d I :5 ~ :) zi &2 10 '?¡1, ¡) lfl3 ~3 2}} lJ 43 1 3 lí';) 12,
P
· V¡le ,o. ~" .) ., l' -1< ~1'" .,,, -, ::; llj" 11"" 1 71
a ent:J.a j ~ Of, ,., "'" I ....." '" élI f> )}., " 11

P , ,(-) :: J> )} l) » 1 2 ~ 1) ~S 6 1 l} 8 6' l} )}' .3) 3
u>ma.s . Las , v ." 19Pon!evem:a i:» » 4» l' 5 so: l) 'S6 16 1» 7 3i 1)} 6 1)

Sahunauca 1~) )} »» t 55» .21 U l») 7 17 1 3» » 6
S. C. -de Tenerire.¡ Z}} )} 1,» Do 3 ~:5!}) ::;~ ~ 1 1 4 i2' i) Do 1 1 S
Sant:m.der 11 ~ l) 1) 60j 1) '3 2. .:ro» ~ 19. 1» 5 26: 1 l} 1:1 ~I
SCf:?v.J.a 11 1 ~ » ¡;;» 4 1 '32;» 1'~ 2: ~ )} 2 1-;1 1» 1> 1) lo~!
S lb 1"» l) 101» 111 ti 69'1» I2i ,~.. !) .Q 20, 4s1 1 l} 9»

CVI ..... _ ····11 " 1~~~I.1 ~ "\ ")} ~I ~l,Soria ._.'........ J) 1) 1')) li 1 ~ JI "1', "l) j 10 l) t 1 ~ 91'.
'Iarragona 1 1)} » 2 l) .'3 lIS)} 15 8 26 3)} J)} :1
T 1)} )} ~ /' 12 l) :f¡í l) 9 2 l) I ~ 5 U 1 2» 1 ~eruel .."' ,. l j ' I 12
T 1 ". ,<» » 1° l) 6' 2 1'33)\ 31 9 l)" 8 ~Q' 2" ~.\

\ ,oleuo. -..··I·~ 1) l} '4 l} l' 4, -9'l:); 9"5 ')6 1" 1 3:11 44 l:! 2;)._1,. ¡"l) tt 1~¿1.a ~nCI:l -... 1- ~ I "Valladolid ~ .. ' ,t) 1) 3' i) 4: 1 4~ "1)iHo lo 'l) 25 4- . )}

~~_·_~-~~\-~_·~\-!_,:~s-~~I-;-:~:-.-13-~-1-:-:~~-~-~-~_I_~_1~~_~_~~\-:-~~\-:-~i~_i_2-J~I-4-:-~~ll-.3-~~~~»-}~~~~-:~\-24-~~i-~T¡~
------.-..;.~--~------~-

Madrid. 11 ck Agoslo de 1931.-El Director general, Hollorato de Ca~tro.
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:\J.HA:\TA DE GR.~);ADA

Don Fr.::mdsco García Guerrero,
Juez de instrucción de esta ciudad y !

su partido.
POlo el presente se cita ~- emplaza

al procesado Juan Fernández Ruiz,
que dice ser natural de Mála!!p de se-

Dor. Pablo :Murga C:J.stro, JtlCZ de
instrur:ción de este partido.. r

Por el presente edicto, mantlado 1

br:.:.r en sumario núm. 163 d~ 19:H, por
hurto' rneITo y cnC:ir,to a todas 1:1;; Al:
torid;des ~. Agentes de la policia ju
dicial, practiquen gestiones p:u·3. la
busca v rescate de dos décimos de l:¡

Cabra de unos cuatro años, negra,
mocha, recién parida, cabeza acarne
rada, orejicana, con pelos blancos en
el rabo o cola.

Alhama de Granada, 24 de Julio de
1931.-El Juez Francisco Garda Gue·
rrero.-El Sec~etario, Antonio ~avas.

JO-9164:

senta años, soUero, del campo, hijo de
Juan y de Ana, cuyo indi.iduó fijó su
residencia en Málaga, plazuel::t Arria.
la, parador de la Corona, para que
dentro del término de los diez diali
siguientes al de la ins·erción de este
edicto en l~ GACETA DE :MADRID y Bole.
tín Oficial de Málaga, comparezca ano
te este Juzgado, sito en 'el edificio del
Ayuntamienfo, con el fin de ser reco·
nocido por )!édicos que informen so.
bre la ·edad del mismo, por no encon.
trarse su partida de b2.utismo ni de
nacimiento; apercibido de que, si n(l
comparece en dicho término, será de.
darado rebelde; así está acordado em
el sumario número 43 de 1930, que se
sigue contra el mismo sobre interven.
ción de caballerías.

Alhama de Granada, 28 de Julio da
1931.-EI Juez, Francisco Garda Gue·
--.... -..... n ~ "'l\,r A,,..,,fi"\,n'n. '!'::I."'l"'''':IIc:'
u~...,.-... v. -~., .~_.~_.~ -i6=9163

Seiías del Semoviente.

BADAJOZ

Don Francisco García Guerrero,
Juez de instrucción de esta ciudad ~.

su partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
ocupación del semoviente que al final
se insertará, hurtado a un yecino de
Cacin, de este partido, la noche del 8
de Junio pró:r..imo pasado, del corral
de su domicilio, sito en la plaza de
la Iglesia, de la referida villa, el que,
caso, de ser habido, pondrán a dispo·
sición de este Juzgado, con sus pos<:c'
dores il~gitir:1o<;. nor (':~tar asi acorda·
do en causa que -sigo con el número
35 del corriente año.

Don J\bnuel CabEzudo y Astraín.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su nartido.

Por el presente edicto se cita y Ha
.mn a :\lanuc! Ramos, de ignorada ve·
cindad y cuyo actual parad.zro se des

l conoce, para que dentro del térmiM
: de diez días comparezca ante este Juz

gado, a fin de ser oído en sumario que
se sigüc hnjo el nt~mcrc 10::; de 19~1
sohre hurto de c.:lbD.llerbs.

Anclújar, 27 de Julio de 1931.-El
Juez. }bnucl Cabezudo.-Por su mun
d~tr:. (': Secretario, Dionisio Ales. _

JO-916;:>

En la ceusa procedente del Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares,
seguida contra Andrés Rubio ::\fonleón,
por el delito de homicidio por impru
dencia, se ha aco!'dado se requ~.;ra a
los herederos de D. Andrés Rubio Ro
dríguez, pOL medio de edictos, que se
publicarán en los periódico,s oficiales,
COIl el fin de que dentro de diez días,
contados desde que tal puhlicación se
Hen a efecto, designen Abogado y
Procul'ador para su defensa y i'cpre
sentaci6n; bujo apercibimiento, si no
lo yeriflcan, de serles designados del
turno ¡le oficio.

y para que <:onstc, y en cumpli~¡~n

to ¡le: lo .1:1andado I?ueda tene!'. fugar
sn :nsere:.on en la ü.'\CETA DE l\:..-\DRm,
cXD:(io la presente en l\íadrid a 22 de
.l'1;:() ele 1!J::J1.--Ei Olidal de Sala (ile
gihle).

JO~-9239

MADRID

JO-n01

AUDIENCIAS PROVINCIALES

en el Real decreto de 1.0 de Julio de
1930 y artículo 15 de la ley de 5 de
Agosto de 1907, se hace saber que, en
el plazo de treinta dias naturales, con
tados -desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la
GACETA DE M.-\DRID, podrán presentarse
en la Secretaría de gobierno de esta
Audiencia las oportunas solicitudes,
con los documentos justificativos de
los siguientes requisitos:

1.0 Ser español, ·de estado seglar y
mayor de veinticinco años, acompa
ñando la certificación de nadmiento,
debidamente requisitada.

2.° Certificaciones de buena con
ducta y antecedentes penales.

3.° Ser Licenciado en Derecho o
haber cursado los estudios y cumplido
con los demás requisitos que preven
gan las leyes y Reglamentos para ser
Notarlo. 1) haber sido anrohado en el
examen' de aptitud para obtener el car
go de Secretario de Juzgado munici·
pal o hallarse sirviendo dicho cargo
con buena nota, acreditada en certifi
ca"CÍón expedida por el Juzgado de
primera instancia respectivo.

Las solicitudes, documentadas, se
dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de
la Audiencía territorial de Valencia,
en papel sellado de 2,40 pesetas y una
póliza de la ::.\Intualidad Judicial, de
tres pesetas, y los ejercicios se verifi
carán en el Palacio de Justicia, don
de radica la referida Audienda.

Dado en Valencia a 30 <le Julio de
1931.-El Secretario de Gobiano, Joa
quín Salcedo.-Visto bueno: el Presi
dente (ilegible).

JO-93~O

Por el presente se hace público ha
llaLse vacante la S~crctaria del Juzga
do municipal de Guadalajara, por de
función de D. Luis Fernández de Luis,
que la desempeñaba, la ella! Secreta-
~.!- ,,~""- ...:J ..__ .. ......... _ .................. ; .;/.. T1o

.I.1.l:i lid u+,; lJ.&V'~~J.":'~ Vv.i. v.,tJ'voJo ,

conforme al Reglamento de 7 de Di·
ciembrede 1908 y Decreto de 1 de
Julio de 1930.

Los que aspiren a tomar parte en
las oposiciones presentarán en la Se
cretaría d.e Gobierno de (!5~a A:..:liien
cia, d"ntro del término de tre¡·nt:l dias
naturales. contados desde -el 3igUit"nte
ai de lainscn-ión del presenLc en la
GACET.\' DE :\'Í.-\rmID, sus solicitudes
con los documentos que justifiqu¿n re
unir las condiciones a que se contraen
los articulos 3.° "JI' 5.° de dicho Regla
mento, con la modificación del D.:lc'c
lo de 31 de Diciembre d~ 1918, jus~i

ficanclo adem<Ís"jocur:1Cntalm~nt(',tan
to que C{,l1d¡:Tcn en t~llos bs condi
cione,; del arlíeulo 109 de la ley Or
gánica J.e~ Poac¡' judicial, COGiO el nQ
comprenderles los C:lSOS (le incapaci
dad e incü;'lpatibilidad que cstab!(l
cen los 110 y 111 de la misma.

}I:=.drid, 31 de Julio de 1!)31. -- El
Presidente accidental, Joaquín Diaz
Cniiai);;k.

MADRID

AUDIENCiAS TERlUTORIA.LES

YILAR, Francisco; domiciliado úlJ

timamente 'en :Madrld, Tor-rijos, nú
mero SO, número 14, :Madricl; compa
recerá el día 27 de Agosto ante ei
Juzgado municipal del distrito del
Hospital, sito en la calle de la MagJ

dalena, número 22, principal, a celeJ

bF:lr juicio de faltas por lesiones ins
truído contra el mismo.

lbll:.¡¡uosC" vacante la Sccl'dari::. del
Juzgado municipal de ~D:-;tCJ!ón tic la
Plana, po!' fal1ecirnicntG (ic D. J:J:m
Caldud Bodi, que In des()nlpeiial.n~,

no habiéndose formul:J do propuesta
por el Tribunal de opos~cioJles a di·
cho efccto últimamente convocadas. y
debiendo proveerse mediante oposi
ció:!, por ser capital de provincia, con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamen
to de 7 oc Diciembre de 1908, modifi
cado por el de 31 de Diciembre de
1918 y Real decreto de 31 de Marzo
de 1924, y en virtud rlp. lo nrevenido

\'ALEXCIA

4.671

YALDES GO}'IEZ, Concepción; hi
:a de Andrés y de Candelaria, domi
::iliada últimamente en Madrid, AtoJ

::ha, n1mero 23; comparecerá el día
27 de Agosto ante el Juzgado munici
pal del distrito del Hospital, de ~Ia

drid, sito en la calle de la Magdalena,
número 22, principal, a celebrar juiJ

zio de faltas por lesiones, instruido
"')ntra la misma y otros.

4.670

Juicio de faltas, por lesiones, instrui
do contra el mismo y otros.
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JO-9168

Lolcda Xacionul del sorteo que se e l;

lebro el día 22 del mes de Junio últi
mo del númc.o 32.096, que resultó pre·
miado con el tercer premio y que se le
ha extraviado a su ducña Teresa Ro~

histo Bajinha, domiciliada en esta ca·
pital, calle de Prim, 32, y caso ¡fe ser
lwi)Ílio sea puesto a d.isposición de
t'sk' Juzgado en unión de las ;J~rson::ts

en cnyo poder se encuentren si no
aCl'editan su legítima adquisición.

Badajaz, 2& de Julio de 1931. - El
Juez, Pablo ::VIurga.-El Secretario, En
rique de la Rosa.

CAROLINA (LA)

Don Eduardo Hierro de ~.!~(1ii1a,

Juez de instrucción de esta ciuc!.":.cl y
su partido.

Por el pi.~t::scnte,. rÜ~bC :''' ~n.:;~!"g0 a
todas las Autoridades de la Polida j~:~

dieíal se proceda a la b'lsca y re5cate
de un mulo de di.ez años, alzada 1,51
metros, negro, pelos blancos de la tra~

ha y cincha en la ':llano izquierd:J, re
gión lumbar lado derecho, con la mar
ca de ia Compañia de Seguros, de
:Barcelona, en l:l tabla del cuello iz
quiel'uo; cuyo semoviente fué bürtado
el día 19 del nctual, del sitio Cerro
del Alcon~ado, término de Bailén, pro
:piedad de Eugenio Agüera Toro; y a
]a detención de los autores del he;::ho
y !;:::rscnas que ilegítimamente lo
pos ....an.

Dado en La Carolin2 a 2i de Julio
·de 1931.-El Juez, Eduardo Hierro de
Medina.-El Secretario, P. H., Rafael
Cámara Moreno.

JO-9193

Don Eduardo Hierro de M~dina,

hez de instrucción de esta ehdad .y
S11 partido.

POI" el presente ruego y encargo
a todas las Autoridad~s y Agentes
de la Policía judicial de la l'iación
se proceda a la busca y resc2.te
de una burra de cuatro años, rucia
obscura, alzada 1,36 metros, pelos blan
cos en la raspa, rayada con el hierro
de la Compañía de Seguros de Bzrce~
lona, en la cadera izquierda; cuyo se~
moviente fué burtado el día 24 del ac~

tual, del sitio Cañada de Baeza, térmi
no de B:.ülén, propiedad de :''1anuel
Ló,¡cz Cortés, y a la detención de los
autores del hecho y personas que ile
gítimamente la posean.

Dado en La C:!rolina a 27 de Julio
de 1831.-EI Juez, Eduardo Hierro de
:MeLl¡j1~I.-El Scci'ctario, P. H., Rafael
C¿m::¡-:! ~:Ioreno.

JO-919-1

Dün Eduardo Hierro de :·.I,:t';;la,
Juez de instrucción de esta ciucl~hl y
su parilllo.

C'm' l·i ])rescnte I"llego :y enC3r_!!;0
a tollas bs Autoridades y Agc!1tes
de !:.l. PoHda judicial de la l\ución
~e j}l"oceda a la busea :r rescate
e.e una mula, atiende por "Campane~

ra", de treinta meses, alzada, marcada,
torcb obscura, raZa española, bragada;
COn la marca "Unión Ganadera", en el
cu.ello 2zquierdo; y un :nulo capón, de
seIs anos, negro, con pelos blancos,

marcado, 1.Jocibla:lco, con la misma
marca y en el mismo sitio que la ante
rior; cuyos semovientes fueron hurta
dos en la noche del 22 al 23. del adual.
del sitio Corral del Cortijo, llamado
Galeote, términ.o de Yilches; prollie
dad de :\faria Vargas Vl:.ienzuela, y a !a
detención de los autores del 11ed1O y
personas qUe ilegítimamente los po
sean.

Dado en La Carolina a 28 de Julio
de 1931.-El ,juez, Eduardo Eie.;-o de
1Icdina.-El Secretario, P. }l., Rafael
C:ímara ~lIoreno.

JO-9105

Don Edmli"do Hierro ue :.r:;cE!1:l,
Juez de instrucciC;i1 de esta Cii.H.12d v
su partido. •

j)o r el presente rLl~¡:;O )0 er:.Cilrgo
a tollas ias A~1ioridau.es y Agentes
de ia Policia judicial de la I':aci6n
se proceda a la busca y rescale
de un mulo tordo obscuro, ue dnco
añoso :::izada 1,49 metroi>, r::lyado n¡spa
y extremidades, pelo pzrdido en am~

bos encuentros, bocic1a:o, con la mar
ca de la Co¡npañia de Se3ums tlc 13::11'
celona, en la cadera izqulcnla, :r 01:1"0
mulo de tres años, tordo obscuro, al
zada 1,48 metros, remolino en ij:J.res,
frente :r cara, con el :nismo hierro que
la :mterior en pa~etma izquicrda; cu
yos semovientes fueren hurtados el
día 26 del actual, en el sitio Pozo de
Linares, término de Bailén, propiedad
de Bartolomé Herrera :\lir:1, y a la de
tención de los autores del hecho y per
sonas que ilegítimamente los pose:m.

Dado en Lo. CaroEna a 28 de .T1:lio
j~ 1~31.--E! Juez t E1tH",;i'"do' 1-!ierra de
l\Iedina,-El Secretario, P. Ho, 11afad
Cámara ;\Iore~o.

JO-S196

Don Eduardo Hicrro de ~I-=Llill'il, 1

Juez de instrucción de esta ciudad. y
su pnrtido.

Por el presente ruego y encargo
a todas las Autoridaues y Agentes
de la Policía judicial de la l'~aci6n

se proceda a la busca y rescate de
una mula de tres años, alzada 1);:) ffi~

tros, negra, mohina, raza española, con
el hicrro de "El Fénix" en la. bbla iz~

quierda del cuello; cuyo semovie=:lte
fué hUi-tado en la noche del 2 del ac
tual, del sitio C,Qllterus, termino de :\"n
vas de San Juan, propiedad ne BasiJi
sa Rubio Purcues, y a 1:1 detención de
los ",utores dei hecho y pe:'sonas que
ilegitimamente lo pose~n.

Dudo en La CaroEr"/a a 29 de Julio
de 1931.-El Juez, Edu:.:rdo Hierro de
::\íedina.-El Secretario, P. R., Rafael
Cúm:lr-a :.\IorC'no.

JO-9197

Don. Eduardo Hierro de ~;I~(Ep.3,
Juez ele instrucción de esta dmb i y
su partido. •

Por el presente ruego y encargo
a todas las Autoridades y A~entes
de la Policia judiciül de la Kación se
proceda a la busca y rescate de una
burra de once años, 1,32 metros ue al
zada, rucia, muy clara, raza española,
can el hierro de "El Fénix" en anCa
derecha. con rastra de tres meses, ru-

r cia eb.1'8, propie'dad de Franc:i,co Gi
nés LÓ;Jez, y un burro de dos anos; ru~

"

cio obscuro, sin marca alguna, propie~
dad de Juan )Iuñoz, cuyos semovien
tes fueron hurtados en la noche del 30
de Junio p2sado, del sitio :K'oria de los
Carnero;;, término de B2ños, y a la
detención rlel autor o autores del he·
cllo ~¡ personas que ilegít5m::lmente los
pGscan.

Dnclo en La Carolina a 29 de Julio
de 1931.-El Juez, Eduardo Hierro de
:\Iedin<:..-El Secretario, :? H., Rabel
Cúm::.ra :üoro=!lo.

JO-9198

CAnmOX DE LOS Cm·mES

Don Fnmcisco Benita J!olin~, Jucz
de instrucción d~ Carrión de los Con·
des ":JO su ¡Jartidú~

Por el ~)resentc ruego y' enC:;'lrgo a
tedas las AuforIrbdes v .\;:;CI2tCS de l:.t
Polic!.a j;.ldicial procedan - a la husca
y rescate de la cab::dleria que luego S~

reseiiará, s:lstrnidn, en la noche elel
15 al 16 del J.ctu:.ll, de la casa de }1i
guel Pérez Y:Jrgas, en San Llon~:'te de
la Yc:gs, b. cu~l, cnso ele sc. habia2,
será pU<.~sta a dIsposición de este J uz,
gado, jlln i;:¡menie con la persona en
cuyo poder se encuentre, si no acrc·
ditrrTa su legítima pro!::cdencia; pnes
asi 10 tengo acord<!do en el slimario
nú;n;;ro :n del cor,icnte año, q~¡e ius
tru~'o por dicho r:.ccho.

Sellas de la. caballeria.
"Gn .macho de sicie aftes, a]zad:¡ sic.

te cuartas y t:-es clc':os, pelo Tlegro:
rez,·ulo en la extremidad derccila, con
Sil cubez6n y c:li)~:;:G.d:.I.

Dado en Carli{¡n de los Condes a
27 do:! Julio de 1931.-El JUi:Z, Fr:m·
cisco Benita )IylÍila.-P. S. ~1. (ilegi
hie).

JO-9IS!

C.~STRO DEL RIO

Don Rafnel Gon.;:¿ílc.z de Lara .... :'Iar.
tiu(;z, Juez oc ir sti'ucción de este par.
tido de Ca:;tro dd Río.

En virtüd del p¡'e5cute edicto, rue
go a to das la:s AU!Oli dades ;)' encargu
:1 los dC]1c'ldien~cs de la Policía ju
dicio.l pI""Oc-l:dan a la bas::a y oe~Jl):l
ción de se:;; P["·os y dos pa.... :~s de ·di
fercr:le:s ph¡:-llas y pESO, que fuc:-on
roh,lJ:lS, el: b I1Géhe dc-l 20 del actual,
del cort:jo S¡E~ta So'i... Ba;a, de este
t~1'1l;¡!10, pn;piC'cad, ele .\iito'1!O José
Garda Amo, ponielidolas a mi di,,:::o
siciúD., caso de sel' h:.:b¡(L~s, con ;us
ilegítimos pClscc-dürcs; pues así lo he
aconlado en el SU¡r2:ll'jo que in:.¡in..;yo
cO,n el núme;-o 5í elel c.oi'rlcn:.c :.:.iio,
SO,)re robo de ares.
. D~d~ ~:~ C;l~;t!~C drl R!c ~ :22 [1~ ]u..

1:0 de lG:-31.-El JuC'z, RarRe! de L:1!'a.
El Secr.::l:.u-io interino, :i.r:LOllio ::\lu
lllZ.

JO--9182

. , Don }{a¡"¡l~l Gonz:ílez de L,:-a y }I:l:'
llftt:;':l.., .; LieL. ltt: iil:stri..il:L~úil ut:: ..:5t(; P~l¡·..
tido de C:1SU'O del Rio.

E¡) ':; :'~<:' ~:d l)!"csei1te edicto, rue
go a t".,.~,; "~"~O .\::iorillades :Y encargo
a.l?s (¡;":~¡:';;:.'l.c'::t:.:s de la Poiicb ju
dICIal practiquen actiY:.lS diH¿.'nc;as
para..la busca de las caballerías CJ;lva
resena es la .<;ümiente:

'0.
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HL"·WJÜSA un DUQUE-

Don ~rad!iaRO Encinas :.1::trtínt
ae~Hlent::Hmen't~ J~e;;;de in&frl:1Cé:ióli
·ó:: <esle 'Partido.

Por el pre~ent{', nIego :a tod::!~ ln.8,
Autori,dades, civiles y militares de ia
Nación, procedan a la busca y o('llpa.
ción de un 'C"dWJU d~ t,cce años d~
edad, capa roja, r;¡za española, de 1.4.9.
ltletros de alzada, con estrella r0rfl·
da, calzauo de los pies y mano fla~
cha y con la rr.~rca de El Fénix .-\grj..
col~ en ht nal~ illquie:r-da, pn,jl;:¡ ~
Agustin3 'Vk~I!}cBajo, veóna .1;: ~
Manznoo, peniéndob., caso de se;' ~a:¿

bida, a disposieión de cm Juz;.::,C:a.
jU,ntamen1:e con su poseedO!" ilegí.(:m~dl

Dado en L:edc:sma a 27 de Jüh~
1.931.-El :Secretario, .JoséCuc\"2$,-
Jue:l, Gr.aciliano Encinas, ~

.1()..-,9~ G(}

guar la fórm~ en que se 1WP rcalizado
el mencionado hecho y a descubrir al
.autor o autores del m'ismo, qne 'dehe
rán f.rO.IleJ" ~ ·IadiS!}')sición de c!':'tc .J lIZ
gaco, caso·(k .qae fuesen ·h:lbi'do'S.

Fr'C;,,"'Cllcl de l~Sien:a, 2i! de J~]i~
de 19~1.---:El s.~C1·~l:ariQ {i'.iegihle).--El
Juez, .F.ran..:~o l1crr-el'2.

ECUA

FREGE~AL 'DE LA SIERRA

\
'1 En:el sa,m.a¡'';e w-,;;nicJo en -este ~ l1Z-

gaao con ~lnúmcr·~l.Jd ,~ño :: ns
¡ por el dcEto de t::n~ahvade hO¡J.ljci~!io
¡ contra el procesado EnriqueS-al:':fat
',' \'ázquez. nal.ur~]dc Truimo y .....Cl:~ llcJ.

de Don Benito, hijo de Francisco y d.~

1 Josef3, de diC'Z y cebo af~?S de ed~>d~
¡de estado solter.o, profes.on t,at¡Jnt~~

! ~in í,nslTil~ciim, "1liantece¿~llt~s psna-

J

1",.';, "e mala conducta, 'S'C di:c1os'!:lhl'n
..cia ~or la Audiencia 'Provincial de

. :Córdoua con fecha ~ de Abril prGxi,.
• 'D0l'l Eduardo ~ S:¡<il.'f.c?Fa G·ómez, 1mo p2sado" .lh;eL::lI·~d:l firme .POT 'r.:i.i.O.

elc.ciente Jaez &e ln.'5truCClon 'del par-'I de 17 ud J1l.isn::o mes, C:J)"a p2rte (\1S-
tic10 de Eclja. 1 p.ositiv.a.es CQS10 'Sigue:

Por la presente r¡:¡ego a tod:l:s l:.:.s! "F.alliwaos que deb~mQS enndenQ:' y
An10ridüdes y 'enca~ :a todos !os ..,,1 eond.en::m¡OS::l1 procesado Ero-iqne Sa..
A"'entes -de la 'P-o!icia judici.c1ipr::cli- lazar ·\~á7.qi!ez, como lHitoT '[le un ddi
q:;:;'ca ::.cti>'3.s -gestiou:..'S y. rliligenc1<'lS ¡ ,to ,de t-est::,E...,a dehomid dio, ('On la:
para la busCü'Y r-eseal:e de una",il.urra l' cin::u.."1s.tar~ ~imuunted.e _i'cnri el
de di~z y ocho meses, '31zftda 1.,.~8 me- reo menos .de diez J {)crro ..a¡J.os ~- n~ás.

tres, .capa ruciao--;">5Cllra~ bo.ciclara, I -de iE'ez y seis, 3 la .pena <te dos m'C~cs

hierro 'de la 'ComJ~añia La MmJ. di al 1 y un dia deprjs:óll• .con 'sus c'fu'~.oS
Agrarla, -en la cadera i:o::q:uicrda le- " l~:iles,y:il pago d~ 1as .cOSW,s p-:-oce
tra :S, núm.ero5; u1'l2mula deq.uince ¡ s.aks.; .]o- teule'Edo cUffip1Jua el prGce
meses alzada 1,2-1 m€trGs, .~p:a roja ! s:!odo con ci ~hon:o de llri"ión pr"YC·ll
clara,' atiende por ''"6h-n·parama'''.., hie- .! th:.a la pena iJnp¡!esia,:póngasck in
rIO de la :misma COr.1psúía cnb caCle- :\ ¡;¡¡¡ediat:.ltn.euieeu ll~rtud :por l'~ta
rn lzquierd-a, y uR bu:rr-od-c unos quin~ JI ca:usa, lilirallJuSC!}3r.a, e~~o l~;~::da
.c¡::;:-~es, C'af'? n:!'gra, blanca J3<3i" la I!llenío a1 Jefe ue la JTlslOn a.c c~ta

barriga, alzada Tegr¡hlT, h'ie1'T-l) par- i 'C3Jlit:U:; y Se a¡n-úct.n po:: sus ft':! 'h
ticrila:r, J P enizzadas. -en la C2:aera 1 me:Jtos el auto de insolvencia que el
i~:qllierda, ñurtsdos en ta noche dd 1 Juez instructor dictó y consulta en el
día 26 del actual de los terrenos del 1 ramo de responsabilidad ci"vil.
cortijo, RilcladJ1.lara, d~ este térn;ÍTIoj _~sí p.or .ast:; ::mcsira .sentcllciil, (l~ft.
ruUlllClpul, pr{)jHedad, 1;1S dos prIme- i nncrvaIU:eate ,J~d,Q., "]0 'pl'OllUl,c;a·
las de Juan Ardite Rodrígm~z, y el úl- " mes, mandarnc.s y firrnamos..-Anta;lio
timo ele Jo~ S-\!arfu Pérez Ro~tríguez, Escribaoo~----Agustin_~.anD.a,--LuisJí.
'\1'ecinos de ,est:l.ciuriaU, pon~dolos, " méne:l."
caso de ser- habidos, a ~ d:isl'losición¡ y para sui~'SercióD:..w la Ga¡.l'-'.''&;
de ·este <JuzgadO-,.oo:mo 3SlIlusmo, ~. en 1 nE )1,,\nRW. ~~te a 19rIGr.axse el ac
laCarcel de eslepartidG, .p.2ra que ; tualparadero del r:ematad.o., En::-.ic¡uEf
tenga lugar la cntrcg:I,las :peT;SOll:2.S el? S:.liIaZ2.r V~ez, :al Gb}eio ,de que le
cuyo po-der aqué!los se cenClltilltten, si sirva de notificacW.n .en formu, en
no acreditsB 'Su legitima .adquisición, cumplimiento tle lo UUl.¡¡.(iadQ, apidq
y los autOTCS ·de lasusttac.ció:l, por te- lapres-en:t.e en. .H¡aojosa del.DuqllC a 29
nerloasí acordado en ;el S'Uffi:lrio mí.. de .Juli.o de l.93;l.-EI Sec.r.et:lric ju-
mero 98 de 1931 sobre hur.l:o. dichl1 aecidc.ntaJ, PeUly;o Gil.

'Ecija~ 29 de Julio de 1~'31.-El Se-.m-'91S~
crctario judid<l!, :Fcrn'3ndo Ba'l'~chi- '
na.-El Jrwz, Eduard'O de S9:avedra.

Jo-~190

JO-9183

})o.ll Cipriano 'Piñero y Garcia, :
.Juez de instrucción de esta "ilb ?:i su!

par.ti&. 1Por el 'presente ruego "S' e-ncargo a '
toaas las Autoridades, tanto 'Ci'\"iles
como milltares, y AgeIllCS de la ·Poli-
cía judicial procedan. a la busca y 'J
rescate ,de la cahaile.na que luego se .
reseñará. sustraíd:¡¡~en la noche del'
25 del corriente,d-e 1a era 1lamada de
SaDtoS. término municipal de "Ben-l

. . .. '"' .. ...,.., ...... 1 "VI" I
querencl~, al 'liCC!110 üCl_ ;neJ.ec••a. ~,::t- I
lluel Galan !l1onllo, pomendola 'R dIS
posición de este Juzgado en unión de .
la llerso-nu en ~"O poder seencuen- .
tre, si no -acrerlita su legitima adqui
sición. procediendo asimismo a la. de
·lenclón ·del autor o autores del hecho.

2víul0 capón, dé cu&tro años, alz.a~ "co,RDORA-IZ,Ü,UIERD._\- ~ -il
ida 1,48 metros, capa castaña_, raz~ es- _
pañola; señas partícn13:res: "Carnone-' CJJ:llpilendo pro..~elo.{) de! se...:~r ...n:ez 1
ro~ ase.gnrado en la Compañia de El ,de instTncci:ón del (Estrilo de la Iz-.~
Féclx, lclra V 1lúmero 1'"5 en ane.a iz- quierila,.de :esta capital. dim::u::..ando
~ierd;.\. de caU'Sa por r.apto de la ;o\-en AdeRa
. 1.iula de ,Jos años, 1,43 metros, c::lpa Reuiw Viclorio., se cita, por mc<lIo
'to.rdilla, raza española, mar-caparti. de "la IH'esenre, a un.n. tul -';.'"ktoria ,~.f,e- '
eul:u' de circunferencla ys concentri· llénd~z,esposa dc D. Rafael H~.car,
C~: señas particnlares : ""Tesorera",' que ha '~hido en Cór-daba,cn Ja c~ile

llierro :de la Com~ñí:l del anterior yl del Cristo, 6, y qtlC ha mr;,rchado a
mismo1fJ.M,1 ~a1icia, sin' saber dónde~ p~ro que

:Dichas cahaUeTias fuz.¡-on !mrtz;.d:J.s, ~ dentro .de .q,uinto rifa comparezca, en
el día 15 de los corrienl.es, del útio est:e Juzgado municipal, e.allc Góngo
t1enominado "Cebadera"', en oc~ión 1'a, sin número, par.a ricclu!"'3I' en di
de encontrarse apacentando, propias cha c¡n,"'Sa; 3[Jcrcib~,ja, si no lo 'ie;'~¡

de.Juan y Alfunso Serrano ::\ayajas; ca, de pUf<1rla ei perjuicio a Q11C h:l~-a
»Onién~:>las a mi disposición, caso de lu!!al' en derecho.
ser habid~ con sus ilegitimas posee- 'Córdoha a 28 de Ju}:o de 1931.-El
dores; pues así lo he aco.rda~o en el Sec.etario, Anto.. ia·D.ú;:z.
smn~ric que por .ta!mot1:volUS'truyo J.o-9187
'Wil ·el número í 4 .del c:ome1l1e -año.
D~dDen CasIro del Río a 22 de Ju~

-lio.de 1931.-El JueZ:. 'Rafael de :La~a. ;
El Secr.etill'lo interino.. Antonio :;\1u-'
»iz.

Señas de ~u C!Ivalleria.

Muh de cinco años, 1,37 metroS;
parda 'Oseura.. móhína, cinla ~scura en .¡
el lomo y 'C'l"treer~'S, 'tenien do en aa ::~ :1
~-era 1i-erchs el blerro -de la Gompama
d-e .~gunr.; Bar.celo-na, con la letra

::f,;:;n~~:~:~;;;ñ;~~~ JI

~ec:-eta:rlO, Jose 11. ;RUIZ.
JD-918!

D~n Ciprio.. PifiexQ y Garci., 1
Juez de instrucción de esta ..fJla ;y su 1
partido. I Don Fl-s.ncisro HeTTerade Llera,

Por el presente ruego y em:argo a ¡Juez rle instrucción de este partido.
todas las Anroridades, hnto .civiles Hago saber: Que en estl: Juzgado se
como militares, y Agentes de la Poli- ha incoado el ~umario númel"O 60 de
cía ju.d.icial procedan a la busca y los de este .afio ·p.or incendio en 2a-era
-captuiu, lloniéndolos a disposición de de 12 finca Casaquemndas, del térmi-
-este Juzgado, -de tres sujetos con blusa no de Segur.a de León, 1:. que c~taba

clara, estatura regular, y oiro Coil 1.lW.- con y:.1;'iH::s d'e h~t'l."2s, ep1e fueron des-
sa {~cura, -=también de estatura regu- truídas por el fuego, hecho ocul'rido
)~r, cah3nd-o los 'tres alpargatas y los .el di:l. 1..5 de las .corrientes, habiendo
dos prime-ros con varas en la cintura, resultado perjudicados JuaqlÚn Fari-
cemOUS'lH'l los· .arrieros. .! ñas Piña y Nicolás Diaz Expósito.

'Dado .en Castuera a 29 de Julio de { En su :virtllrl., intereso .de la Gua!"-
1'9'31.-El Juez, Cipriano Piñere.:--Ell dia civiIy demás Ágentes de 13 Poli~
1iecretario, Jesé 'M. Ru'iz. cía judicial .de .. Nación que :practi-

Jo--:.918á quen gest1onr:s encam:iBadas a '9.veri-



Un mulo de tres años, capón, de
1,4 O met.os de alzada, capa oscura,
raza espailola; señ:J.s particulares; ca·
mrojo y bocinegro, Celebl'(!do ;y con
el lüe¡-ro de la Compañía El Fénix
Agrícola letra V nümero 10.

Dado en MontOO'o a 27 de Jcl.io de
19S1.--El Juez accidental., Juan R. Ca
rreiero.-El Secretario. ::'.Iaria::J.o Ló·
pez.
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Don José Sánchcz Gnisnnd'?, Juez de
instrucción del p::trtid!l de Ordenes.

Por la presente se cüa, llama y em~
pla:m al PI'ocf'sado en sumario que en
este Juzgado se instruye con ei nume
ro 45 de 1931 sobre hurto de p j 1]11S a
::\Iarcelino CO.!lde, de esta ,illa, :\hl;";Uei'
Rciloredo. vecino de la parroquia de.
Castelo, término municipal de Culle-¡
redo, cuyo p;,1radero Se ignora, a fin
de que comparezca ante este Juzgado
uentro del término de diez di as. a:
contar de la publicación de la presen
te en los periódicos oficiales, :l fin de'
serIe notificado el auto de proc~sa~·
miento, recibirle declaración in d:.Ig·a~
toria y constituirse en prisión; prev!.
niéndole (["tie. si no lo veriftcal·e. ser!:
decJ:~r.ldo rebelde ~' le uarará :~ peg

ORDEXES

Don Anlonio Herl1ández G"3r"CÍs.;
Juez municipal sup~cnte del distrito -de:
la Cateck-al, e-e esta c"~mitaI, en fundo,;;
nes d~ instrucción def mismo distrito;
por- hfillarse €!1 1;$0 de permiso el pro~
plet2:rio. ;

En virtud del prt::SE:llre se h3ce SG;.1
ber a todos los Agentes de la Autori...¡
dad de la Xudón I1U~ habiend()- sidet i
detenido e íngr<:5<".!Ó:o en la C:í!'ceI d~
esta ciudad el pro-ccsaGo Jmm A"!!toni~

Tones del Amor, se dejan sin ef:.-ct(J\
las requisitorias que llamando d mis..;
mo se publicaro!] e!1 los Bo[eifnes 011.\
ciares de esta pl"ú'.'in.cia de fecnas 2:!;
de ~rayo de 1930 y 2 de Julio ac:tu::tl, 1::
en la GACETA DE :.t'l.DRID de 21 del coi
mente me,.<;. \

Así 10 tengo :'!conhJdo por p:-ovi..;
denc.iu de esta f~cha. en la causa que'
Se instruye con el número 193 de! año'
actual por robo en el cuartel del Re.
gimiento de Inf:mreria d-e SevilI.a. de
guaruicián en esta plaza, el día - del
hecho.

~-rilrcia, 23 de Julio de 1931.-El'
Se<:retai"io, P. R., LicencisGo Fulgen•.
cio XQv~rro.-EI Juez, Antonio He:r:"
nandez.

J0-9214

Don José B1anes y Pérez, J}lCZ dI!
insJ_cucción de esta ,,"il1a y su paT{; do.

I'or medio de!pres-ente hago -s-a<Jl':1' ~

Que en el sur.::::u-io q~l-e instruy-o haJo
el número 54: del año en curso subTe
accidente a~tomoTili-sta. ocurrido a:
los treinta minutos d~l día 2:3 del ac..;
tual en extramuros de esta ,í!la, hec4
lómctro '!) del kilómdro 197 de la ca.
rretera de :Uadrirl a Ca~tenón, he a<:"o1'.l
dado cit:lr de CO!"'::¡JJ.!'ccenclu ante es..
te Juzgado para el di2 12 U~: próxi!n~

I Agosto, a las diez hOIT,S, a los OCUp:.ln~

tes del coche que en el momento d~

I ~:ltos, nntes ey.p~-do, se cruzara core
la camioneta :]ttide!":t~da, la cual i1e~

I ya matricula de :\bdrid, número;

1
46.214. maTea "Che.rdet'·, cOildudda:

- p·or José P~;ez ~tega, 31 objeto d~ ra.i
cibides d-e claracroncl! dkho sumaria!

¡ sobre el hcch-o que 10 Q!'~gin:l, y err sti
I ,ista proceder ~on 3rr-eglo a der-C'~l1o..,t~
, :\foWlü d.e-l PaI~nc~H" 25 de JuEo d~

1931.-E! SeC1'etsl-J.o 3ccidenf:iJ, Pedr¡;(
l\H-el'a.-El Juez, José Bi:Jnes y Ph-etf

Jo-g~13 't
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lIO:xTiJE:u

JJefitt"ip-ci6n.

16 Agosto 1931

Seiws <le la caballería..

~n 1:35 ium:e.i.i:ac:ones <le San Pedro
c:c Y-frida, r'uegú a todas w .A.alo:-i
C:: '",='$ ciy!.les v l'l1ilÜ:li"es e imereso de
;'lS A...'~;:entc:; tie l;a Polici:¡ ju.cEcial peo·
(;E<:an a 1"1 1:x.<.sca y l"e::ic.o::.te de dicho
SCllIQvien:'-e, poniéndolo a di~osídón

de e~';: JH.Xg3du cura Jas personas en
cuyo lNder se halle, si no a.,:¡·edit::m
su l~íi.iroa adquisición.

:\I1.!Ia. roi~ m3S de 13 ID.arc.-", rle coce
a ilos, Ooozl) blanco-, q;¡ebr:.1d.:I -d-e l!na
piern~.

Dado en tdé6da .a 28 d~ Julio de
1931.-EI JU~ Adrián :'.1-Q,~ca.o CUl.'S
ta.--El Secrell:rio judici.::l, Fdix Ko
g¡:Iés..

Don J~n Rod..-:i:g-<l'e;¡; Carreh:m Yer
g.sn:;., Ju.ez rouaie:ip<ll, addentaltte-l1te
de inmucCÍ'ÓIr de esta clLu:bd y sa
partido.

Por -et presente rue.;'O y enc~r3".;) a
todas las A!.ltoridacles civiles v milita
res e individuos ele Policia W judicial
de la ~ación procedan a la busca ,de
la cah:dlería qae al final se rest.:ñará,
sustraida, en. la noche del 24 al 25
de los con"i_entes, de la finca "Los
Chive¡-o:,;", t.erG3.ÍIw de esta ciudad, al
\-ccircO de la m.isma D- Raf2el Alba
Relañe; cuso semovjente, de se.¡- ha-
lJidG, sea puesto a disposición de este
Juzgudo -con sus ilegítímos pos~ed(}

res, según te~o aconLado en el su
mar-io TIúmcro 143 de 1931.

Don Ju.an Rodríguez Carretero Vcr
gara. Jue:; de instruccIón accidental
de esta ciu.dad y su pa.tido.

Por el presente edicto ruego y en
cargo a todas ls.s AutoJ:klades civiles
y militares y .:\.gentes de la la Policía
judicial de la Nación procedan :l la
lmsca de la cantidad de 30.000 pese
tas, que le fueron robadas o extravia
das al vecino de Vill~ dd Rio D. Ber
nardo EnllIT'.le Cerezo :':astro el día
19 de los <:orrientc-s en la estación de
expresada villa, y a la del autor o
autOl"l:S ·del hecho. caso de se.. habi
dos, que seran puestos a disposi
ción de este Juzg~do, estos últimos cn
la C:~:rcel de este partido; pues así iO
tEngo acordado en ei suru:.trio que se
sigue tajo el nÚm.ero 140 del corrien
te sobre tal hecho..

Dado en ~rontoro 3. 24 de Julio de
1931.-El Juez accidental, Juan R. Ca
rretero.-El Secretario, )Iariano Ló
pez.

JO-9205
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non &~n Ú<;o..io li~u:üne:!. Jüez
ce instruccjcn .re }3 cui~tau de LUBu
y ~ p.art¡~o,. ."

1.J~~!" !l"'!eu!.-:) de! pI.~'~:-:.cnte ~"1.~:t.··:to:- h.:.:~c

f;:~:;'~:},~~;~::~~ ~~;;~ ~~7.~:;f~~ fQ;'¡~¡:-
·'_h:;:.aó' d~~~tlnd.<! ",Ci'b:.U.-E~Lu;;o

,:{ 17 d-~ J ,tUo·:.Ie H~:U; ~mte el ::;eft<lr
Jti.CZ, y <le ¡l!i, el S:··;-c:'::'-:~... con!;parc
ci·Ú 1.(1 C"'=!·"'· (;:;;ec s...;"'. ~y 11-"~")1''''~'> F's're-
H~ Ló~';-~2;),d~ci~;·;?(;!1-t;.¡ ; dos
:i:'\{~:,- de etiad. "17iu~j" el:' ·:¡e.;¡'l.ia .a sus
1,1i'O¡-"'s S ~eci!:z.'! .:;' s.u: S~ktlt~i)l: de
~\r()steiro, r.wcií>':~:"IHlo -espc.n ;:;;"11;:1.
;~lC'~lte que l!ene- q:~~ J~~l!.H!chtr al Juz- 1
;;~'do U:l ~-cc;•.() cle!icuY!.i,f'or la qn~ el I

b~:~C!" Juez 1e ~":'".:.igl,j iU..t-nin~n to, con l
~uTeglo a del'echo, y e:;:;.min"lila ':011
yerÚ::l:1:cr:1cntc creci~~~';1: Qu~ en l<l tdr-j
(1t: de ,-ytT, s,)b~'e ][;:, d¡:edsie~c b,)rus., 1

s:1iIú t!~ S;l C:1sa a ne'·~r' la ccnlida a ,
U¡WS se~adol'c:; 'iUe e~tah~n n UIlOS !'
uos..:icntús me!1"OS de dismncia, de
j~¡:-:do ~nt07:':3.d:1 b. pu~ñ:l, :y ar '''01
-re:-, d~~f):'::'¿::¡ ·<le me:fi::! hora. nri)- 1

:.:_i,,:a:nCl;~, la err~cntró como hl- ~¡a- 1
bi~~ dejado. pe¡'o .;>:1 el pfso- 1}f'il~;ip31 j
obs~iyó qne ~I cajún rle un chincro, !
o ;¡;,:bo'> cajo::1es ¿d misITiG, hl.bian
S:I~:.1 '.,-i,)le!'l~::,\-jos C"C~ t-!rl.3: J){!.lanqucta,
a ji.::zga;- POlO 135 !;ud,i;l;;, C~iii~n.;i() da
Ü("_~, (pe eS!l:;;;ü ~'¡:;. <lle:;: pé~etas, y uel

·rl,,~ h,;. t¡:ou'lei"ca, J~ f~~lt:: de ct~:-4,tro ti~u-

L,..-i el\: ~~1 !)r.:uda pcrpetu~~. 3J 4 por 100
jr.~el"iol·, ::.1 caJ-.h¡...., Ü<! 71,-1.0 po. 100,
rO!' \'318r- de :<.000 l~c:id:::s DDElinaies,
se6e A, núm~!,"~$ tW-íS5, 1.3a~!.ti33,

L~ü:.~ y l~..n.%5, co~ el veIicti co
rr-.:spor:d~cn<:c de !:! Cia"Sa B2nco Pas
to!:', ~ es1:<l Pla~, y CDy;l p!.""~,tcn

c~~ p~er!~ ~('"!'e~jtfl'r" ~~~.' eS dlzp1i(H~dú

di: dich;> V?lcti, qa-e p~t:::, ~xpedi

d'l p.or el C-.lrenu <re la aludid4l C3:'3,
s'ü fechl: 23 de Octubre de 1931l, con
el número ~.S'03, Y. adern.:is" <:on los
te:.~¡gc-s D. !o..'Sé Hort2s., ~.e;;ta c:ip¡.
t~~l. ;; lI.ü:lnuel Parga Lo!11hao, su Cúll
v-::<jno, que s<:enC!.lentr~.n :l ht Pilerta
de¡ JUZg3cro; qm~. ignoI'a en abso!uto
q'.l~en fulya p:adido ~r el au!()r del he
ciLl), t-.i ti--~le aeerca de ello la menor
SO~.IX:cha:

Quroa enter3.tia de los dere-cl1()s que
le ccr:.cedc~l articulo 109 de la ley
Fi';)cesaL

liatificas.:: nrevia Ieckr-a: no :lrma,
Pel' m.::miJestar I!.O sabe.r; - háce1c su
sc:ioria, y doy fe.-Ramón 050;:10.-
Dünato Naveü·a."

En su vista, se acordó la. inst.-uc
c:ón del OportWlO swr:.uio y !.eñ':ll:1r
el plazo <le diez dias, a conta.r des¡!e
la publiC3ció.:t de este edicto en el
Bcl.:tin 0ficfal de la provincia ). en
la G.'t.cr:r..l DS ltillRID, para qu~ -el te
n4!dor de los tirulos. o el que s~pa su
p,>,:,. ~C!''', pnerlfl ('ompnree-el' ;8 p("e1~n

tartos o manifestarlo ante este Juz
g:o.dQ.

Dado en Lugo :l 27 de Julio d~ 1931.
El Secretario, Don~to Naveira. -El
Juez, Ramón Osario.

Don Adrián )foreuo Cues~a, Juez de
instrucción "'¡-r- - .<~ida y ::iU p~l'tid,<).

Po. el prt".,.,~. --: :<i 'Virtud de lo
:Kor~do e,~ i..: SUlllar::-,:\ mhnero 119
de 1931. p~;:- i:..:~.to de una caballeria
de la propied2d de José Morcillo lUar
fi.r.-e:..hecho 9Currido el 22 del iir-tual
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..ifecios subs traidos.

Don S~tl-,;~dc,;", ).'!iirque~ rJrh:¡¡lfJ~ Juez
de ü:.st¡'nc-::i6n de este paitido.

Por el plesente, so:: ruega y eilc~¡r~a

a t01;)s las Autoridades y Agl:!llC5 de
la P0licin iuc.1icial, proceu:m a la hus
Ca y rescate ere las prel1 das, que ~l
fi!lal se re~eñan, que fueron subst¡':J~'

das ia noche del 20 del actual, del SI

tio R.:al de la Feria. del término de

Una <tmerica.na y chaleco, de eSh1!11·
bre, negro ..

Un panta1ón de tela, claro.
La cedula personal dd perjudicf,clo.
Una }icenci.a de caza y de u~o de

armas pa' a c:::.zar,
Un carr('i de la Sociedad de Cn<1

rh:'::-s, expc·dido a su nombre y con su
[otoJI"niia.

y unos "ecibos de pa~o de ruotns.
S=:m Rc;q'¡e, 21 de Julio de 1931.

El Sec"~ftr,rio. Jü.::n L'ipcz,-EI juez,
SnlvaCIor i\larquez.

Don Salvador Márquez Urbano, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presenie se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
Policia jndkial, procedan a la busca
y rescate de los efecto~ que al final se
reseñan, que fueron sustraidos el dia
12 del actual del sitio Palmones, del
término municipal Los Barrios, de la
pertenencia de .Tuan "Salas Carrillo.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de ,dos jóvenes presuntos
autores del hecho, poniéndolos a mi
disposición en la Cárcel del partide;
asi está acordado 'en causa I:Úl~(;ro
201 de !93i, sobre hurto.

Efectos sustraídos.

Un billete del Banco de España de
50 nesebs.

6tro de 25 pesetas.
Dos sábanas.
Tres camisones.
Dos pares de calzoncillos.
U~l ch.l1eco.
Dos camisas de señora.
Dos toallas.
Varias pren'das de niños; y
Unas enaguas.
San Roque, 18 de Julio de 1931.

El Secretario judicial, (ilegible) .-EI
Juez, Salvador :\I:írquez.

JO-92~3

JO-0221

SA1..~ nOQUE

Efectos SIls!raíclos.

cwn en el sumario que me encuentro
instru~.'endo-con e'l número 4:7 del pre
sente ·año, por hurto; apercibido que,
de no hacerlo, le parará el perjuiciu
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Rute a 2í de Julio de 19S1.
El Secretario judieial. Fernando Var
gas.-El Juez, Antonio Navas.

Jo-9218

D0" camisones de pel'cal.
lJn pantallm de c~haHero.

Vna gorra color gris.
Dos anillos de oro.
Un broche, una c·ndena de pbta y

otra cl¡~pada en oro.
Dos pares de pendientes de uiiia.
Un blHete de 25 pesetas y 30 pese

t:os ¡:,1 rr:f:ncd~5 de a cinco.
San Roque, 23 de Julio de 1l1Sl.

El Secretario judicial (ilegible) .-El
JUCi, SJ.i':aJ.or ~lárqllcz.

Don Salvador :trárgaez Urbano, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
Policía iudicial, procedan a la busca
y re.."icate de los efectos que al final
se reseiian y que fueron sustraidos 1-'1
16 del corriente del sitio La Colonia.
del térluino rültiliclpal de L3 LíTICE.)r
de b pertenencia de Luis Púrtigo ~lu
ñoz_

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de los auto=-es o poseedo
res ilegitimas, poniéndolos a disposi
ción en la Cárceidei paLtido; asi está
acnrdado en ca'asa número 21.4 de
1931 sobre robo,

Don Salvudor i\lárquez "Crbano, Jnez
de instrucción de este partido.

Por el pr~sente, Se ruega y el1c[~rga
a todas las Autoridades y Agentes de
Id. T)f"":l:C':'" ;llrl;~ig.l nrn('"";I'lan a la hl:S"
ca ~ Y··r~;c;t;·d~"-'l¿;s -ef~ct~s, ~lle aJ
final se r~señan, que fueron substrtd.
dos ia macirugada del 8 del actu'11,
del domicilio elel perjudicado, Je~ tér-
mino municipal de La Línea, de !a

Don Salvador "1Iárquez Urbano, Juez pertenencia de )Ianuel Pércz Bi~'1é.

dE: ir:sh"ucción de este partido. 1 roso,
Po!' el pre~ente ~e ruega y encarga a! Al propio tiempo, se ruega la bus.:a

tod[,,, l~s Autoridades ~r Agente:> de la ! y detención del autor o autor~s del
P 1, -1' " d" .... ' p o~ da ... 1 busc'" ¡hecho ....- de los posecdore'J i]e~itimos,o 1'; ::J. Jd lel",!, r ~e n~, a .. ~

y .escate de las caballerías que al tinal poniéndolos a mi Jisposidón, en la
se rcscñ<.n, qi.l~ fueron su:stl'aid<ls la Cárcel del partido, pues así esta acor
noche d~l 26 de Junio pasado del si- l' dado en causa, n'i!nera ~OO de 1!:lS1,

scbre hurto.tio Cortijo de Puerta P¿1mr. del tér-
mino municipal de Jimena, de 1:.1. per. I

tenencia de .fosé :\lerino püez. 1,

Al propio tiempo se rueti3. la L1.lsc:a
y detención del autor o autores del I

hCt;ho ~. de los poseedores ilegítimos, ¡
poniéndolos n mi disposición e~ la
Ci:,cel del j1:l.rtido; así está aCordado ,
en cansa número 138 de 1231 sohre 1
hurto.

Seiias de las cabc.í1erb..<;. 1

1
1.

1

i.j lla burra de cuatro üiios, romcm ¡
oscurn, de 1,10 metros d(; alzada, ~ aLa i

1 esp:üiola, con una raya negra crur.ada '1
1

1I Y rnar,chns en las orcj:¡s; llc...:mdo en
1:.:. cauera izquierda las ini cia;es C-3'j

I (mc es el hieiTo d/C la Compañia "El
1 f-énix Agrícola".

I Burra de uos ~iios, de 1,lll meti'oS 1

de alzada, :;;l1roxim:::dnmcnte, b1<111.ca :
I rue:a, con uu lucero blanquecino en In ¡
1 ire:He, de poco pdo y algunas caspas :

l en el lomo, sin hierro ni s!:-ña1. i
San Roqae, 8 ,de Julio de 1931.--El ¡

t
Sccret:wio judicial (ilegiblc).-El Juez, 1
Salvador :i.\Iárque;¡;. ¡
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RO?\DA

jnicie que ¡r!.l declaración trae con
sigo.

Al propio til'mpo mego y encargo
a las ,\utoridades, civiles y militares,
y a sus Agentes y a los de la Policía
judicial, ~a Dus;;a y detención de dicho
suj~to, pnni~nd.olo, caso d~ ser babido,
~ dj;:¡))osici6n de eiÜe Juzgf!!do.

Or:!C!:es. 2:) de Julio de 1931.-El
Secn:tar!o;Ubs.ldo Ri·.-ss.--El Juez, Jo
s~ S5.L~.b~z Gui~¡;J:de"

Do'! Hafael Bif,i,quez llOff;S, J::¡ez de
:nstrucci6n de este varEdo.

POi" el pre;;cnte n:cgo ii iodas J~.s

Auto¡·id·:;des civile,;; y ¡nilitares de ]a
n:1ciúr¡, rn':)ccdan a la lmsca y o~upa

ciÓil de un mulo capón de seis añcs,
de 1,52 mdrus de alza<1n, c,wa casta
ña, hiero de E~ Fcuix AgLÍcola :'1-1-1 en
u:Jlga izqu:cnlu, propiedad de Cristó
·})0.1 Tirarlo Pone!), que le h:; sido hul'
ta,1-) en la nllche del 21 dcl ÜChl~Ü de
los terrenos del Cortijo La :\Iimbre, de
este término; poniéndoht, c::so de s::r
habida, a di"po:;ición de estc Juzgado
junt:uncGtc con su poseedor üegitimo;
así lo tcn;o {i(.:ordn([o (;n el sumario
núme;:o 110 de l!i31 sobre hü¡'to.

Dalio en Honda a 2S de' Jilliú de
1931.-El SecreÜirio iudkicl, Atanasio
Gago.-·El Jllez, Hafad B1úzquez.

.,.n. 0')1"7
.)\J-y_ ....

Don Antonio 1'7:n-as Romero, Juez de
de i:lstrucción de ('stc partido.

Por el j)rc.~entz, se cita al gitnno Pe
dro Am:¡ya Fern:mclez, de veintisiete
J.ños de edad, estaturt:l nltn, mo~-cao,

v:stientlo blü.~n. y pü.nt~1ón chlro) r~n

somlJr~ro de ~\la.anch:[i, vecino de Gra
nad;), CUY<lS demús circunstanc:ias se
desconocl~n, a (n lle <¡:le, dentro de!
impror¡-ogabk término de diez ¡liéls, a
partir de aquel en qc.e ten;;a lugt,r la
inserción del presente en la (iAc,TA
DE ~lADRlD, comparezca ante este .I LlZ
gado ele instrucción, sito en la cnlle
Roldán Nogués, para oirle en declara-

JO-9215

RuTE

Do;'. Lü" ):!osqucra CUi'ame10, Juez
{~e ir;,;tn:,"ci61" de esta ,'iHa y su par.
tido.
Hn~o ",1;;:1' P?L' mcdi.o d.el presente:

Qne la ,~.~li.l:e:;,CJa p;'ovmclal de Lugo,
en el !"o~lu de b ('m~sa nüme!'o S5 de
1930, POI' cO;le~ho, dictó pr!~videnci3

.~icci'dr,.n¡Jo sc haga sil.Del' a los here-
deros Je Con:-:tantino DacaL, el auto
de 5 de :'Iarzo último, diciudo por la
S:1~n de ;~:encionad·¡: Aurlienda; decla
¡'ando G~~tinguld.l 1:1 ;!(;ciór:. penal y l:lo
eAis~cnl'ú del deposito :le 2;)0 pesci,is,
pura que si 10 cr-cen pro~edente ejer
citen las <1cdon e;; de que se crean
fisistidcs, en el plazo que t::sbblecc el
'RGal d~creto dc 24 de Enc!"O de Hi2S.
tr::mse:ln-ü.lo el cU::Jl, sia ejercitar di
ellas a¡;dones, 5<: cl~ci:::rará prescrito
en beneficio de! Estado.

y i;¡~l'¡l que sin'u de not¡ficación a
los h~rcdcros del l~ell("iol1~do Cor:s
b.ntino Dne"l, tl3.sta hoy desconoci
dos, exHen.Jc ci pr::f.ente que ilrmo en
Quiroga a :::8 de J1: Eo de 1931.-Sl
Juez, Luis :.\"lO:S'It:l:!·a Cal<•.l::.:lG,~E~ Se
cretario i;lt'~rin:), G. }Iigude.

JO-9216
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La Línea, -de lap·crt.enencia de Manuel .
Lópcz Velasea.

Al propio tiempo, se ruega la busca
y detención del autor o a':ltor.e~ del
hecho y de los poseedores ll~gIhmos.

poniéndolos a .mi díspo~i~ión,.en ia
Cárcel del partIdo, pnes aSl esta 2c:or
dado en causa, número 219 de 1931,
sobre hurto.

JO-·9226

Don R:'!!l¡:¡,) GLlü~rrez /l.!r)j1S.') ..; ~:(_;:;:

de instrucción de Avila ~. sn p,lr:ilio.
Por e! pr-csentc, (llle se ¡;ullli,-,:¡':'¡ e,:;.

la G.\CET.=.. DE MADRID Y Boll'Iine8 U/i
cial~s d.e ~~t~ p:·c: .....i~ci:J. :.. de !:.: '-::~ !~: :+~-:

nada, se cit~, !!~¡ria ~.. ~rtlpl:1la l~l l~ro

cesado Abrn.holU S~m chez Henjú ';..i cz,
Q.e treinta y siete aüos, hijo o:: I'r:1'l·
c~co y de Friinc,;,s:'::l, soltero, sl):;:b;',·
f'éró. natur:ú de Almoií6car y .·~'(':¡l0"e Loja, ';O!1 domicl!io en L ('d:·.: ,:e: ~

1 ~¡m Pedro, nú r¡1i:ro 7. il;Fól l!t¿;; ;;o:~:-

Don AlejanllI G 1Ióner y Sá!)'·_!1I.~:::J

Juez de instHlcci6n de Anl'..'c.:,!cra y
su partido.

Por la p,ese:ite l"(~qi.li~:t;:rj;'l r:!l:'.S,") y
i en-eargo a í.OU:1S I:-:~ A¡;!0ri¡J¡II!c-s j" or-

I d~no a los :~g~~te.;,; de h; !~oi~:ja,judi
cIai de la ="'a:;J0;1 prOCCQf;:1 ~, :~ Dt1SC':.t

I y rescate de lo qu<: de::pt:0s :;:; i"C".~fLi-

I rá, propiedótd del vccir:o dé' ,:sU po
blación Ju¡m Rodrígü~z Ro'llera, lmr-

I tado cr:. la noch~ rJ~l 27 dd a;tt:a!
mes, dE: la p,lcrta de 1:: L :::;C:" i~ clé:r: ¡"J-

Imin::¡da de "Salltistcb::n". ü¡: r:,!c ter
mino, y c:!.so de ser hah:dü, S:::1 lE1:.":;-
te a mi disposición, dCÍl..'r:icn!.!o :l '~'.:-i

1 pos~cdo:'es, si no '1C;I"(:ctit:m ~;1 :e;;:ii
roa adquisición; pm:s :::S1 le: l~' ,1.,:1

a{;ordado Cj' el SUiliUi"ia que l::!,iu d
número J 25 de H,:n inst;·u-,·o :-.;,::re
hurto, '

"

Ci!lei> s~~·o~, ~~'I:;:~~~jCndG [':1'.1:. :;'~Cl
: una fiUlega de tr':f,(o, ios .... u~: le;; SO:l

muy fuertes, 'le li)ua J)!::l!lé'~', COil (:!!:-:I tro listas ~rana :l lo !:!r~() ~. ('¿H~;l ~¡st:-i
"1 con C:Hatr~ i"~Ya.s, y ~,\;; hk~~:!:-:,; .:. H.

eu ~l centro, y en !:~ p:1r~e d-:-! <:~:~~-;~~ ..
i en C,lll:l extrt:::lO, un:.t borla t!~, 1~:::J ¡l!;

l b misn1:l lona.
Dado en :~.n~qucn ~ :2:1 d~ ,'u:¡:; ;i.,

i 19:-:'1. -- El Jue7., .~.lcj::n<!;-·) :)i¡'):,~·~· :;

i
S;:'.!1·ehez.-POl' s~! lll<lntJ,\~l;:;, Ll SCI:l"<'

. t3;:io, L!!J~ rato Chu] lb.
Jf.)_._.~;:2~::= .

i
1
J D·~'\n .';'j,;-::j~nldro ~lóJl~~~ y ~:;·tji~'~}':-;':,

i Juez de primcf::t 1ns1::l1ci,l e i¡".[!':;¡;

! ción de Anteouera.
L Po- vi~tl.,l 'd·.l To,,.,.~,,,,t,> ".1:,,; .. ,~""

! se in~c"1~r:\ ..e\~""c·l 'ijo-!~ii~;·Oj·i~¡(;1 '¡k' la
¡ proy)ncia y GACETA DE ~.l.\i)lUD. qil~: ~e
I cxvirle en mérito:; del sumario '1,,:,:I in~i.rllYo ('~a el l1Ú¡~c'G 118 .k ,'sCe
1 año, por h~;her- blc!"\":;nidc la ¡i:::,:'!;:;l
1 civil, el 19 drl adu::.l, crr csi:¡ l·j,;.d;;,¡,

/1 por .~~pon~r~o .d:~ ~~jh ~'r~'-""~>j;:~~'.
un caballQ d_ ~,e.5 uno:::, 1)1.:." l ... :-i.,'"V¡ ~ncendido, 3cc151enh1les '':'; .bs co,;ti·

¡llares, alzada 1,:)0 metros, na~rro ;¡:: l·,

ticular en nalga izquie¡'(1:l (ti) y d "':e
El Fénix Agrícola, m:;¡ta(;o ;,:.1 ilú:n"'l"a y

I letra del mislL1l1; :se ll,,!:l:~ :¡ h ;;.::::'~o-
na que se crea dueña de e::-':Y;I"(:S:1(!:1 c:~

ballería, para qne dClltro del L':'r: l ]; :10
de cinco días COI!;i'¡¡re7.C~ ,1"te este
Juzgado, con el fin de prestar dccb1"[l
ción en expresado smnario ~. of¡'cec¡'
le el procedimiento, 'c0nforH!e dISpo
ne el art:c:rlo 109 de la ley :1~ ~-::njLli

ciamiento crimin::;1.
Dado en Anteq"(wl"¡) a 28 d.: JuLo de

19:il. - El Juez, Alejandro :-tóner y
Sánchez.-EI Secrc:t,,'i'io, LilJl:¡-~ltú Chu
iiú.

Como incur~o en el número prime
1'0 del artículo &35 eje ... ley de Elliui.
ciamiento crimiñ1'l, ~ cita y Hama a
Francisco Corté-s Cabe~, de treinta y
tres años. soltero, jornalero, natui'a!
de Granada, veeino de Buialao{:e, hijo
de Juan y María Jcsús;procesado por
hurto de eaballerias'; -c'omparecerá, en
término d2 diez dia!i. ante este Ju~
gado, para que manifieste cuál es el
verdadero pueblo de su \'eciudad,;
apercibido que, ge no verificarlo, sera.
declarado rebelde. en sumário nÚ!Dé"
ro 36 de 1930.
Andúj~l Z9 d~ Jul~.9 de 1931.·-El

Juez de insú"ucción (ilegible).
J0-9240
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Seiias del hullado.

Al\"DDJAR

ALl\IAZAX

do, quién es el interfecto y los ps.rien
tes más cercanos que tenga, además
de euantos datos se::m necesarios para
la identificación.

El Sr. Juez de instrucciún dcl pa.,
tido de Almazán, por provükucia dic
tada en el día de la fecha, en cau:>u
número 38 del ~orriente año. sobn~
falsedad :;. estafa cometida en bi~n"'s

dejados a su fallecimiento p01" Cle
mente Ruiz Casado. Üe cuarent:. y tres
años de edad,· Yludo, pa"tor, hijo de
Elias y Jorja. natural d~ C'Jba>:Tt!1.l¡:'1~
y vecino de Armántig:.:.. ugn:gado del
Ayuntamiento de Coberteled2, pnr\'"Ín
cía de Soria. y cuyo faaecimier~to tu
vo lugar el dia 25 de Enero de 1931,
en dicha Almántiga, ha. mandado s~ ci
te por medio de la presente, qu.e se
insertará en el BoletiIl 0fíciQI de esta
provinci~ y GACETA DE M:'..DRli). a Teú
dora Ruiz Casado, hermamt de Ch:
mente Ruiz, que se ausenté, hace ya
rios años del repetido A!mántiga, y
cuyo paradero se desconoce, para que
en el término de quinto día compa
rezca ante 'este Juzgado, :;rara prestar
declaradón y ofrecerle las accciones
a que se refiere el artículo 109 de la
ley de Enjuidamiento criminal; bajo
aperdbimiento, si no lo 'verifica, de
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley.

Almazán, 24 de Julio de le-;o·1.-El
Secretario (ilegible).

Un hombre de unos setenta ¿50S,
calvo, canoso, barba poblada, sin afei
tar, estatura regular, nariz afilada y
pecho mu~- velloso ; presentaba una
hernia inguinal derecha con deseen,
so hasta el escroto y una cicatri7. irI'e~

guIar en la ingle izquierda.
Yestia pobremente; chaqueta, chale

co y pantalón de paño obscuros; ca,
miseta de punto, blanca; y alpa;-¡,¡ulas

l
·.de cáñamo, faja negra y cinturón de

cuero, todo muy deicriorado.
Se le encontró en los bolsmo~ una

1 g;~a~~.: ~~Pl-.0~c_~ ?e.}~~a~~~A?::",a nava,
JJ.¡'e.t., u ,u• .I;"u.~l"...L& ... .L .....1 '" "-, ...... .t-"""" ........ "' .........

Su aspecto era el de un mendigo.
Dado en Sueca a 2í de .Tnlio de 1931.

El Juez. Juan ~Iotilla.-El Secretario,
Yicentc' :'\íoreno.

otra rosa.
Una camisa azul, de señora.
Dos pares de medias, color car.ne.
Un par de za'patos, de color, ae ~c·

ñora.
Un estuche de madera.
-y un vestido de s'eñora, color rosa

~. pintas blancas.
San Roque, 21 de Julio de 1931.

El Secretario, Juan L '~pez,-·EI Juez,
Salvador :\Iárquez.

Don Juan :\Iotilla Ortells, .'\bogado,
llCcidentalmente Juez de instrucción dé
la ciudad de Sueca y su partido.

Por el presente edicto se cncarga a
todas 1::Is ~\.utoridadcs así civiles como
militz¡;,cs y demás Agentes de la Poli
cía jlld i('ifll, s{' proc("da :'!. averigu2r ~l
~e ha notado la falta de un indi...-iduo
(le h~ señas qlie lucgo se dirán, cuyo
¡:::l:]:lver fué hallado sobre las dieciséis
b.or"s elel día. 21 del actual en el rio
¡úcal', término municipal de CJ111era,
cuyo cadáver no ha sido identificado,
Comunicando en su caso a este Juzga~

S'l.i'ECA

SEGO'\J:A

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de instrucción accidenta!,
de este partido, en providencia del dio.
de hc~-, dictada en la ejecutoria de la
causa que se siguió en este Juzgado
con el número l1SU del año de 1!J28,
por lesiones contra Gregaria Esquilas
González, nntura! de Villaflor y'Vccina
de esta ciudad, hoy en ignorado pUra~

dero, soltc:.-a, ,de veintiséis afros, Ji tIe
.:nala conducta; se hace saber por me~
dio de la presente Cédula, a la indi
cada procesada, que por auto dictado
por la ilustrisima Audiencia Provin
cial de esta capital. con fecha 2 del
actual, en la indica'aa causa, ha s:do
declarada indultada de la totalidad de
la pena de cuatro meses de prisión y
mil pesetas de multa, asi como del
3premio personal que por insolvencia
hubiera de sufrir para pago de la in
Ilemnizaeión a que fué con denada;
,percibiéndola que perderá el henefi
~io que la otorga si volviere a 'ctelin
;oJluir en el plazo de tres años.

Segovia, 28 de Julio de 1931, - El
Secretario judicial, Luis Casque Pérez.

JO-9227

Efectos substraídos.

Cna maleta eonteniendo un abrigo
de astracán, negro, de señora.

Un vestido de lana, color aydl::ma,
oe señora.

Un pantalón de caballero, formando
listas, con el forro oscuro.

'Una camisa de percal, de caballero,
~ listas moradas y otra a cuadros In;)·
rados.

Unos calzoncillos, blancos.
Dos br~a-as de seño!'3.~ una 3zul ~~
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BORlA

CADIZ

BUJALA;,"\;'CE

Por la l)L"('sente se hace safu:r ~l

penado :Martin J.IOyol' Er.úL:; cuyu
actual p~l"..tde-r:) s;: ignOl-:l. tIue la _o.u
diencia de Zarafjoz;l, en ~uto d..: :l-1
de Junio l'I;:~mo, dictf:do en cilm;::t nu
m;:'l"O 25 del año 1931l, La acord.:l;io
declararJot:omnre-ndido en los lJ.;.'lH!
ficbs del. Decre-to Ufo Ir:dulto, reieY~~¡::
dole, e11 SoU \irtud, delcumpli.rrü"r:lfl
de la tot~Jidad de la pena im.pu(,sJ:I,
con la cOl!d!ción de que,.si :1eau'o del
t6r;nino de 1m año yol\'i::-ra a dé.;~r.

fluir, pcrdcr:í la gracia .conceuid<l.
Borh. 3~ de JuHo óc 1931.-i:;i :-At=

ci·ctnrio (ilegible).

:Sn .... irtud de pro\"idcnci.1 d(l t:_~te

dia dictUlla pe:- el señor Ju~z d.:: ii'''
truedan de este partido, en el suma
1'':0 que se inst!'uye con el mime.· .... .t()
del C'Orriente año, por pérri.ith de an
11:!qt1ei:e ce¡-üi'ie:.;,do de impr-es.)S-, se
~.it:l ::_~, Joso!': Gil G.ómez, J-:.!e Lit' .í?~
ile:ta t.: !";J<im\ it ...iO i¡;~ d=! ~ \- !fh ,1", 'El
Ca:;-piC!, p3.r~ que dentro del oCi'I" n.io
de q~¡:J~tel [ha :i bO:~1S de A'Hlio:nc".:J.,
COl!'r:!.re~ca anie el Ju;,::..::~lla d~ in"
t:'uelón dd psriít"!.a de Bl!j'1bnee, en:!
ohi~ÜI de ¡'CC;";;}!'!e d~c1;E':lciún ell :l!
fcrido SU1~1~!'~O•

f ...~jalane~, 31 de Julio de 1:J3L-Ei
Sec:-z:ario iu:ieial, Angel de Vera.

J O--!:i320

En úrt,:d de proyjdenc::,l d,:~ S"'
ñor Juez de ¡nstrucciün acciucnhl de
esta c,lpit~li, dictarla ~m¡e mi, C::l el
slU!~arjo que con el J:únlero 349, ue
1931 se in;¡truye por delito de bur~fl

de una car,era cO;J. metélieo a D..h::m
JIai1des o !\iaudes., de CU:i.oenL~ y c:nco
;:ños, natural de París '.i que se 110;
ped6 ~('ci,jent:::lme.nte en ellhtei Y,("
tarja,. de G12l:.acla, se n1::t::.d:l cit~l" I;;"\··
medio ;1,:;1 piCSL,ate a dicho ::;c:O\·r,
e1l\'0 u::ll'adc,'o aeh..··lll se (i;'>S:>';,l~l'L',

\Ju;'<\' ciue d'~ntl"O del tt-:'lll;n<) Ll~ ':':L%
dI.as cor...lp;:-¡rezc3 ante este JU""l.;~~d\) Jc
instrucdón, sito en la (:illc G;;¡l~:',ll

Rlc:<o, número 9, de esta c:lp:tal, tG<1
el En de que preste declarJr.jón ('u
d:Lho sumario, :,' al propio tiC:'0[W ]:a
ccrle el ofrc::i:n iento ele los ~1T'b:~1;OS

109 :.-0 UD de b !:;:y d~ Enltiic!:1:~l;!'''t'J

criminal; preYim'::ndoie llue, :>i' C~<,:,:~
d:: comparecer sin j::,st:l ca'.ls:!, ;,~ ;;".
::;¡rá el p2:-j:.licL.) a q:":f: cub:cr ... i;.~ ..:.. ~r
et... dn.':''''':I'''~'''''1

·"~fuv;~.~;) de Julio' d" 1\j";1,--;:t
Secn.:tario judicial, P. H. (i¡e~h;l.').

10--:1::5G
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BlLBAO-C::"'\TRO

se ignora, para q'..le oomparezC3. ante! trarse p:n'!:e en -elsmnario que en e~tc
este JuZ'g.a-do de ins1"rucción >dentro uei Juzga'do se sigue po¡- muei·i.~ de su
los die".t: di-assiguientes al en que apa- 1

1
hijo. ArlindQ Augusto Maeedo, .ocIH'ri

rezea inserto el presente edicto en el da en el ¡lb, 24 dl::'l act¡¡.aJ, al :s.er .,1;-,.
Boleitn Oficial de la provincia y GA- 1 pellada ¡T..'l:r UD automóYil en lu CarTl:'
cETA DE :\l-\DRlD, cun el fin de ser oído i te..'"ú de Bil:bap s. San Sebasiián ~. ~':t
en .el sumario que instruyo; bnjo l!l l¡ el término de &saUrl, l>reú.n,ién¿o.;.,
número 12 del aiío 1930, sobre dis- que, Si no lo yer-illCl.l, le p.31'ar5. el ¡)O,:,

paro de ar-ma de fuego, bajo 3p~r- I Juicio a que hubiere lug8.r.
ciliimientos ·del perjuicio que huhie-- I D~do en BEbaa a 29 de Julio ,11:
re lugar, si no lo ycrifica, pues así lo 1 1931. - El Sec>elario Okgib!c}.- Et
tengo acordado en dicho slúnario. ,Jucz (ikgjhlc).

Dado eu Suena a 27 d2 Junio de i JO-9:::';~
1S31.-El "Sel:retario judici~\ l\f"nuc1 I
'::S.l'do.-El Jilez, José Jurado.

9312

D. José Jurado Valdeloffiar, Juez de
instrucción !.le este p;;:,~trd.o t1('~id('ntal-
mente. .

Por el present~ requiero a todas
las Autoridades para que proeed~n a
la basca y r('scate de doce p:.l'!"OS, pro
pios de D. l\íi;uel LJma, di:: la finc~

del Cerro, término de esta ciudad, to
dos ellos nc¡:(ros,. sobre unos cuatro
kilos de peso, y a la detención de jos
autores dd hecho, así. c.omo de los
poseedores ilegítimos de lo s.ustraido.
poniendo a T<li disposición unos )'
otros, rmes :'!sí 10 ten~o 2cordado en
ca~sa qUe itistruyo, bajo el número 57
dd ~fío actual.
D~uo en Rflcna ~ 24 d<: JuJ:o de 1.931.

El Secretario Judicial, )d:.anuel Pardeo
El J ue:o:, j (>sé Jurc,do.

Den F¡':,TIClSCO C:,¡s:;s :r Ruiz del Ar
bol, Juez Jn[:::.lc~~~l :..kl distrito dd
CeD.t~·,} ¿~ e~"a y;ila el f~:~~eionE'S dl'l
de :-,sl.ru~tión del lLl~';Cv y :m par
tide.

Po,' el pn:!;cnte h:l~n sah.cr: Qll-e en
CS~~ JE··;~ldo,. ). con el núme:ro 1~~-~ del
~·orric.::....~ año, S~ in;:;trnye snr:;'~T"j.o so
hre hurto d~ 'cfedos a Josc Ortiz, y
cie~.cDiloci~;1 dosc el paraccTo del mis
~=.1v se l~ (;ita pr..!"d q:l~ dC'ntro de! ter
mino de qtü",~o i:.l~, :t cont:tl' dc"sd~ b
iUSC:'é:lÓn C.c eSee edicto cn d Bo!t'ír..
':ficial de está t::rovincia ,. GACl:."r.\ DE
~ ~-'-DIH::.~ CO!np2L:'-~~J;C~ aTite 'este JuZ'~~·~do
C!):l oLiera ch.' reclhir1c Gt"C1rn,"2ci6n C~

el pl'es~:lte SD!!l2rjo; 3[.'e,:.:1hiéndole
que. de no compal'ecer, l-e pa~~rá el
n·,-,·7,,; .. io 3 ,,"C ""'}'n ..c l·,.,,\r \' ¡"\ la.t .... ~_ ..--........... t' ~~l J.L .. t.) ..r. .... -\, .. 1....1.::;. .. .lo, .... (. -
ve:·; S~ 1(: 01reCCI1 los aCc!ar:c.,; c:d prO
Cedlr~.li~I1~O C~1 tal s:umario, 'cncG~lfor...
mid.;,d ¡, lo ¿i.:S:1,-,,-'sto en (¡ ~;'tí::lJlo

1 (}3 ¡}~ la !e~" ri~ Enjulci(:1mien!o cr!
cin:::±·.

D3do en Bi.ti;~o a 2& de Julio d!:"
19~~.-El Secrchn-io (ile::,'ible). - El
Juez, Fn~I:!cisL-o Ca~:¡s.

}) L::.on"'o R.l1J.>.i':--;~4 _A - ..... ~..... ~li~'.,

de 'jnstrll;~ión d~l '"' dist;i1';-'dcl ~:E;~
~;'lf"he, de e:'>.."<i yilh.. po;:" ['1 presente
se ha::c saber ::l 1~:i::::-=¡~ ~~cedo. .e
sidcrüe en Ag~üúr~;z, pro..id~!H:ia .Q~

Tras Dos :\ion;'E'S, el uere<.::ho que 1i;:
concede .el 2ii: i eub lOS Ce -b Je;y' d.~

Enjuiciamiento cl"l:;;i:1:l1, ¡nra Dl!:oS-

JO-·!}316
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BADAJOZ

I

i
¡
!
I

I
I

1

I,
Don José Jurado Valdebn!:::r San. I

'b.ella, Juez de ínstrucción de este p::lr- j
Edo accic.cntal. !

Por el pre-scnt2 se dia y 11~tr.a 8, I

:\bnuel Reyillos Bermúdez y Manuel 1
Molii?-a Sillero, cuyo actunl parr-dero t

Don P;:;blo ~rurga Castro, Juez de
Insi:rucción de este partido.

Por el presente edicto mandado li
:prar en el sumario número 193' de
1931, ,por hurto, ruego S encargo a
todas b.s Auíol'idad~s y Age!!t?s de la
'Policía iudicial pr~ctiquell gc~iiones

.para]a busca y rescate de una carte
ra que con~enia un décimo dci núme
TO 31.967 y dos cédulas, una del pcr
júdic"dc y otra de su hermana Felipa,
~y otros dos décimos poro la Lotería
,:,iXacional, cuyo n~.me,o :ignvra, para
.,; el ~orteo que se hub.á de celebrar roa
"ñ~ma, sustraIdos a Tomás l.I'Jrale~ Be·
'riítez:, en la noche últirn.a, de su cha
queta, suponiendo sea él auto, Emi
lio de Castro; :r caso de ser habido

-;ir:::. puesto ::l disposición de este Juz
'.sado en unión de 1:::s personas en en

.';~'o poder se encuentren, si no ~c¡-ec1i-

'¡tan su lEgitima ~dquisiciÓn. .
f Badajaz, :Hde Julio de 1931.-El

Seci'etmoio Wegib-Ie) .-El Juez, PalJlo
Murga.

~i>arezca en el termino ·de diez días enI
este J·uzgado de instrllcdón, para notí·

. fiearle el auto de cunclusión del suma
rio que se le sigue bajo el número 74
del año actual, por el delito de resis
tencia a un Agente de la Autoridad; I
baio 3Dercibimientode que si no com
:pa~ccc~le parará el perjuicio a que ha-

; ya lugar.
. Dado en A"\"ila a 2í de Julio de 19~1.

El Juez, RufilloGutierez AlonsOo-Ei
..J~ccretario, Nicolás Carrillo.

J0-9305

Do;~ José jllr;:¡do YalÜelOlnar. Juez
":m~.mi(· ;;.;1 eTI funciones del de iZ30
--t:-UCCi0:1 de este NI.Ttido.

Por el presen t~, iequicro a tod:,;
Jas At:!.oriclrlacs J/:,;':l que :¡,rQcedan a

• 1:1 hus(:a y rc-scate üe un mulo de t,~s

,¡años, alza¡}a 1:30 mAros, cn,;iaño {lbs
<.~cl:ro, raza española, n;arCa A n <:tlg:'.
··;.iz.;¡:.:ierda, FéD.ix Ap;:-icolrr Y-15.
. :?\Iu13 tres años., 1:)4:; rrlza(-;a, lJ~T=:lda

dar:l, marca :~. hicrro Fénix :":.gric01a,
.Y~15 n::.lga izquierda; :;

Un cflD~llo capón. ¡¡uevc ::tBo~, o.lz~

- da la Ill~ca. c::lstar.o encendido. ;'c'i'.
el bierro v ma:-ca uue "os ~nLr" ,.... ,.

.{ dcsaparecidos el dí"a 18 del mes ~:c:~
.: tual de te¡-renos del cortijo ~Iele:::j, de
'e!5te t¿rm,ino, propios de D. A~tonio

,Aranda :\1oreno, veci:lo de Casi:ro del
: Río, y a la detenciím de los autores
~. del hecho. asicomo de la de los po,.
; se'edorcs ileg"inmos de ]0 sustr::ri;.'ü, po..

.. ~' nieno.o a rni dIs'Dosic~{;!l unos v niTOS .."'" ~ .....
pues así lo tengo acord1\do en c;';.usa
que instrnyo bajo el nú!~ero 5S del
año actual.

Dado en Bacna a 27 de Julio de
)~31.~El Secretari<l, 1ianuel Pardo.

., El Juez, José Jurado..
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CARRION DE LOS CO::'-,DES

Don Eduardo Hierro de )ledi·n3,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades Ji Agent~s de
de la Policía judicial se proceda a la
bU<;Cfl y rescate de un mulo. c;:¡nÓn.
de cinco años, alzad-a 1,49 raza espa
ñola,. peles blancos. en el cuello, C:1
hos oscuros, b:-agado, COD el hier"o ele
la Compañia de Segp.ros Barcel·J!I'i en
nalga derecha, cuyo semc\'iE'~~e, en
unión de una muIa que ha sido reSl'a
tada, frré hurtado el dia 26 del acü,al
del sitio Cerrillo del Ahorca.lo, té,·
mino lie Bailén, propiedad .:le S~~,"a

dor Quesada Pérez., y a la deienc:;ón
de los autores del hecho y pcr,;nnas
que ilegítL-namcnte 10 posean.

Dad.o en La Carolina a 29 d~ Julio
de 1931.-El Secretario, P_ H., Haf.:-el
Cámara.-El Juez, Eduardo Hie~!'o de
l\Iedina.

Don Eduardo Hierro de Ae~ina,

Juez <le instrucción de esta ciuda1 y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y _\g'<:ntes de
de la Policía judicial se proceda a la
busca ~i rescate de un mulo, c:llJón,
de cualro ailos,alzada 1,42 pardo, ra~

za española, raJo-a cruzada un lu,1ar
blanco en el garrón izquierdo y romo,
otro- mulo, capó¡:l, atiende por '<V.:-'un
tario", de seis años, ahada 1,50, cas
taño raza española be~e en blan'.:/),
romo; ambas cabellcrias llevan la mar~

ca d-e la Compañia Unión G:lnaje~'a en
la tabla del cucHo izquierdo, CL1YOS

semo"ientes iueron hurhnio:s ~lJ la. iiü~

che del 2.4. al 25 d~l actuaJ del :-it:¡j
Nu>:a de la Lámpara, término de Vil
ches~ propiedad de Fr:lncisco Serra
no Cózar, y a la dE;tención {le los [,,1
tares del hecho y personas ':In l:ilegi
ti:nameate les posean.

Dado en La Carolia a ~g. de Jn'io
de 193í.-El Secretario, p. n., H~fael

Cámar-a~-EI Juez, Eduardo Hierro de
Medina.

Por la presente requísítm·i<!. se cita..
llama y emplaza al proc~sad(} Frall
cisco SáIlchez González, de tr-C;.DU y
siete años, casado e~pleado. natu
ral de Ceyieo de la To-rre, hijo ür Ro
sen do- y Tomasa, vecino que fue de
CeYico de la Torre, y desp~:2s de :';2
drid, calle del Conde Bar3jas, n:::,,:e
ro 4, :r cuyo actual parad(;-r"o s;; ;.::iC}(Fo

ra, para que en e-l término de dic-z;
días comparezca ante la ,';'uc!¡O:lt:ia
provincial de Palencia, a ,e,:p0;¡der
de los cargos qlle contra e} :n¡s::no r~

sut1tan- en la cansa st>guicia co::tr-:t el
mIsmo bajo el número 2 del cor:-ic,!"!te
ado, p"o-r estafa, en el Jl..:zpdo de Cz¡
rrfón de los Condes, y a co¡rs.t:i:¡;:'s-e
~n- prisión; bajo apercibimienio qt.!~
de no v&rificailo le parará el pe¡-ju:
ci() a que haya Jugar_

Al nli&mo tiempo ruego j,~ encargo 3

JO-934t

f Dado en La Carolina a 29" de Julio
de 1931.-El Secretario, p. R., Rafael
Cámara.-El Juez, Eduardo Hierro ,[~

MediDa.

C_\ROLIXA (LA.)

1-& Agesto 1931
--------------------

y orros a mi disprn::.ición caso de ser
haT>i1i"OS, pc-es <l5i lo tengo acordado
en e-l' snmsr-io :rrú.mero 8ft de 1931.

Seilas.

:,;<rolr, de diez añ-os, castaña (.scura.
hierro :laJga b;:qu~erday el de la Unión
Gannde-¡-a en la derecho., letra S-A.

Dado en Campillos a 31 de Julio de I
1931.-El Secretario (il~ible). - El
Juez, Banifacio Estrada. I

JO-9324

t
I
i

Don Edua~do Hierro de ~redi.!l~
Juez de instrucción de esta ciu~hd y
su partido.

Por el p-resente ruegü y en~3LgO a
tod2s las •.\utoddades y Agentes de
de la Policía· judicial se proceJa a la:
husC'3' v re~c:tte- de una vema el.: lÍOce
años, alzada 1',5(), alazaña; raza ~spa
ñola,ca-reta corrida, -con la !Jlan:a El
Fénix en el anca derecha, CUyO se
movient-e fué- hurtada. en la noche del
26 al 27 del:- actual de la finca; llama
de Zarzuela. término de "Vik--J.l'~S, pro~
píedalf de' Francisco Serrarro Cúzar.
y a la detención de los autoTCs de!
becbO' y personas que ilegítimamente
lo pl'Jsean.

Dado- en La Carolina· a 31 de JuJio
de 1931.-El Secretario, p .. H., }{[;'fael
Camara.-El Juez, Eduardo Hie,ro de
Medina.

JO-9342

Don Eduardo Hierro de )l-edina,
Juez de instrucción de esta ciudad Ji
su partido.

c Al T"I.1"'-I:I~Ant4 """"-Artn 'V" nrfi~""'Ptfn .a:I
_ - ..... - r-"- .......... --'- - .......... e-'"""" .J .....·......... --.... 0.... .....

todas las- Autoridades y Agentes de
de la Policía judicial Se proceda a la
busca y rescate de un potro de unos
tres años, alzada 1,42. en.trecaao os
curo, raza española, -con una lista
blanca del cabestro por mas arriha
de las narices, con la marca de El
Fénix en la paletilla izquierda. cuyo
semoviente fue hurtado en la noche
del 22. al 23 del actual del sitio Del.i:~
cia· CasahIanca. término de Vilebes.
propiedad de D. Mateo Parrilla Var
gas~ y a la detención de los :lutoréS
del hecho y persol1aS que ilegítima
mente lo posean.

Dado en La Carolina a 31 de J~l1io
de 1931.-El Secretario,. p. H., Rafael
C~m.ara.-Ei Juez.. Eduardo Hierro de
Medina.

Don EdWlr~o Hierro de Medina,
Juez de instrucción de esta ciudad: y
su. partido. L .

pO'!: ~l ~!'€'5e.!!.te !"!!~<) y ennrgo ~
todas las '-toridades y Agentes de
de la Policía judicial se proceda a ia
busca y rescate de una burra de once
afios, alzada 1,12, rucia, raza españo
la, extremidades, barriga y quijadas
blancas. bociblanca, con rayuelas, con
la marca Unión Ganadera en el cuello
izquierdo, cuyo semoviente fué hurta.
do en la noche del 25- al 26 del actual
de las proxiroidadesde la granja lla
mada Trapero, término de Vilc-hes,
propieda.d de Alejandro EstudilIo
Egea, )' a la deteneíónde los autores
del hecho y personas que ilegitima..
mente lo posean.

Jo-9343

Gaceta de ~faa.nd.-Ní~m. 22-&

Señas.

_ Lon Bonifacio Estrada. Axnal. Juez
jie instrucción de esta. villa y su par
lido.
_ Por .irtud de la presente ruego y
encargo a todas las Autoridades asi
dviles como militares y ordeno ato.
~o~. l!ls demás Agentes de la Policía
J\Wlclal a la· busca v rescate de lo aue
,al final se reseña~ sustraida al ,ecillo
d~ Ar,.dales I). Rafael Florido Baeza>el
{ha 2;> del actual del sitio cortijo Al
~. ~e .~icho término., así como a la

el"nc¡on de la persona en ~"o po
~er. ~e encuentren. stno- acreditan su
legltlma adquisición, poniendo unos

- )~nJb capón: de cuatt'o aii:f::::>,. al:t<1Jda
',~9\ metroS',- castaño eUi:etid:idn,_ bo
iCk!:lro Y' cabos. o~s~ hi~-¡:o Fé
pi::::,_ nalga d~cha M'-9:.

fu-do en Cowp:ilios:- a: 31 dí:. Julio
;p.e t!fu."t.-El SecretariO' j.u-GiciaL (ilegi
ble).-El J'11e?;~ Boni:facio E5tr:a.,la.

J.o--9322

::I-lillo de cinco años, entrepelado,
1,4& metros de alzada, hierro Unión
Gan:tdera nalga izquie.t"da.

La caballo- entero, colorado, de cua
tro Q.iios,. sin hierros ni señas parti
~u;ares.
. Dado en C;2;:1piHcs a 31 de Julio de
1S31.-El Sec;,:,:tari~ (ilegible). - El
Juez•. Banifacio Estrada.

JO-9"32.3

CAr\fi"fLLüS i
. V(;,:: .3"Qnlf:¡~io :E.;t~:J _\1."l!;:<;, J!1e~ l'
~e, instrucción de S::;t~ rifla y ~"U P3T- f

c_~. •. <. ~.. . >- f
¡ or Vu:tuCi ".e. La p~~n. •.;; ¡";lego- y- r

~n~:H'gO a todas b::¡ !m.to-ri~.~, as:f l~
iCh;~]1:"5 como miiita!"eS :r O~6' a .'0- [
~(1os. Jos d~rrr...s A,;,---e-nte-s de- ht :)ti.¡:j'ei~ ¡
~ucric.h!, procedan a fa bust.-a y- res- •
'Cat;-~ cie lo que al fin:rl se- re3'=il:l~ su')- :.
fr;¡ídü al vecino de Arri.ales 9. Ant.:.>
~io"' B¡-;:¡vo ~ta.ra-. el día 2:50 dd 'H..."il;aI". )
;(lel sitio R~Jojma, de 'ilicno- ~~rül.iRo;
}\sí como a la deren..ciérn de- la pe-rsona
~n ~n:"u- ptHIeI' se encnen tr(;:1, 5i no
~credita su legítima adqui~¡ciór:, .I?o
niendo llilOS y otros a mi dlSp'JS'ClOn,
h¡;¡o de ser habícfus~ pues. ssi lo tzngr)
~cOl-dado en el sumario número 81 dü
~93-1.

Don Bo ;;.ifacio Estrada. _.!trnal, JUez
~e. instrm::dórr de esta: villa y su par~
\1(10.
- Por ,irtad de !a ~res.ente ruego y
~lll:argO a todas fus Autoridades así
~hilcs como mi-rrtares y ordeno a to
'dos 105 dem:ís Agentes de' 111' Policía
judicial a la busca Y" rescate de lo- que
¡.l ~=::.I s:: ~eS'e~2 s~~!d!)s ~J ~~ci!!-(l

:t:Je Ardales D. José Garcfa Mom, el
"düt 2'5 del actual, del sitio Arroyo del
'Ag:.:a, de dicho término, asi como a
~a dEtención de la persona en -cuyo
¡po::1er se encuent.Ten sino acreditan
$U legítima adquisición, poniendo
!Uno" y otros a mi disposición caso de
ser habidos, pues así lo tengo acorda
:do en el sumario número 79 üe 1931.
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Don Cipriano Piñero y Garda, Juez
tIe instrucción de esta villa y su par-
tido, .

Por el presente ruego y encargo a
tudas bs .'\utoridades, hmto civiles· co
¡n~ milita.res, procedan a la busca y
rescate de dos cosiales de trigo, COll-j
teniendo cada uno como cinco cuffi·
~iJlas, substraidos, en las primeras llo
i¡1S del dia 25 del coniente, de la era I
:;i !'itio de C3stillejo, té-rnii~o ((e Quin.
;;;i~:1 de h S0ren:l, y prqpleda-d qe lu t
\";;~:¡iia de b mi:mu población llaría

JO-9325

HUESCA

IZXALLOZ

Resefía.

T:I1a ve~ua de nllCye [; iios {íe eibd,
con 1,53 metros de aiz:;cla, c:~!J::I D~

tn:ñn. cl:'!l'a, lucera :Y. patibbnc=!, con el
hIerro de la Compmlia Féni:. Agrí
cola.

Dado en Iznalloz 3. ~S de Julio de
1931.-:-:~1 Secretario (ilegible). - El
Juez,' :'Iiguel Quijano.

Don Angel Miranda Cortillas, Juez
de instrucción de la ciudad de Rues
ca y su partido.

Hago saber por el ,presente: Que
cumplimentando carta orden de la ex
celentisima Audiencia provincial de
esta ciudad, dimanante del sumario
número 30 del año 1930, por el delito:
de robo, se hace salier al procesado
::.\Ianuel Martinez Ordobas, de dieci
nucve a yeíntiún años de edad, de cs
tado soltero, de profesión jornalero,
con último domicilio en Zaragoza, la
prevención legal del ariícul0 3." del
Decreto de indulto de 14 de Abril úl:'
timo, de no delinquir en el período
de tres años para no verse privado
del beneficio concedido. Al mismo
tiempo se le cita y emplaza de com
parecencia ante este Juzgado de ins
trucción, sito en la plaza de San Vic:'
toriano, edificio Cárcel. para que en
el término Ue Ji~¡; di5.s, ti cont¡¡:" de
la publicación del presente, para ha
ce.r1e personalmente dicho reC[\!eri
mIento.

Dado en Huesca a 29 de Julio d~
1931.-El Secreiario, P. H. (ilegible).
El Juez, Angel :\.firanda.

JO-!l338

Don :\Ugilcl Quijano Bnutisla, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente intereso de 10das
las Autoridades y Agentes de la Po
licí:l judicial, procedan a la busca y
rescate del semO'dente que después
sc dirá,el cm.l fué hurtado el 13 de
Julio actual al vecino de Torre Carde
la Ju.an López Jerez, del sitio cortijo
de los Frailes, h~rmino municip[ll de
dicho pueblo, "jo" cnso de sel" hnhido,
asi como sus ilegítimos POSCCdOl'l'S se
rán puestos a disposición de este Juz
g~.-lo, y los últimos en l~s C:irccks dI}
·tsie p:.!rlido; pues asi lo tengo :¡!'0,·tla
do en el sumario núm, 74 dI:' í9'3í. (lue
se instruy'.: en este Jl1zg<~do 1'0:' '!al
hecho.

de ninte años de edad y de oficio ele}
campo, en ocasión de encontrarse en
la madrugada del día 29 del actual cn
una era del cortijo de la Almadraví
lIa, de este término. Y por virtud del
presente se ofrcc'en las acciones dima.
nantes del expresado hecho delictivo,
con instrucción del artículo 109 de
la ley de ·Enjuiciamiento criminal, a
Antonío Martín Sanjuán, natural y ve.
cino que ha sido de esta .... illa. y cuyo
actual paradero se ignora, como pa
dre de dicho interfecto.

Dado en Gaucín a 30 de Julio de
, 1931.-El Secretario (ilegible), - El

Jurz, Francisco Bermúdcz del Río. .
JO-9334

JO-9328

JO-!l262

CHIVA

GAüCI:~

Don Fl"ul\clsco D:r~~~:jdcz del Rio,
Juez de ins1rucl:ion de G~incin y su
p~riid<>.

Hago sa~er: Que en este Juzgado,
y con cl lll.l"mero 4G dél corriente año,
se instruye sllfilario c6n motivo de ha
ber sido IOliertc. José }!artiu Sánchez,
nahl1'~:ü y vecino de esta villa, soltero,

Martín Balsera; poniendo Jos mismos
,a -disposición de este Juzgado, en
unión de las personas en cuyo poder
se encuentren, y procediendo asimis
mo a la busca y detención del autor 0
autores del hecho.

·D:ldo en' Castuera a 31 de Julio de
1931.-El Juez, Cipriano Piñero. - El
Secretario, José :1taría Priego.

JO-93:27

Don Gil López Ordás, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chiva
y su partido.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el ca:rgo de SeC:l'.::ta¡-io en pro!)iedad
del Juzgado municipal de Yatova, de
este partido judicial, por tnls1<\do del
que lo desempeñaba, se anuncia su
provisión en concurso de traslado y
por el primero de los turnos estable
cidos en. la Real orden de 14 de Julio
de 1930 y de conformidad a lo dis
puesto en el Real decreio de 29 de
:\oviembre y Real orden de 9 de Di
ciemhre de 1920; .hacitmdose constar
que dicho pueblo, segUÍl el censo de
población de 192U, ·es de 2.478 habi
tm1tes de hecho y 2.482 de derecho.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes ante este Juzgaclo de primera
instancia. de Chiva. dentro del plazo
de treinta días. contados desde el si
guiente a la publicación de este edic
to en la GACETA. DE )hDRlD Y en el Bo
¡eUa Oficial de la prcvincia de Valen
cia, con los documentos correspon
dientes, debidamente reintegrados, y
adhiriellu'O a la instancia una póliza
de la ~Iutualidad Judicial, de aos pe
setas.

Dado en Clli\'u D. 30 de Ju.lic de
1931.-El Juez, Gil López O.d<.!s.-Por
yacante; el Secreta;'io del Juzgado
munic:ipal, José HOlne¡:o,

Don Ciprinno Piñero y García,
Juez de instrucción de esta Yilla y su
partido.

Por et presente rnego y en-eargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y Agentes de la Policía
judicial, p-roced::m a la busca y resca
te de un reloj de pulsera, de plaia,

l· Íorma cuadrada, e;>fera blanca, IDar-

1
, c~~dc!as hor;:ls por minutos y segun

dos, sin marca conocida, con cadena

1

, de níquel, que fué substraído el dia
30 del pasado Julio de .Ja ventana de
la h::lbitaCÍón que ocupaba en la fon
da de 3'Iurillo, de esta villa, el viajero
Fructuoso Gómez Aroca. donde dice
lo dejó; procediendo asimismo a la
busca y detención del autor O autores
del hecho. 1

Dado en Castuera a 1." de Agosto ,
de 1931.-EI Juez, Cipriano Piñero y
Garda. El Secretario, José ).laria
Priego.

~d:ls las AutorIdades y Agenfcs de la
l}oiicia judiCi::ll, procedan a la busca
y capturs de dkho proces:::do, condu~

ciendolc_ C(1S0 de ser habido, ccn las
.,eglirid:.l·d~s dchidus, a in cúrcel de es
te ~ part¡tlo de C~rrión de los Condes.

J)nt1o en C<.~rrlól1 oe los Condes a
:W dc Julio l1e 1931.-El Jucz, Pmn
('!:',co Denito :\Io]in:.l.-Por su manda
4io Oleg¡h!e) ..

Reseiza.

Don l\af:lcl Gonz<.'ilez de Lara 'So .:\Iar
t¡!1~Z;, J ucz de inst¡'ucción de esíe par-
lillo de Castw del Río. .

En virtud del pr~"ente edicto ruego
11 tOU:1S las Autoridades :Y encargo a
los dependientes de la Policía judicial
1'l'Ol"·· ..:·· .. ~ 1" ]-. ... s·.... y """'llnación de
bs ~;I;::i1e~i;;q~;~. d.;SP~1Ú 'se rescñan,
tIlle faeron hurtados en la noche del
ciia 2:~ del actual, de terrenos de la.
nnca "El Carmen", de este término,
]~ropic<.!ad de doña Josefa Valdclomar
,SQtümayol'; poniéndolos a :ni disposi
;'ion, caso dI.: ser habidas, con sus ile
.!:;'itiIilQS poseedores; pues así· lo tengo
acordado en el sum:lrio que instruyo
con el número 79 del corriente año.

C--\STRO DEL RIO

En ";irtm1 del ));'csc:ntc se cita a Ha
f:!(.'i Hubia 1iél-Üia y ::\runuc! Jlartín
S:d:¡!erón, vecinos de Granada, para
::<.:e como pro("csado el primero :y tes
tigo el segundo, comparezcan ante la
Andiencia proYÍncial de Córdoba el
dia 10 de Agost') próximo, a las diez
,h,' 1:1 maií:~ma, con el fin, de asistir al
juicio onll en C:L:.:sa número 49 ud afío
último, sob!'c hurto, contra dicho pro
Cl'S:\I!O; apercibiéndoles que de no
('O llJ jl::i l'cCC l' les para:rá el perjuicio ~

(lne h:!y:\ h,g:ll' en derecho; pues así
cstú :Jcordado en p¡-ovidencia de esta
fecha, dicL:Hla en cumplimiento dc 01'
dell de la Superioridad.

Castro di.'l R íD. 29 de .T ulio de 1931.
El Scc....:-hlrio judicia~, Francisco ~la·
l'ina.

.10--n326
CASTVERA

JO-925&

Burr:l de catorce años, de 1,27 me
,tros de alzada, cspa rucia, raza espa
1101a, cabeza clara, cicatrices en anca
izquierda jo. cl hierro de la Comp:lñía
El Fénix Agrícola, letra V-l5, en anca
izquierda. .

Rucho, hijo de la hurra anterior, de
11n año, pelo rucio, de un mero de al
zada.

Dado en Castro del Río a 28 de Ju
Jio de 1931.-El Juez, Rafael González
~e L~ra. - ~l Secretario ín terino,
.r rancascO :.\lurlü-ü.
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En "-irtud de providencia del s'eñor
Juez ·de primera ¡'nstancia e i¡!struc~ En virtud de providencb dd señal
ción del distrito de lu Latina, de asta Juez de primera instancia e il1stru~-

capital, dictada en el día de hoy ¿n ción del distrito de la Latina, de :\Ia-
el sumario que se instruye por hurto drid, dictada ~n el dia de ho:r, en el
y daños, con el número 596 de 1931, sumario que se instruye, por estafa,
ante la Secretaría de D. Juan García con el número 632 de 1931. ante la
Inés, s~ cita a Joaquin ?Iolina Valde- Secretaria -de D. Juan G,lrcia Inés, se
lomar, hijo de Joaquín y de :\faria, -de cita a las personas que ha:ran adqui
diecinueve años de edad, natur-al de rido participacion~s falsas de ll)s nú
Jaén y sin domicilio, para que compa· meros 15.555 y 13.012, del sorteo que
rezca en su Sala Audiencia. sita en <1 se cdebró el dia de aye::-, ti Inocente
Palacio de los Juzgados, calle del Ge- Eutiquio Parra Araque, para que com
ner-al Castaños, sentro del término de par:ezca en su Sala Audiencia, sita en
cinco ulas, contados desde Gl siguiep- el Palacio de rus Juzgados, caBe del
te al en que este e9.icto fuere inserto General Castaños. dentro d~l término
en los periódicos oficiales, con obj¿to de cinco días, cOlltados desde el si
de recibirle declaración como perju- guiente al ·en que este edicto fuere in
dicado }~ ofrecerle el s.umario co.n ilis- serta en los periódicos ofichllcs, con
trucción -del artíl;ulo 109 de la l¿y de Iobjeto de recibirl¿ declaraci6n e ins~
Enjuiciamiento criminal; bajo aperci- ; truirlos del contenido dd articulo 109

I bimiento de que, si no comparece, le de la ley de Enjuici:tmiento criminal;

Ipa....rlaard;;...·r_i·edl,~_~rjdu~icJiuqll·aO q¡d~e191;;.3al).·_a E1Ül;sa...e';.-¡i bajo apercibimiel1to de que. si ¡10 corn
., "i:" par~cen, les parar:iel pcrjuic:o a t.¡t!~

cretario, Juan Garéia Inés.-Visto bue-. haya lugar.

1
no: el Juez (ilegible). Madrid a 22 de J¡;lio de l(j:j1.-El

JO-9135 .Secret~rio. Juan G:lrda Ill~.';. _. El
Juez meclble>'

,JO---::;UO

.10-9138

Don Santos Bozal Casado, Juez de
instrucción de Jarandilla y su par·
tido.

Por el pr'esente ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles co·
mo militares y Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y rescate
del semoviente que después se dirá,
propiedad del vecino de Jaráiz Pedro
Arjona Sánchez, desaparecido el día
16 del corr'Íente de la dehesa "Boba
dilla", término de dicho pueblo, y ca
so de ser hallado se ponga a disposi
ción de 'este Juzgado con la persona
o .personas en cuyo poder se lSlcon
trare, si no acreditan su legítima ad
quisición.

Señas del semoviente.

11ulo capón, de ocho años, alzada
1,5U,capa castaña oscura, raza espa
ñola, hierro S. M. J. en el izquierdo,
y 'el de la Compañia El Fénix Agrico
la en el derecho, letra P., número 8.
Ojibocicastaño, pelos blancos en me
nudillos mano izquier'da.

Dado en Jarandilla a 30 d-e JuUo de
1931.-El SeCr'etario, Benedicto Cien
dad.-El Juez, Santos Bozal.

JO-9340

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de esta ciudad v
su partido. ~

POr' el presente edicto hago saber:
Que en la noche del 19 al 20 de los
cOr'rientes s'e produjo un· ineen dio en
una era existente en la dehesa Campo
Cali1?gú7 t.~r¡¡¡¡:!o ~u.nicijj~ dt:: Barca.
rrota, habiéndose quemado tr'.es haci
nas, dos de trigo y una de cebada. re~

sultando perjudicados los vecinos del
valle de Matamoros Julio Villafaina
ROBiero y Andrés Venegas Diaz.

En su virtud, y con referencia al
sumario que con tal motivo se instru
~'e en este Juzgado, con el número 79
del corriente año, ruego y encargo a
todas las Autoridades y demás Agen·
te,s, de l~ Policía judicial practiquen
diligenCIaS para el esclarecimiento del
hecho y detención de las personas
que ¡'esulten responsables.

Dado en Jerez de los Caballeros a
28 de Julio de 1931.-El Secretario,
red~o ~rarcos.-El Juez, Antonio de
la R!H.

JO-9265

LI~ARES

Don Francisco Ortega Po\-edano.
J,ue~ municipal en funciones de Juez
lie Instrucción de la ciudad de L"nares
~. sü púriluo.

Po: el presente, y a virtud Je lo
:IcorUGdo en el sumario numero 1&4
de 1931 por robo de mer'cancLls de
;~ pertenencia de la Co:npañía férre'ª
.•l. Z..\., hecho ocurrido el día 24 del
;;ctual a la llegnda a la estación de
.;aeza del tr'en 1.404, del que apareció
l.esprccintado el" vagón JG.SS3, ¡-ile~
go. ,a todas .las Autoridades civiles y.
mill,tares e mtereso de los Ag~ntes de
la Policía judicial procedan :l la bus~
Ca ~ rescate de lo sustraido, ~l final
~esencdo, poniendolo a dispojj.ci(>n
"e este Juz!!ado. iuntamente con las

personas en cuyo poder se h'lllcn, si
sí no acreditan su legitima ad'1uisi·
cíÓn.

Descripción.

Tres cubiertas de automóvil, de la
expedíción P. V. 8.953 de ~-Ial:'Í1 a
Granada.

Dado en Linares a 25 dc !L1Ho de
1931.-El Secretario, F. 11artín G::.r
cía.-El Juez, Francisco Ortega Fo
vedano.

JO-!J349

LLEREXA

Don Carlos Galán y Calderón, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente se interesa a todas
las Auto:-idades y Agentes de Ja Poli
cia judicial procedan a la busca y ocu
pnciéri de los semovientes (fIle a con
tinuación se reseñan, sustraidos el día
23 dcl actual en su madrugada dd si
tio deno:ninado la Coriana, t5rmino
de Yillagarcia Torre, pertenecieates a
Antonio Mimbrero Valencia y otro, y
ce.sc de ser habidos sean puestos a
disposición dc este Juzgado en unión
de las personas en cuyo poder s~ en
cuentren, si no acreditan su lcgit:ma
adquisición, pues asi lo tengo acu:-da
do en el sumario que con d número
99 de 1931 instruyo por el delito de
hurto. .

SeÍ'ías de los semovientes.

::\lula castaña clara, de cinco ::;ños,
herrada de las cuatro extremidades,
sin hierro.

l\fulo c:J.~6~, ~~!o ~ardo, lnn~res {;!l
los costillares, herrado de las cuatro,
hierro forma herradura l\:I. L. j?món
derecho y con jáquima usada.

Dado en Llerena a 27 de Julio de
1931.-El Secretario judicial, Licen
ciado Fulgencio Linares.-El Juez,
Carlos Galán.

JO-!l365

~IADRID-LATI~A

En .....irtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latína, de :\la
drid, dictada ~n el día d-e hoy. en el
sumario que. se instruye, por est;:¡fa,
con el número 200 de 1931, ant~ la
Secretaría de D. Juan Gurda lnés, se
cita a Lino Sánchez Yuste, domicilia
do últimam~nte en la calle de Sierpe,
número 2, lechería, para que compa
rezca en su Sala Audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, d~ntro del término de
cinco días, contados desde el s;guicn.
t~ al en que este edicto fuere inserto

• '~n los periódicos oficial.es, con o/:;jeto
de ampliarle la dccla¡'ación que tiene
prestada como denunciante; ha j o
ap~rcibimiento dc ql1(:. si no compa~

r,ece, le parará el perjuicio a que haya
lugar.

:\fadrid a 22 .de Julio de 1!l31.-EI
Secretario, Juan Gan:ia Inés. - El
Juez (ilegible) ..

En virtud de pr'Oyidencia del señol
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de :.\1a
drid, dictada ~n el dia d·e hoy, en el
sumario que se illstruye, por estafa,
con el número S~.,l, de 1931, unte la Se
crdaría de D_ Juan Gar'cia Inés, s.e cita
a Josefa Yerdú )'Iartínez, ~lyas demás
circunstancias y dmu:cilio no constan.
par'a que compa~'e¡;l:a en su S:lla Au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle uel Gcn.::ral Castaños. den
tro del término de cinco días_ conld.·
dos desde el sig'.lienie ::¡} en que este
~dicto fuer... insc~I'to en los nf'l':ncli('os
oficiales, con objeto de rcéibirle üe
claración como acusada en el referido
sumario; bajo apercibimie=tto d.e que.
si no compar¿ce. le parara el perju:
cio a que haya lugar.

;,\Iadrid a 22 de Julio ele 1931.-El
Secr'etar'io, Juan García Ines.~ El
Juez (ilegible)_

JO-3139



Jo-9.2.35

BERZOCA..."'iA .

ClE:MPOZUELOS;

JUZGADOS MUNICIPALES

Doa' Antonio lJ"iax del- W:mtl, Juez·
mUll:cipD-] de. esta villa de CiemIl IJ,
zuelas (Ma'drid)'~ .

Ffa-go-, saber:' Que- hal1álIt1o~e Yac:! [J

te a' trasTauQ la plaza de Secretu,'io
en prop-iewde: ·(te- este ,j-u;.:;o.u.l.u, J. .1(;
corri'<ll:"tllida-d COI! lo dis:Que:slo p.o-r el
señor- .Juez· de- primera irrst::mci'l e ins·
trttc-ción- de- este. partido de Cietni'e,
COiT :lITe',)o a las cfisposidoll.es legale:¡
vigente, se abre couc::.trso por- iémüIIo
de 30 dias, a e-ontar d-esde el !óíguien
te ,'.1 de la publicación en la GACETA
DE" ::~l"'DR!t) y Boletín. Oj"ieial" y pueden
los- <1.sp-i,ram:es presentar dentro de di·
cho plazo, para su solicih:ción~ los
documentos siguientes:

€"ertificaciól1' del instituto Gtográfi·
co y E"s-tad'ístico, relativa al Censo de
población en que desernDeña su car¿o.

Certificación del tiempo qu--c lI.:~\":J.l1

~IT el ejercido del mismo, .a-credicia
doIo; y

Certiff~aciún de nacimiento.
Estos dos últimos legalizados, si han

sido expedidos fuera de la jurisdic
ción de la Audicncia. territorial de
:\Iadrid.

Dichos documentos se ·rcmitir:.íll al
sefun-- JUe2 de pr,imera: instancia e
instrucci-on. de Getafe- C\'i'a-drid).

vatio en Wl:lllPOZUel();; a.2e d::: Ju
lio de 1931.-El Juez munic:p:J1, All
to-n-i o- D iaz-.

Gaceta de Nlad'riet-Núm. 228.

J0-93G1

En \'ir~:,d de prov:idencia del :;eñor
Juez de primera instaD.cia e instruc
ción. del distrito de 12. Latina, a.e esta
capital, dicta.da en (;~ día de hoy Cil
el smnurioqu(: se. insír'.1ye: P01¿ lesio
nes con ::! número. 63.4 d~ 1931, ant.~,

la Se(''';,::'::..:.i,~. de D. Jua..'1.. Garda Inés,
se lh; ~:l J.-j~~' y ll21rccIina Bu.rclo Án- I
tón): "lo r2';';';';" reprcseliliUlte de ::;.rabos, ¡
domidliaJlos últimamente. en la c:ill''::' :
del General Ricardos7 núo€rD 3.3, b:k ;
jo izCLuierda,J.;lara que. conlf'.::u:ezcan. !
en- su. Sala sn.diencia7 süa en el l?ala- ;
cio. úe. I:o& Ju.zgad.os,calle.. d'el G:c.n:exaL ~

Cas.tlilos, nllmeJ:o.l,. dentro, del térmi- ¡
no 12 cin..."e r11';'5:. c'QJ!t:'¡fos- (fes-ae- el ;
sigui-enie. al en. que ~s-te edicto fuere: i
irnerto. en. lOs periódicos oficI.aIes, COll, ¡
obj~to.de. :recilii.rl.es d:ecl:u:ac'"J.Ón.. ser: 1
recDno.cidh P.Ol: Io.s, Yedícos furenscs.
el primero.. e. instruir W art.ícuIo. ~0.9'1

. de. la. ley Pmcesal al t:el:c.em,. y- como,
incu1J}ada. la. SegJ'll da ;. halo aperdbi:.., _ ,
!'!lli'ntU'de.q,1J..e ~i no com.oareeen.lespa~1 IJüIT Juan Buguna A~ola, Ja~Z m~-
~aci. el n,e.r:jiüciD. a. q~ liasa lugar:.. \ n~ig-aT u-e i:.rord d.e 1"far,. ll~C\-~!.!!:ra

lmnitid 3:. 28 de J:Ulio, de 19.3L-EI de. Gcrona. , .•
SecretGrio;. Juan. Garcia, In.é"5.~-Visto I Hago,. saber: Que ,s.e.. ~ao. "ac;m-
bueno: el Juez Alarc.ón. tes, las plazas, de Secr-"~lO UC c:rte

, JO":'!1:r~ Juzgado mw:::.icipal y su. suplente" bs

1
cuales, Iian de pro-veersc. por (.oucur-

~ so, de tr-as1a.d.o.. sc.gún se ordena por
~ la supericridad y conforme a lo es-

JO~8.

JO-03;i6

E!l '.-i!"tud d.e provl¡lc .. ,;,;, dd' seuor
Juez de 1H'j¡nera instancia e instruc·

Anexo línico.-Página 382:,-
ción del distdto de: Ía. Latina, de: esbI f,
capit~I,dictada en el día de hoy en el !

: sumario que se instruye por daños y !
: otros 'con el número· 638 de 1931, ante !
. la Secretaria de D. Juan García InéS"I
' se cita a Ramón Castro Cirjiluelo,cu- Don Bueíl:aven±ura·Diez y Dic:~,JueZ'
, ~'odomicilio se ignora, para q:ne ell mtmlcipal de' Ber..roc-..m.a.

su Sala audiencia, sita en el Palacio I fugo s2.ber~ Que. bebiéndose' puhü,
de los Juzgados,. calle del Gencral Cas-o I cado el munci3' de la vacanie de ia;
tañ.os, denirodel término, de cinco Secretaria de este.: J.uzg3!do: mill1itipal
roas, contados desde. el s-ig:Iknte al efr l· en el Boleiin OficiaL de, la. prov¡ucia.
qu,e este edicto fu.ere inserto culos- pe-, 1 de 22 de los c.orrien.te~> mílnero 17"'3,
,riód.icos oficinles, ,con objeto de reci· I pt>r' providencia del día de. hoy. q,'.le~

birle declaración e instru,ir:le del ar~ Ida anuiado dicho concur.so. ~:}r un
: ticulo 109 de la ley' de Enjuiciamiento Ci".-:or i:n.VOl!IDtariO, y se:: aIl1mcia pm-a

criminal; bajo apercibimiento de que su p~oyisióne.n- propie!fud: para Nn
si :!lO compal~ece le parará el perjl.;icio. curso de_ tras:lado- enL~: los, ~pil~lÜes,
a que haya lugar.. a ia misma por un piazo de tre~n~a,

}'I:o.c1ricl, 30 de Julio de 1931.-El Se- dias, a I1artir desde la l):'blicación '¡le]
crd:ario, Juan Gar-cialni:s-.-,-:Visto bue- presente 8nunc!o en. el Boletür Oficial
no: el Ju.ez,. Alax:cón. de la provincia y GACETA DE )hDlUD,

J0-936/}, de ~0nj"')r.,-m.dad, con lo~ disnue;> lo, en
el Real decreto de· ~9; de' N-Ov-iembre
de t920;, los aspirantes podr-.l.n pre-

• T • --". • 1 1 - sen!ar' sus so-li.citwIes-,.. d.e:n.i:I:o; ciel pla,
En Vll'tuq ~e !l1:?Vlu.en?2- w: serror 1ro fij;ido-, ante. el señOl~ J.úez de ilL'>-

En virtud de' pro\"idencla del señor J,1f~ de p~1::n~ra mstan.cltl; e ills-1:rtIí:- irll.cción de Logros:in.
Juez de primera instancia e ínstn;.c..- ClOn del dlSérlto de la Latina, de, esta, Este pueblo cOlli>ta de 1.8i1 habi
ción del distrito' de !a Latina, di::ta- ,capital, di:.:tada en el. din d.c huy' e·n. \ tantes,. Y el Secretadú M: pe,;-cibe más

'.:1 L -d' 1" el sumario que se ':llstruye- por hurto q" .... 1""5 .. _..<>-<.1...~"', rle' _''''''''''C.~l'.,j:ua· en: esre 13. en e SUmarlO que se. l' ~-2.. d 111:31 1 '-UO V =~n.u.,..... =~"-... ~
h D con e numero 00 e J - ante a - Berzoc"u"_ .~" de J'lliO "-', l"~,Jl:._Etinstruye por urtoa doña olores ' de D J G ' .., • ~ «_~ .u.A-'- ur;¡~ ..

R d R . d" 1-. SecreU1IJ.3. .' uan :;.rC1a ..oes, se Juez ".,.,..,., ;<>mal, Buenayentura Diez.-
o ero omero, se cita a !c.•a Sf::- ',cita a Eliseo Eernández, Luna,. del que· P S ~~

n-or" que dl"''''' estar d'OIIIl"cl"ll-ada en la· d· ;l' • • :31., l\emesio Zamora.
«y , .v • ' 1: se 19nora su. OilllChlO,. paLa q.ue. COlll~- JO-9234

Ca:va Baja, posada del Segoviana-, y l' parezca en su Sala audien·cia. s-iía, en.
'cuyo actual paradero se igrroT:l, para el Palacio de los Juzgados, calle ~l
:que' comparezca en su Sala, aud~en- General Castaños, número 1, dentro
Cia, sita en el Palacio' de los- Juzgados, del t~rmino de ,-cinco dias, contados
calle del General" Castanos, dentro elel 1 desde el siguiente al. en qne cst'e edic
,término de cinco, días, contados des- 1\, to fuere insert9 en los petióclicos ofi..
\de el siguienm al en que este et1ido, ciales, con objeto de recibirle d'ecla.ra
:fuere in~erto, en los, pe:riódicos cflda- . ti"!,, ",n-pnncp.mo ñ~ nel"iudicado; bajo
:les, con objeto de' prestar d-eclaI"aeiórr ape~'cibimieIlto ue qÜesi no compa
'y ofrecerla las acciones; i}aio aperci.... rece le narará el perjuicio- a que haya
:bimierrto de ser declarada incurso de J:'- -

'la mnlta de cinco a 50 pesetas con lU~drid a 2'9 de Julio c.e 1931.-EI
.que se le conmina, sin perjuicio de Secretario, j1tan Gard.a Inés. _ Visto
adoptarse otras determinaciones a fin '

:de obligarla a efectuar- dicha compa·. bueno: el Juez.. Alarcon.
,recencia.

Madrid. 2.6 de JulIo de 1931.-El Se
tr.l"etalio, Juan González.-Visto bueno';
~)I Juez, Alarcóu.

JO-:12'>7 1
En virlud de providencia d'~l !;~ñ.úr

j; llez de primera instancia e instrac-
"cEión' del distrito de la Latina. dietada
~n el día de ho~' en el' sumario que se
instruYe por excitación con el número
640 de 1931, ante la $ecretaria:le do11. 1
~.;a~~~~~a ')J~iés~e~~:llde:0&;L~f:' \
cuyas demás circunstancias, y uomi-- I
cilio se- desconocen,. para que compa- !
rezcan en su Sala audiencia, sita en. \
el Palacio de· los Juzgados, calle del I
General Ca::)i.ailos, di;il..L7:ü d21 tér~i'rrc- I
de cinco días~ contados- desde el si
guiente al en cple, este edicto fuere in~

serto en los periódicos oficiales" con
objeto de recibirles_ decl:rración COlr:a
acusados- en referido sumario; bato
aperdi')"jmiento de <rUe. si no c.omp~~·

re.-:en, les parari el p-eriuícjo: a que.
hay;¡ lugar.

I\ímir-id, 31 de Julio de'. 11lS2.-El. S:e
crelario.-Juan García Inés. Visto- bue-
1<0, el Juez, lüarcón. -

En virtud'. de. providencia del señor
Juez. de. primera- instancia e instrLlC-
zión del· distrito. de la. Lli.1i.na; dictada
en este día en el sumario q.ue se. ins-
trllye por amenazas a Estefaaia T¡:;
je':1or, se cita a. P8blo Pé:rez S:in!:hez,.
tionücDiado en Ribera de CilrtidoI:cs,
y cuyo actu.al paradero se inora, para
que comparezca en la Sala, audiencia,
üta en el Palacio de los Juzgados"
!:a1!e del General Castaños, dentro del
termino de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este e.-Ucto
'ucre inserto en los periódlcos üacia~
;es C';i1 objeto de prestar dech..:.túón
~n di ':';10 sumario.;. bajo 3pcrci5im.ien~

» lo clt; ~:er decIarado incurso de la. mul~
3la de cinco a 50 pesetas con q:ue se
~\Jc conmina, Sill perjuicio d;:: ado)t.u-se
t[f)tras determinaciones a fin de obli
,. gatl:; a efectual dicha comparecencia.
? ~adi·ild, 2.9 d.e Julio de. 1S31..El Sc- t',',

cretalIo, Juan González_-Visto bueno;
el Juez, Alar.cón.
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tablccido por el Real. decr~to d~ 29
de Nü""if"rr:.b~e d-e. }920 en S':'- Aril~!!10
5,0. dentr~ ud PinzO ~~e h:<;'1i1t.~ CHas.
a CO;Jt·H~ G.~;~.lc la pu1:H'1.eae1.'On" de e-s-te
anl4'lcin.• t'~1 ;:1 G,\C~:TA 1m. Ni":~i}Hru J" B()-
letírc Oi:-"'!":":: ue: la lHOYmc¡~'·.

L0S nspiN:!nte;; a Uiltl y otra plaza
preSe!lb~:!11 :>11'; eS1::!'!tos en el plazo
indic~¡jv, ~,<::omp:l!iad.o:> de los docu
roen,,;,; 3tT~(tit-.:l!:i,ús d~ sus iterechos.
al sdior Jue-z de ~i'"imeia instan~ia

de Santa Co~oma..tie Farné;;, 8. cuyo
partido pertenece· -este Juzg:::do.

Este Jiunicipio con":3- uc 2.972 ha
bitantes, Y los c;u{¡lum"-,néo;; señalarlos
a los c=a:"<i0S de :t{'f-e~'er~ '~ia son i05 de
rechos de- Ar-.:u~el.

Dado en Llon·t de :\far a 27 de Ju
lio de 1'931.-Ei J'tlez m~micipa-l. Juan
Bugufiá .'\roIa.

3IADBlD--HOSPITAL.

En los autos ue juicio' ",c_rbal de
íalbs segllluo. en este Juzgado !laja el
número 1.:ll.4 de Grden del aüo 1nI
contra Lore:1Zo CarbalIo Lumbrei"a,
por ;na!.os t?atos. se ha dictado sen
ten::ia. cuyo encauezamiento ~. parte
dispositi-va son del tenor literal si.
g-,¡icnie:

"Sent.encia.-En la villa de J\Iadrid
a 21 tlc Julio de 1"931'; el Sr. D. :\la
nnel S:i.ncht:z Escoba:-, Juez munici·
pal propietario del distrito del Hos
pital. h:lbicndo visto las pres;entes di
ligencias de juicio yeibal de faltas ~e

guidas entre partes, de una el Minis
terio fiscal, en representación de la
aec=iún pública. y Lorenzo CarbaBa
Lumbre:'a, de la otra, como denun
ciarlo. éuva edad y demas cii"CU!lstan
cias ya const1l.ll anteriorrr..ente,

FaHo qae debo condenar y conde
no al deunciado Lorenzo Carballo
Lumhre"~'-s a la pena de treint:1 pe
sdas d~ multa, que deilera h~cer

e¡ecliY:ls en papel ,de pagos al Es
tado, s:lfriendo, caso de insol"en
da, el apremio personal corre:non
-diente: y nI p3go de las costas de( jai
do, y r,;edi:mte a desconocerse el ac
tuai d.o::1jcilio o paradero del condena
d? IwtI ílquesele la presente por me
010 de ctlidas que se insertarán en la
GACE':':. :lE :\L\DRm.
. ,~~i por esta s::nterrcia lo prOi1'l'l

CIO, p:ar:do "' i~:"':¡'J.-:.¡anuel SaTIchez
Escobar. •

La ai1terior sentencia fué pU,j-'-lCa
da y leida en el dia de su fecha."

y ;;~ta su inser-ción en la G,'I.CET.\.
~E SI·'DRm y sin·a de notificación en
l¡¡';¡j.:l r,l llenUilciado Lorenzo Cu¡:ba
110 L;¡:n0reras medümte a desconocer
s~ .&<i a(;~!lal domicilio o D:lradera. cx
P1G..O el p:-esent~ visado p·or S. S. y se
lla:l~ c::-.n el del Juzgad:> en }Iadrid a
2.1 ~~~ ..;üUo d.e 1~~l.~El S~,:¡-'= ta¡-iü
(lle',;bl~\ _ri".,.,. ""'e-o' el r.,~z '1"-.... ,. 'i'···¿.v ....... ....a. J...&... cJ ..... t= :1' _1 l:.L

n¡¡~¡ S:l11cl:ez Escoba!'.

a 16 de Junio de 1931; el Sr. D. Ma·
nnel Sáncbez Escobar,. Juez mmricipal
prop~ctario ¿el distrito del Hospital.
habiendQ visto las pi'esentes .diligen
das de jl!ic~o ,\;:ci"bal de faltas, seglli
fu!.s enire partes, de una el :Ministerio
fiscal, en repr-esent:lciún de la acc.Íón
pública, y Eusebio Calvo Sánchez y
Felisa Garcia ~,~igü.cs. de la otra, como
denunciados. cuya euad y demas Clr

clJnstuncias ya constan anteriormenie,
, Fallo que debo condenar )' condeno
i a los denunciados Eusebio Calvo Sár.·
I cez 'y l ....e!isa Garcia Migues a la peaa
i,: de 30 pesetas de muUa a cada uno,

que dchecli! hacer efeci:iv~s en paI pel de pagos al Estado. sufriendo, ea
j so d~ i..''!snlvencI:J, el apremio person.l1
I correspondient3 y al p:::go d~ l:ls COS-

l
' tas. del juicio por :rn.i~d, y expídase

el opor~uno exhorto acompañado ~

lila cédula corcspGndie-nte al Juzgado
municipal del Puente de '.-aUecas pa,

I ~~i~aer~O~~d~~t~ ~~n11~:1~~~~i~~ep~
l lo que respecta a las lesiol>es sufrid.ls

por el primero de los condenados se
sohresee libre:uente el p.'ocedimiento.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio. mando y frrmo.-:\!anuel Sálio:;h.cz
Escobar.

La an~erior sentencia fué publica
da :r leida en el dia de su fecha.»

y para su iusc:rción en. l~ GACETA
DE :"L\Dn!'D v sirva de notificación en
forma al denunciado Eu-'>ebio Caho
Sancnez par ígn.Ot·ai'Se su actual do
micilio y paradero, expido el presen
te yisa:G.o T)or S. S. y sellado con el de!
Juzgado en :\Iadrid a 24 de Julio de
1931.-EI Secretario (ilegible).-Yisto
bueno: el Juez :\I~mucl Sánchez Esco
ba:-:

En los autos de juicio yerbal de
faltas s.e¿;uido en este Juzgado bajo el
número 339 de m'den del año 19~U

co!!tra JJunuel S~mta Engrada Contr~
ras, PO? matos- tratos, se ha dictado
sentencj~1. cuy.o encabezamiento y p:rr
te dispositiva SOil. d.el tenor literal si
guiente:

"Scntcncia.-En la villa de :\la~h'id

a 14 de Julio de 1931; el Sr. D. ;)!a
nuel Sánchez Escobar, Juez propi~ü.

r-io del distrito del Hospital. habicn
do yisto las pres~ntes diligencias ie
juicio ....·e;:-ual de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el 1>linisterio fis
cal, eil rep:-esentación de la acción
pública, y :'lanuel Santa Engracia Con.
treras. de la otra. como denunciado.
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado )Ianuel Santa Engracia
Conireras a la pena de 30 pesetas de
multa, que debera hacer efectivas en
papel de pagos del Estado, sufriendo.
caso de il15otvencia. el apremio per
sonal <:oITesponc.iente y al pago de
las costas del juicio. y expidase c'é
dula al Alguacil de turno de este Juz·
galio para que lleve a efecto la notifi
cación de la presente al condenauo.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio. ;-.:lando y firmo.-Jlanucl Sánc11ez
Escobar.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el dia de su fecha."

y j)i.1.!'a su inserción en la GACETA.
DE :\LtDH.m -; sin'a de notificación en
forma al dC;Hmcindo ).Ianue1 Santa En
gracia Cont,cras por ignorarse su ac-

tual domicilio O paradero, expido el
presente yis-ado por S. S. y sell:tdo
con el del Juzgado,. en Madrid a 20 de
Julio d~ I93I.....:..-El Secretario Ulegi
ble).-Visto buell.o: el Juez, ¿"!¡¡nud

I .Sánchez Escob2I'.

:\L\DRID-D;CLUSA

En "irt~cl de pro..... idencia dict~da
en el expedieIlte de juicio y~:.-inl de
faltas, segui do en este Tribunal D3jO
el número 644 de ord.:n del año 1~:¡].

por lesiones, cont.a Casim ira D;:lg:.<uc.
se ha acordado se ciic a éste por fl1~

dio del pres~nie, en aknclor; a ig;1:J
rarsc su actual dom(':¡:io y pdrad('~·o.

para que el dia ~S de A':';OSt0 ~~':1!:1l,

a las once horas del mismo, CC!~Ij)a

rezca ante la Sala A;¡die;:¡ci.J. de ¿re
Tribunal, e[ cual se hall:! si• .) en la
calle de los Estudios. numero :~, p"'i;~

~iD.aI~ para la celebr-a.::i6n d..:-i JüieiVt
al cu.al deberá concurrir ~comp[.f:ado

de 105 testigos 'S demás mCU10s. de
prueba de que intente "uleLs~, er, la
inteligen.cia que, de no ycrifkarl0, le
parará el perjuicio a Wie hr.:ya I:;:;:ar
'en de.echo,

y para qu.e sirva de cilación en for
ma a Casimiro Delgado, expido d pre
sente para su in~er(;iÜll en b. G,\CEí".\.
DE J1A.j)RID, que firmo.

En ::"iadrid a 24 de Julio de 1981.
El Secrdario, }i1guel GOilZ::i.lez. - El
Juez. Vicente de la S~rna.

En virtud de providencia dietad!)
en el expediente de juicio vuj).ll de
faltas, seguido en esLe Tnbunal D[ljO
el numero 1.005 ue orden oj¡:l ~ÜLl

1931, por Tiña y csd.ndalo, contra
Francisco Jiménez Blanco :Y GabrId
Fernández CasITa, s~ ha acorchao se
cite a éstos por medio del pr"'icnt:::.
en atención a ignorarse su actun~ do
micilio :r paT8c1ero, para que ~l di!).
28 de Agosto actual, a las once hClros
dd mismo, comparezcan ::mte la S:::l:l.
Audiencia de este Tribunal, el cual se
halla sito en la call e de los Estu '1io$,
número 3, principal, para la celebr.~

ción del juicio, al cual deber-án coa
i::urrir acompañados de los l.:stigns y
dem5s m~dios de pr':leb~. de <¡lee in
terüell valerse, en la lnt:::Hg:"j~C¡:; que,
de no ycrificado. les parará l~ perjl~i

cio a que haya lugar en derecho.
y para que sirva de citación en f~r

ma a Francisco Jiméne:z Blanco :1" So
Gabriel Fernández Castro, expido e!
presente, par-3 su insI:rción en 13. G·\.- ,
CETA DE M.\DRIrJ, qn<: firmo.

En :\ladrid a 2~ de Ju1io de 1S31.
El Secreta.io, ~llig11el C-onz¿lez. -- El
Juez, Vicente de la Se¡-na.

En virtud do! prcvidencia d:'dada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, segllJdo en este Trihü'lJ'. h2;C
el número 70S de orden del aiil) 193!,
por mordedur3 de g~lto a Isabd :'10',
tili~ Lóp¿;:, se h.",t. r:.cD:-d~dG s.~ cIt_~ :1
ésta por medio del Il¡',:;;e,!te, ei1 ~1isn

ci.ón a i::\nm·¡lTse su 3ctU:Ü 110:::>':¡i()
~. paradero, para. c¡ne el dia 23 d~
Agosto actual, a bs Oi1;::e ho;"", U~'l
mismo, comparezca ante la Sa!:l .-\u·
diencia de este Tribun:;l. el c:;:-ll S~ I:a·
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S.\N HILARlO SACAL:'rI

PUERTO DE SA...'TA ~IARIA

Por medio del presente se cita, lla
ma y emplaza al autor o autOI'es de la
sustracción lie\'uda a cabo en la Iloch~

del 2i de Junio último de una d~ las
bocas de riego existentes en el Parque
de Calderón, próximo al puente de
San Alejandro, para que el día 2':' de
..~gosto próximo, a las diez y tr~¡nta,

comparezcan ante este Juzgado, calle
Jesús CUt'tivo, número 3, a la celebra
ción del correspondiente iuieio al: íai
tas; pr~\'enidos que, de no compüre·
cer;les i)arará el perjuicio a qu~ haya
luga.r.

Püerto !le Santa )faria, 2.t de Juiio
de 1931.-El Secretario suplentc, 3Ia·
nnel Carrilio.-El Juez, Bufino Bono·
nato.

Don José Puig Vehi, Juez TIlt\1Jlcipal
de San Hilario Sacalm y su término.

Hago saber: Que hallindose \'acan·
te la pIna de Secretario suplente de
e:;te Juzgado municipal, )' debirnd<t
proveerse la misma por turno de tras·
1::l.c:i6n entre Se.::rctarios, se an~Dcia
por mecHo del pre5ente, a fin de que
dentro del término de treinta dir,s, a
partir de la publicación de c~ic c'dic·
to, los ql~e quisieran·optar c. tal plaza
presenten an'!:.e el Juzgti.do de primera
instanci:l de este partido dc S~nta .Co
loma de F3rn~s l~;; 5ülicit:1de~~ drlhl~1~·

mente: documc:ntad3s.
San Hilurio Sacalrn, 27 de JuU ~

193i.-El Juez ml:!licipal, Jos:: PUlg.
JO-~:::H

En virtud de providencia dictada en
ei expediente de juicio verbal de falo
tas seguido en este Tribunal bajo el
número 573 de orden del año 1931
por malos tratos y hurto contra Luis
Olivares Escámez. se ha acordado se
cite a éste por medio del presente, en
atei.1ción a ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el dio. 28
del mes de .\gosto, a las once horas
del mismo, comparezca ante la Sala
Audiencia de este Tribunal, el cual se
halla sito en la calle de ]05 Estu-:iíos,
número 3, principal, para la celebra
ción del juicio, al cual deberá concu
rrir ac.ompañado de Jos testigos y de~

más medios de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que, d~ no
verificarlo le parará el perjl1ido a ql\e
haya lugar en derecho.

y pnra que sirva de citación en for
ma a Luis Olivares Escámez, expiuo
el presente para su inserción en la
GACE'!'..\. DE MADRID, que firmo 'en ~Ia·

drid a 22 de Julio de 1931.--El Secrc
tario (.!legible) .-EI Juez, Vicente de
l::!. Serna.

Gaceta de Madrid.-Núm. 22&
I

16 Agosto 1931

En virtud de providencia dic!au.a cn
el expediente de juicio verbal de fal
tus seguido en csi.e Tribunal Lajo el
númcro 1.346 de orden del año 1930
por daños contra Antonio Casado Ca
mucho, conductor del automóvil nú
merO 32.27S-:;\i, ignorándose el nombre
del propietario, se ha acordado se cite
:l amhos por medio del pres~nte, en
r,tenc!ól1 a ignorarióe su actual-domici
lio y 1)2tadew, para que el día 28 del
mes de A;Josto, a las diez horas del
mismo, comparezcan ante la Sala Au
d.ienclu de este Tribunal, el cual se
hnlla sito en la calle de los Estudios,
número ~~, principal, para la eelebra
cinó del hlÍcio, al cual deberán concu
rrir acornpaihdns de los testigos y de
mús medios de prucba de qne intellten
Y:~lrr:se; en la inteligencia que, de no
verli1¿l'lo, les parará el perjuicio a
que h;}ya lugar e11 derecho.

y para que sirva dé cib:ción en for
I!l:l a AntOl~lO Cas2do Camacho y al
di.l~D.ü d€1 ~Gto~11é~".n )''!-32.278" expillo
el p:;:'es¡;n~t, 1~:.I1'[\ Sil inscl'ció'n en la
G ~,;r::T.-i. Dr'; ;l.\.f;¡uo, quc firmo en ~Ia·

urid a 2~ Ue ,Jt:!io ue 19S1.-El Secre
t~do, J.12gucl González.-V." B.O: el
h:'2z. Yiccnte de la Serna.

roa a BCl.'narda Jiménez Herráez, ex
pido el presente para su inserción en
la GACETA. nE ~íADRID. quc firmo en 1:Ia
drid a 22 de Julio de 1931.-El Secre
tario,. Miguel Gonzilez.-V,O B.o: el
Juez, Y:'ccnte de la Serna.

En "Virtud de providencia dictada en
e~ exp(~(liente de juicio verbal de falo
tas l'esuido en este Tribunal bajo el
l1~mero 7(J1) de orden del añc. 1931 por
lesbllPS causadas a Maria Rodriguez
Rodr:g"!.!ez, se ha acordarlo se cite a és
t:l pOT mt'uio tlel presenl", en atención
a ignorH!ie su 2ctunl domicilio y para
d~l'o, p::.,a que ~l dh 28 tld mes de
Agosto, a las diez hora$ do'! mismo,
.comparezca ante la Sala Audiencia de
este Tribuna!. -el cual se hs1ia sito en
In calle de los Estudfos, !!limero 3,
principal, para la celebración del jui
cÍo, al Cual deberá concurrir acompa
ñad.a di' ll)s iestigos y dem~is medios
de prueba de que intente v~.ler;,¡c; en
b íntcHgcncia que, de no verificarlo,
1(' pnrari el perj;¡icio s quc haya lugar
en derecho.

y para que sirva de citación en for~

mn a Maria Rodríguez Rodriguez, ex
pido el presente, para su inserción cn
la G.,i:CETA DE ~bD:aro, que fi.mo en :üa·
drid a 2:1. de Julio de 1931.-EI Secre
tario. l\Hgllel González.-V." D.n: el
Juez, V¡('('n~e de la Serna.

Ln Yi;-tntl rk prúvidci1cJ<l (1:ct'1c.a
en ~i l:xr)cdie¡-.I.t~ de j~it:io 'Y~l"i~:~l de
faltas, :-;{'g,-~id() e:~ o;;ste 'l'rn)U,lal J),¡j()
t:1 número 1184 de orden del año :n:n,
ln,r e,:::-[llHhlo y lesiones c~n;";1.t:~s a
JU<lil Ciar'cía Y~'g;:, cantl'a :;\1a::";:~~.!)

(;;,reia Yega, se ha aC'o!'dado se cHe :;1

estos por meuto d~l IlrCSe¡;te, en lJten
cl{,n u ignorursc su udual don-.icili.:.>- y
jl:lrud::-ro, p:na que ~1 :Ha 28 ri~ Ago..,
ta actual, ;, las OT.!C~ ho~-a5 dei mt<.i1no,
t:01r~n~·{l,:z.ca'!.1 ant~ la Sa]u _\.. udi211cía
dú !:'s,e Trlbililal, el c¡lsl se halla sito
en In c:~ile de lo~ Esludi.o~, núm~,o 3,
p :ncip:1J, p~ra b cclC'b~·¡¡::i.ó:J del ;ui
éc. ;>.1 cl,:.1 f1dJ~r{m cencurrir :i':;)m~

p:ú".:ltlos {;~ ios tes!ig~~!' Y demu5 me
~l¡(l" de ]1n;ehnd~ que intente \'.1Ierse,
:'il 1ft ínt:,'ligcacla !fUe de 110 "\"c;"iflc::rrlo
1-:-<: IH1..;2!';l el l1C!'1u1c- io :l ([UC r,:, ya !:l.
;¡:1!' ~i1 rierecho.

"f/{ p.:4.l"z: ~1~~ ~ I"'\~~"l rle ~itat i ón E"n .~OT
m:J. :, ,h~.:m G:!l'd:'_ Yeg:;l y :'.Üt~·i::no l':'r'
"lía \:'"~g<1, eA;~~,io {lol p:"csc:nte para :su
im:"1"Ci0p. l'!1 l., G,'_Cl,TA DE :.\L\.DlU:'J, qlle
flrri.1o~

En ~b.drid a 2:';. de Julio de Ei3~.
E! ~c:('r~1.:~ri~). :'.figueJ (;O:1:~ú lc:~. - El
JH~7.:, \"iec~~t~ de la Ser'na.

E;-1 ,-i;·I\id de pl·oy;'tlencia úid:<d:J rn
el .,xpedicllte de jaicio \"1.:1;--::11 de f;,l
i;<<:. s{'guido (~a e:-:te Trij)ull::l! lJ<ljo el
nÚ;TIe:'o CíO dC,crue-.1 dcl nf~.o J ~31'pol"
l('s,C~1(:S C"t!~:'ll:tS ~ I3crnarCl:l Jllner..rz
Hrrrácz. se ha nconbdo sc cite a é,;ta
por medio dci pres~nte, en alcndúr.
;'1 ignorars~ ~l; actual ,1OJ:'licilio y p''''
l,J{ldcl'o, l¡;:¡ra ~!:¡~ el día 26 dcl m'~'; de
Agosto, a 1:1.:; 0:1:::c horas dd ;niSrLH',
~o:n;lai'C:-:C:.1 antt: 1.\ S;;la c·;..aEQDcia de
~ste Ti'ibun::d, el (':~l;li se h:Ua sito en
Ja e ¡¡ile de ](,S l':'itudios. núm ero 3,
princi;p:ll, 11:'\"'1 la ccJrnr,,'dún d.cl jui
GIC

1
al !,.·u:!1 t1e1")crá CGncui.~!"ir r;;~OI:lpD."

ñ:ld::l (~e Jos testigos y (~:;::~:~S :::I~ed~G$

de prtil'lLl. dCA q~1':.-" .lnte1::':: y:dc]~:",:c, en
l.a i~!t~ngt:'n(:~o qtlC" !le no -;:c-rifirnrlo,
fe P'-'¡""Ji"; c1 l'\c~'¡"~i,~l''''' ,.. (i~"(' 11')'\'""",, 111"''''r"" ..... 11. •• A.l-.i _.,11. • ..... oJOr'\ •• _ .... ..;,.. - .. :::''-.

en derec;)o.
y 'p~r¡¡ (jU~ si~~'''n <l~ cl!CI.~iún C!~ fo~"-

'A. ,. p" ~8
~"1ne~o UnlCO.- aglna .... .:}

1ia sito ~n la calle de los Estudios, nú
mero 3, principal, para la celebración
del juicio. al cu31 deben) concurri.
a.comp::¡i;ada de los t-estigos y dllmás
11euios de prueba de que intente v~\-

-terse, en Ir.. intl:ohgC:llcia que, dc nO Ye.
i'ific~,do le panm\ el pcl'juicio a que
haya luga1" enderechc.

y para que sirva de cHaciü'l en for
ma a Isabel Montilia López, ~xpido el
prcs('!1te, para S\i inSel"cióa en la GA
I;ETA llE :'-!P..Dr.W, qne fir;U0.

En )!:ldrid a 22 de ..hllio de i931.-
71 <l' ,.,.~ • - ";rl"~l ('01''':'' .... ,n1. vC ..:." .:\rJO, .•h."",.: u ••. <-·,c~., - O'

Juez, \ ¡ecDte a;:) h Sd';1;l..

..._-----------------------------
Sucesores de Riv~c.enc;r::a (S. A.) Puseo de San Vice:¡te, 20.


